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IMPRESO SOLICITUD PARA MODIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad Miguel Hernández de Elche Facultad de Ciencias Sociales y Jurídicas 03023059

Facultad de Ciencias Sociales y Jurídicas de
Orihuela

03023096

Escuela Superior de Gestión Comercial y
Marketing (ESIC-VALENCIA)

46035070

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Grado Administración y Dirección de Empresas

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Graduado o Graduada en Administración y Dirección de Empresas por la Universidad Miguel Hernández de Elche

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias Sociales y Jurídicas No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

María del Carmen López Ruiz Directora del Servicio de Gestión Académica

Tipo Documento Número Documento

NIF 74195077K

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARIA DEL CARMEN ACOSTA BOJ Vicerrectora de Estudios

Tipo Documento Número Documento

NIF 21660090R

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARIA DEL CARMEN ACOSTA BOJ Vicerrectora de Estudios

Tipo Documento Número Documento

NIF 21660090R

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Avda. de la Universidad, s/n 03202 Elche/Elx 689580072

E-MAIL PROVINCIA FAX

grado@umh.es Alicante/Alacant 966658799
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Alicante/Alacant, a ___ de _____________ de ____

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Grado Graduado o Graduada en Administración y Dirección
de Empresas por la Universidad Miguel Hernández
de Elche

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias Sociales y Jurídicas Administración y gestión de
empresas

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad Miguel Hernández de Elche

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

055 Universidad Miguel Hernández de Elche

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE FORMACIÓN BÁSICA CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

240 60 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

24 150 6

LISTADO DE MENCIONES

MENCIÓN CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad Miguel Hernández de Elche
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

03023059 Facultad de Ciencias Sociales y Jurídicas

03023096 Facultad de Ciencias Sociales y Jurídicas de Orihuela

46035070 Escuela Superior de Gestión Comercial y Marketing (ESIC-VALENCIA)

1.3.2. Facultad de Ciencias Sociales y Jurídicas
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL A DISTANCIA

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS
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PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN TERCER AÑO IMPLANTACIÓN

100 100 100

CUARTO AÑO IMPLANTACIÓN TIEMPO COMPLETO

100 ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 60.0 60.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 18.0 18.0

RESTO DE AÑOS 36.0 36.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.umh.es/boumh

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.3.2. Escuela Superior de Gestión Comercial y Marketing (ESIC-VALENCIA)
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL A DISTANCIA

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN TERCER AÑO IMPLANTACIÓN

50 50 50

CUARTO AÑO IMPLANTACIÓN TIEMPO COMPLETO

50 ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 60.0 60.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 18.0 18.0

RESTO DE AÑOS 36.0 36.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.umh.es/boumh

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.3.2. Facultad de Ciencias Sociales y Jurídicas de Orihuela
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL A DISTANCIA

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN TERCER AÑO IMPLANTACIÓN

50 50 50

CUARTO AÑO IMPLANTACIÓN TIEMPO COMPLETO

50 ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 60.0 60.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 18.0 18.0

RESTO DE AÑOS 36.0 36.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.umh.es/boumh

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

GENERALES

CG2 - Capacidad para la utilización de las herramientas e instrumentos necesarios para observar adecuadamente los sistemas objeto
de estudio

CG1 - Capacidad de identificación, interpretación, formulación y resolución de problemas básicos de la rama de Ciencias Sociales y
Jurídicas

CG3 - Habilidad para identificar la estructura de las administraciones, empresas, instituciones, organismos públicos y
organizaciones en general, así como para interpretar las reglamentaciones y procedimientos necesarios para la realización de
proyectos y otras actividades.

CG4 - Capacidad para la planificación, organización, dirección y control de los sistemas y procesos, en un marco que garantice
el respeto a los valores, derechos y principios básicos del ordenamiento jurídico, la compettividad empresarial, la protección y
conservación del medio ambiente, y el desarrollo sostenible del ámbito correspondiente

CG5 - Habilidad para la aplicación eficiente de herramientas para la solución de problemas de la rama de Ciencias Sociales y
Jurídicas.

CG6 - Capacidad para la innovación en el desarrollo de nuevas líneas, procesos proyectos y productos.

CG14 - Disposición de metodologías y destrezas de autoaprendizaje eficiente para la adaptación y actualización de nuevos
conocimientos y avances científicos, así como de la evolución de las necesidades, para adoptar una aptitud de innovación y
creatividad en el ejercicio de la profesión.

CG7 - Capacidad crítica y analítica en el área de especialidad correspondiente

CG8 - Capacidad para la evaluación, optimización y confrontación de criterios para la toma de decisiones.

CG9 - Capacidad de comunicación en lenguajes formales, gráficos y simbólicos y mediante la expresión oral y escrita.

CG10 - Capacidad de dirección/coordinación de recursos humanos para la ejecución de proyectos.

CG11 - Capacidad de trabajo en equipos multidisciplinares y multiculturales.

CG12 - Capacidad de actualización de los conocimientos en el ámbito de la rama de Ciencias Sociales y Jurídicas.

CG13 - Capacidad de consolidación, ampliación e integración de los conocimientos fundamentales de la rama de Ciencias Sociales
y Jurídicas.

CG15 - Conocimiento adecuado de las administraciones, empresas, instituciones, organismos públicos y organizaciones en general,
reglamentacions y procedimientos necesarios para la realización de proyectos y otras actividades

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

No existen datos

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE14 - Capacidad para la utilización e interpretación de datos e información de la empresa para elaborar informes especializados y
adoptar decisiones

CE15 - Capacidad para identificar y evaluar el impacto de eventos económicos en las empresas

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//s
ed

e.
ed

uc
ac

io
n.

go
b.

es
/c

id
 y

 e
n 

C
ar

pe
ta

 C
iu

da
da

na
 (h

ttp
s:

//s
ed

e.
ad

m
in

is
tra

ci
on

.g
ob

.e
s)

C
SV

: 2
85

21
71

75
60

40
05

75
93

43
93

6



Identificador : 2502178

7 / 101

CE16 - Capacidad para la resolución de problemas de corte cuantitativo

CE17 - Capacidad para diseñar y desarrollar un proceso de dirección estratégica

CE18 - Conocer los fundamentos del Derecho con especial incidencia en los ámbitos Mercantil, Laboral y Tributario, así como su
aplicación a la actividad empresarial.

CE1 - Habilidad para interpretar los fundamentos del Derecho, con especial incidencia en los ámbitos Mercantil, Laboral y
Tributario, así como para llevar a cabo su aplicación a la actividad empresarial.

CE2 - Capacidad para analizar los problemas generales en el ámbito del Derecho Tributario.

CE3 - Capacidad para relacionar los conocimientos sobre las teorías e instituciones económicas fundamentales.

CE4 - Capacidad para analizar los problemas generales en el ámbito de la microeconomía y la macroeconomía.

CE5 - Capacidad para percibir y valorar la importancia de las nuevas tecnologías en el ámbito empresarial y de su entorno
económico

CE6 - Capacidad para analizar la relación entre la empresa y su entorno económico, distinguiendo las áreas funcionales:
producción, inversión, financiación y comercialización, así como la técnica contable para obtener la situación económico-financiera
con especial énfasis en las pequeñas y medianas empresas

CE7 - Capacidad para relacionar los conocimientos sobre el funcionamiento y registro de la actividad empresarial singularmente en
casos de pequeñas y medianas empresas

CE8 - Capacidad para analizar los problemas generales en el ámbito de la empresa y los mercados.

CE9 - Capacidad para gestionar y asignar adecuadamente los recursos

CE10 - Capacidad para elaborar y controlar el proceso de diseño y gestión de proyectos

CE11 - Capacidad para identificar y emprender iniciativas empresariales y profesionales

CE12 - Capacidad para gestionar y administrar empresas de pequeño tamaño

CE13 - Capacidad de integración en cualquier área funcional (en empresa u organización de gran tamaño), desempeñando con
soltura las labores de gestión

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

VIAS Y REQUISITOS DE ACCESO AL TÍTULO:

Tanto para los Centros Propios como para el Centro Adscrito, toda la información relativa al acceso a la universidad se puede obtener en la página
Web: http://estudiantes.umh.es/

El artículo 14 del Real Decreto 1393/2007 del 29 de octubre sobre organización de las enseñanzas Universitarias Oficiales establece que para acceder
a las enseñanzas oficiales de Grado se requerirá estar en posesión del título de bachiller o equivalente y haber superado la prueba a que se refiere el
Artículo 42 de la Ley 6/2001 Orgánica de Universidades modificada por la Ley 4/2007 de 12 de abril, sin perjuicio de los demás mecanismos de acceso
previstos por la normativa vigente.

El Real Decreto 1892/2008, de 14 de noviembre, por el que se regulan las condiciones para el acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de gra-
do y los procedimientos de admisión a las universidades públicas españolas, establece en los anexos I y II, respectivamente, la adscripción de las ma-
terias de modalidad del bachillerato y de los títulos de Técnico Superior de Formación Profesional a las ramas de conocimiento en que se estructuran
las enseñanzas universitarias oficiales, que condiciona el acceso a este grado. Dichos anexos han sido actualizados por la Orden EDU/1434/2009, de
29 de mayo, estableciendo nuevas vías de acceso a las diferentes Ramas de conocimiento.

PERFIL DE ACCESO RECOMENDADO

Las personas que deseen acceder a los estudios de Grado deberían poseer ciertas habilidades con las cuestiones numéricas, así como con la apli-
cación de las leyes, una visión práctica de la vida junto con un cierto interés por la realidad económica y empresarial. Indudablemente sería deseable
también una actitud emprendedora, dinámica e imaginativa a la hora de enfrentarse a situaciones complejas.

Para el acceso a este Grado desde las diferentes vías de acceso descritas en el Real Decreto 1892/2008, de 14 de noviembre, por el que se regulan
las condiciones para el acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de grado y los procedimientos de admisión a las universidades públicas espa-
ñolas, anualmente, la Universidad publicará los factores de ponderación correspondientes de la rama al que se encuentra adscrito, valores entre 0,1 y
0,2, que permitirá determinar la calificación del estudiantes en la fase específica en la prueba de acceso a la Universidad y su posterior clasificación en
el proceso de preinscripción.

"Para establecer las ponderaciones de cada uno de los títulos, se ha tenido en cuenta, entre otros factores, que materias son más recomendables para
poder garantizar un seguimiento adecuado de las enseñanzas.

Esta información estará disponible en la página web http://estudiantes.umh.es/AccesoPrimerosCiclos/."

Otras vías de acceso al Grado:
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Accesos por criterios de edad y experiencia laboral o profesional.

Podrán acceder a este grado las personas que hubieran cumplido 25 años de edad, las que hubieran cumplido 40 años y acrediten una determinada
experiencia profesional o laboral, así como las personas que hubieran cumplido 45 años.

Las pruebas que regulan el acceso a este grado para los mayores de 25 años serán reguladas por la Comunidad Valenciana a tenor de lo dispuesto
en el Real Decreto 1892/2008, de 14 de noviembre, por el que se regulan las condiciones para el acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de
grado y los procedimientos de admisión a las universidades públicas españolas, donde se determinarán el establecimiento de las líneas generales de
la metodología, desarrollo y contenidos de los ejercicios que la integran, así como el establecimiento de los criterios y fórmulas de valoración.

Las pruebas que regulan el acceso a este grado para los mayores de 40 años por acreditación de la experiencia profesional estarán sometidas a la
Normativa reguladora de las pruebas de acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de grado de la Universidad Miguel Hernández de Elche para
mayores de 40 años mediante la acreditación de experiencia laboral o profesional, aprobada por el Consejo de Gobierno de 1 de Julio de 2009, que re-
producimos a continuación:

Artículo 1.- Régimen Jurídico.

Las pruebas de acceso a la Universidad para mayores de 40 años que se convoquen por la Universidad Miguel Hernández de Elche, se regirán por lo
establecido en el Real Decreto 1892/2008, de 14 de noviembre, por el que se regula el procedimiento de acceso a la Universidad mediante la acredita-
ción de experiencia laboral o profesional, previsto en el artículo 42.4 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, en la redacción
dada por la Ley 4/2007, de 12 de abril, y por lo dispuesto en la presente normativa.

Artículo 2. Finalidad de la prueba.

La prueba de acceso tiene por finalidad valorar, con carácter objetivo, la experiencia laboral y profesional del solicitante y apreciar la madurez e idonei-
dad de las/los candidatas/os para seguir con éxito la enseñanza universitaria oficial de Grado elegida.

La valoración a la que se refiere el apartado anterior se calificará de 0 a 10 puntos, con tres cifras decimales, que permita la ordenación de las solicitu-
des de admisión para la adjudicación de las plazas ofertadas en los centros de la Universidad Miguel Hernández de Elche.

Artículo 3. Participación en la prueba.

Las/los solicitantes que deseen concurrir a las pruebas de acceso a la Universidad Miguel Hernández de Elche para mayores de 40 años deberán
cumplir los siguientes requisitos:

1. Tener o cumplir 40 años con anterioridad al 1 de octubre del año en que se celebren las pruebas.

2. No poseer ninguna titulación académica habilitante para acceder a la Universidad por otras vías de acceso.

3. Acreditar experiencia laboral y profesional en relación con la enseñanza universitaria oficial de Grado solicitada.

Artículo 4. Convocatoria de las pruebas.

La Universidad Miguel Hernández de Elche convocará anualmente las Pruebas de Acceso a la Universidad para mayores de 40 años, mediante la
acreditación de experiencia laboral y profesional. La convocatoria con las fechas y lugares de celebración de las mismas, el periodo de matrícula, así
como cualquier otra información de interés relacionada con estas Pruebas se anunciará con una antelación mínima de sesenta días y, con carácter ge-
neral, las pruebas se celebrarán en los meses de febrero, marzo o abril.

La convocatoria será publicada en el tablón de anuncios del Registro General (Edificio Rectorado y Consejo Social. Avenida de la Universidad s/n.
03202. Elche-Alicante) y en la página web de la Universidad, en el apartado de acceso a la Universidad.

Artículo 5. Inscripción en las Pruebas.

El solicitante de las Pruebas de Acceso para mayores de 40 años, dirigirá la correspondiente solicidud al Rector de la Universidad Miguel Hernández
de Elche, indicando la enseñanza universitaria oficial de Grado que desea cursar. Cada candidato sólo podrá solicitar la participación en una única
prueba conducente al acceso a una enseñanza universitaria oficial de Grado.

Las solicitudes se presentarán en el Registro General de la Universidad Miguel Hernández o en los Registros auxiliares de los Centros de Gestión de
Campus, en horario de 9:00 a 14:00 horas durante el período de matrícula establecido en la convocatoria. A la solicitud se unirá la siguiente documen-
tación:

a) Una fotocopia del documento nacional de identidad, NIE o pasaporte.

b) Comprobante bancario de haber abonado el precio público por la realización de las pruebas de acceso para mayores de 40 años, con las exencio-
nes y bonificaciones aplicables que establezca la legislación vigente. El pago deberá efectuarse de forma obligatoria mediante recibo que será genera-
do a través de la página web: http://www.umh.es/recibos.

c) Documentación acreditativa de Experiencia Laboral y Profesional relacionada con la enseñanza universitaria oficial de Grado elegida.

d) Documentación acreditativa de la Formación relacionada con la enseñanza universitaria oficial de Grado elegida.

e) Documentación acreditativa del Conocimiento del Valenciano.

f) Documentación acreditativa del Conocimiento de Idiomas comunitarios.

Artículo 6. Estructura de la prueba.

Las pruebas de acceso a la Universidad para mayores de 40 por acreditación de experiencia laboral y profesional se estructuran en dos fases:
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1ª. FASE DE VALORACIÓN:

La valoración de los méritos se efectuará de acuerdo con el siguiente baremo:

a) Experiencia Laboral y Profesional.

Se valorará dicha experiencia, con una calificación numérica expresada con dos decimales no pudiendo ser superior, dicha calificación, a 6 puntos. Di-
cha experiencia se valorará por el Tribunal, siempre y cuando la experiencia laboral y profesional se haya desarrollado en las familias profesionales
adscritas a la rama de conocimiento a la que esté vinculada la enseñanza universitaria oficial de Grado elegida. En el Anexo I se describen las adscrip-
ciones de las familias profesionales, descritas en el Real Decreto 1128/2003, de 5 de septiembre, por el que se regula el Catálogo Nacional de Cualifi-
caciones Profesionales, a las ramas de conocimiento establecidas en el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordena-
ción de las enseñanzas universitarias oficiales.

En particular, se valorará la experiencia adquirida y demostrable en trabajos que se relacionen específicamente con la enseñanza universitaria oficial
de Grado solicitada por el/la interesado/a hasta un máximo de 0.05 por mes completo de experiencia profesional y un hasta un máximo de 0.025 por
mes completo para la experiencia no específica en las familias profesionales adscritas a la rama de conocimiento a la que esté vinculada la enseñanza
universitaria oficial de Grado elegida.

Dicha experiencia profesional se considerará acreditada si se aporta contrato o nombramiento con funciones y certificación oficial de periodos de coti-
zación al Régimen General de la Seguridad Social.

b) Formación.

Se valorará dicha formación, con una calificación numérica expresada con dos decimales no pudiendo ser superior, dicha calificación, a 2 puntos.

Se valorarán los cursos de formación y perfeccionamiento, cuyo contenido esté directamente relacionado con la enseñanza universitaria oficial de Gra-
do solicitada, de duración igual o superior a 15 horas, que hayan sido cursados por el/la interesado/a, con arreglo a la siguiente escala: 0.002 puntos
por hora.

Para los cursos de formación y perfeccionamiento, cuyo contenido esté incluido en las familias profesionales de Grado solicitada, de duración igual o
superior a 15 horas, que hayan sido cursados por el interesado, con arreglo a la siguiente escala: 0.001 puntos por hora.

c) Conocimiento de valenciano:

El conocimiento del valenciano se valorará con 1 punto como máximo, previa acreditación de estar en posesión del correspondiente certificado expedi-
do u homologado por la Junta Qualificadora de Coneixements de Valencià o por la Universidad Miguel Hernández de Elche, o por otras Universidades
Valencianas, con arreglo a la siguiente escala:

- Conocimiento oral: 0,250 puntos

- Grado elemental: 0,5 puntos

- Grado medio: 0,75 puntos

- Grado superior: 1 punto

La valoración del conocimiento del valenciano se efectuará puntuando exclusivamente el nivel más alto obtenido.

d) Conocimiento de Idiomas comunitarios:

El conocimiento de idiomas comunitarios se valorará con 1 punto como máximo. Por cada curso completo superado de algún Idioma Comunitario en
la Escuela Oficial de Idiomas 0,20 puntos. De la misma forma, podrán valorarse por el Tribunal las certificaciones equivalentes emitidas por entidades
académicas de reconocido prestigio.

Como fecha límite para valoración de méritos de los candidatos, se considerará la última fecha de presentación de solicitudes para concurrir a la Prue-
bas de acceso para mayores de 40 años.

2ª. FASE DE ENTREVISTA PERSONAL

Una vez superada la fase de valoración, y siempre y cuando el candidato haya obtenido una calificación mínima de 5 puntos, el Tribunal convocara al
solicitante a la realización de una entrevista.

En la entrevista personal se valorará y apreciará la madurez e idoneidad de los candidatos para seguir con éxito la enseñanza universitaria oficial de
Grado elegida. Esta prueba será calificada como APTO O NO APTO. A los candidatos que obtengan una calificación de NO APTO en la fase de la en-
trevista personal, se les considerará que no han superado la prueba de acceso para mayores de 40 años en la Universidad Miguel Hernández de El-
che.

Artículo 7. Calificación de la prueba de acceso a la universidad para mayores de 40 años.

La calificación final vendrá determinada por la suma de las puntuaciones obtenidas en la fase de valoración, calificada de 0 a 10 y expresada con dos
cifras decimales, redondeada a la centésima más próxima y en caso de equidistancia a la superior, siempre y cuando el resultado de la fase de la en-
trevista haya sido calificado como APTO.

Se entenderá que el candidato ha superado la prueba de acceso a la universidad para mayores de 40 años, cuando obtenga un mínimo de cinco pun-
tos en la calificación final.

Artículo 8.- Tribunal Calificador.

Al efecto de la organización y gestión del desarrollo de la Prueba de acceso para mayores de 40 años mediante la acreditación de la experiencia labo-
ral y profesional, el Rector de la Universidad Miguel Hernández de Elche, nombrará un Tribunal compuesto por :
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- Presidente (Funcionario de Carrera Doctor).

- Secretario (Funcionario de Carrera)

- 1 vocal por cada una de las siguientes ramas de conocimiento:

- Arte y Humanidades

- Ciencias Sociales y Jurídicas

- Ciencias

- Ciencias de la Salud

- Ingeniería y Arquitectura

En la designación de los miembros del tribunal se deberá procurar una composición equilibrada entre mujeres y hombres, salvo que no sea posible por
razones fundadas y objetivas, debidamente motivadas.

La composición del tribunal será publicada en el en el tablón de anuncios del Registro General (Edificio Rectorado y Consejo Social. Avenida de la Uni-
versidad s/n. 03202. Elche-Alicante) y en la página web de la Universidad, en el apartado de acceso a la Universidad, en la misma resolución en el que
se convoquen las pruebas, a efectos de posibles recusaciones.

El tribunal calificador evaluará las pruebas y resolverá las dudas y situaciones no previstas o que pudieran surgir en la aplicación de la presente nor-
mativa.

Los miembros del tribunal deberán abstenerse y podrán ser recusados por los interesados cuando concurran en ellos las circunstancias previstas en el
art. 28 y 29 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

A efectos de comunicaciones, y de cualquier otra incidencia, el tribunal tendrá su sede en la Unidad de Acceso, Becas y Títulos (Edificio Hélike. Ave-
nida de la Universidad s/n. 03202. Elche-Alicante). El funcionamiento del tribunal se adaptará a las normas establecidas en el capítulo II de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre.

Para el correcto desarrollo de las Pruebas corresponden al Tribunal, las siguientes competencias:

a) El establecimiento de los criterios para la realización de la fase de valoración.

b) El establecimiento de los criterios para la realización de la fase de la entrevista personal.

c) La adopción de las medidas adecuadas para garantizar el secreto de la documentación aportada por los interesados.

d) La resolución de las reclamaciones presentadas ante los resultados de las Pruebas.

Artículo 8. Reclamaciones.

1. Cada estudiante podrá, sobre la calificación otorgada, presentar ante la presidencia del tribunal una reclamación. El plazo de presentación de estas
solicitudes será de tres días hábiles, contados a partir de la fecha de la publicación de las calificaciones. Dicho escrito se presentará por medio del Re-
gistro General o cualquiera de los registros auxiliares dirigidos al Presidente del Tribunal de las Pruebas de acceso para mayores de 40 años.

Transcurrido el plazo de presentación de reclamaciones y una vez resueltas las mismas, en el caso de que se hubieren presentado, se publicará la
relación definitiva de calificaciones. Contra esta resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponer Recurso de Alzada ante el Excmo. y
Magfco. Sr. Rector de la Universidad Miguel Hernández en el plazo de un mes contado a partir de la fecha de la publicación de esta Resolución sin
perjuicio de que pueda interponer cualquier otro que considere pertinente, de acuerdo con lo que disponen los artículos 107.1 y 114 de la Ley 30/92,
de 26 de Noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y de Procedimiento Administrativo Común (BOE 27 noviembre de 1992)
modificada por la Ley 4/1999 (BOE 14 de enero de 1999).

Finalmente, las pruebas que regulan el acceso a este grado para los mayores de 45 años serán reguladas por la Comunidad Valenciana a tenor de lo
dispuesto en el Real Decreto 1892/2008, de 14 de noviembre, por el que se regulan las condiciones para el acceso a las enseñanzas universitarias ofi-
ciales de grado y los procedimientos de admisión a las universidades públicas españolas, donde se determinarán el establecimiento de las líneas ge-
nerales de la metodología, desarrollo y contenidos de los ejercicios que la integran, así como el establecimiento de los criterios y fórmulas de valora-
ción.
4.2. Condiciones o pruebas de acceso especiales

Rectorado y Consejo Social. Avenida de la Universidad s/n. 03202. Elche-Alicante) y en la página web de la Universidad, en el apartado de acceso a la
Universidad, en la misma resolución en el que se convoquen las pruebas, a efectos de posibles recusaciones.

El tribunal calificador evaluará las pruebas y resolverá las dudas y situaciones no previstas o que pudieran surgir en la aplicación de la presente nor-
mativa.

Los miembros del tribunal deberán abstenerse y podrán ser recusados por los interesados cuando concurran en ellos las circunstancias previstas en el
art. 28 y 29 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

A efectos de comunicaciones, y de cualquier otra incidencia, el tribunal tendrá su sede en la Unidad de Acceso, Becas y Títulos (Edificio Hélike. Ave-
nida de la Universidad s/n. 03202. Elche-Alicante). El funcionamiento del tribunal se adaptará a las normas establecidas en el capítulo II de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre.

Para el correcto desarrollo de las Pruebas corresponden al Tribunal, las siguientes competencias:

a) El establecimiento de los criterios para la realización de la fase de valoración.
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b) El establecimiento de los criterios para la realización de la fase de la entrevista personal.

c) La adopción de las medidas adecuadas para garantizar el secreto de la documentación aportada por los interesados.

d) La resolución de las reclamaciones presentadas ante los resultados de las Pruebas.

Artículo 8. Reclamaciones.

1. Cada estudiante podrá, sobre la calificación otorgada, presentar ante la presidencia del tribunal una reclamación. El plazo de presentación de estas
solicitudes será de tres días hábiles, contados a partir de la fecha de la publicación de las calificaciones. Dicho escrito se presentará por medio del Re-
gistro General o cualquiera de los registros auxiliares dirigidos al Presidente del Tribunal de las Pruebas de acceso para mayores de 40 años.

Transcurrido el plazo de presentación de reclamaciones y una vez resueltas las mismas, en el caso de que se hubieren presentado, se publicará la
relación definitiva de calificaciones. Contra esta resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponer Recurso de Alzada ante el Excmo. y
Magfco. Sr. Rector de la Universidad Miguel Hernández en el plazo de un mes contado a partir de la fecha de la publicación de esta Resolución sin
perjuicio de que pueda interponer cualquier otro que considere pertinente, de acuerdo con lo que disponen los artículos 107.1 y 114 de la Ley 30/92,
de 26 de Noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y de Procedimiento Administrativo Común (BOE 27 noviembre de 1992)
modificada por la Ley 4/1999 (BOE 14 de enero de 1999).

Finalmente, las pruebas que regulan el acceso a este grado para los mayores de 45 años serán reguladas por la Comunidad Valenciana a tenor de lo
dispuesto en el Real Decreto 1892/2008, de 14 de noviembre, por el que se regulan las condiciones para el acceso a las enseñanzas universitarias ofi-
ciales de grado y los procedimientos de admisión a las universidades públicas españolas, donde se determinarán el establecimiento de las líneas ge-
nerales de la metodología, desarrollo y contenidos de los ejercicios que la integran, así como el establecimiento de los criterios y fórmulas de valora-
ción.

Cada año el Consejo de Gobierno de la Universidad Miguel Hernández de Elche podrá establecer la realización de Pruebas de Competencia Lingüísti-
ca para alumnos procedentes de sistemas educativos de estados miembros de la Unión Europea o los de otros Estados con los que se hayan suscrito
Acuerdos internacionales aplicables a este respecto, en régimen de reciprocidad, siempre que dichos alumnos cumplan los requisitos académicos exi-
gidos en sus sistemas educativos para acceder a sus universidades, que deseen ingresar en la Universidad Miguel Hernández de Elche, en aplicación
el artículo 38.5 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, en su art. 2 apartado 2:

"Los estudiantes deberán poseer un adecuado conocimiento de la lengua en la que se imparten las enseñanzas. A tal efecto, las universidades podrán
establecer pruebas que acrediten dicha competencia lingüística."

La Prueba de Competencia Lingüística se estructurará en dos partes:

1ª.- Prueba de Lectura y comprensión de Texto.

En dicha Prueba el alumno redactará un resumen (mínimo 300 palabras) del texto propuesto en el enunciado del examen.

En dicho resumen se valorara la capacidad de síntesis, claridad en la exposición y el uso correcto de la gramática española.

2ª.- Prueba de Gramática-Vocabulario.

En dicha Prueba se resolverán cuestiones planteadas sobre el texto del enunciado en relación a aspectos gramaticales y de vocabulario. (Uso de sinó-
nimos, significados de palabras marcadas en el texto propuesto, sustitución de elementos lingüísticos, etc.)

Para superar la Prueba será requisito obligatorio el superar cada una de las Pruebas con un 70% de la calificación asignada a cada Prueba. La califi-
cación final será APTO o NO APTO.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

4.3. Sistemas de apoyo y orientación de los estudiantes una vez matrículados

La Universidad Miguel Hernández de Elche consciente de las dificultades que entraña para los estudiantes de nuevo ingreso incorporarse a una orga-
nización tan compleja como es la Universidad, ha elaborado un programa de acogida cuya finalidad es la de facilitar a estos estudiantes la información
y orientación necesaria para su correcta adaptación a la vida universitaria.

- Manual de acogida: La UMH ha elaborado un manual de acogida que tiene como objetivo informar a los miembros de la comunidad universitaria so-
bre la estructura y normas de actuación a seguir por parte de cualquier persona que integra esta comunidad. Dicho manual se encuentra publicado en
la web en la siguiente dirección: http://calidad.umh.es/es/manual_acogida.htm

- Jornadas de Bienvenida a estudiantes de 1º curso universitario: El objetivo de estas jornadas es el de facilitar la incorporación de los estudiantes a la
Universidad, eliminando las barreras que pudieran existir, como la falta de información sobre los servicios de la Universidad y el posterior desaprove-
chamiento de los mismos, los trámites administrativos que deberán realizar a lo largo de su titulación, los términos y conceptos que deben conocer, así
como todos aquellos consejos que puedan resultar útiles para su adaptación al mundo universitario.

- Becarios AEIOU (atención estudiante y orientación universitaria): El becario AEIOU es un estudiante que se encarga principalmente de asesorar en
diversas áreas (currículum, prácticas, becas, alojamiento...) a todos los estudiantes UMH que necesiten ayuda o tengan cualquier tipo de duda durante
su estancia en la Universidad. Hay dos becarios AEIOU por cada facultad o Escuela, elegidos cada 6 meses mediante un proceso de selección, con-
sistente en un examen sobre el funcionamiento de la UMH.

- Cursos de Nivelación: Es una iniciativa del Vicerrectorado de Estudiantes y Extensión Universitaria de la Universidad Miguel Hernández que pretende
ayudar a los estudiantes de nuevo ingreso a adquirir y/o afianzar los conocimientos en algunas materias básicas que presentan una mayor dificultad
de aprendizaje, favorecer un primer contacto con los compañeros y una más rápida adaptación al mundo universitario.

- Información desde la página principal de la Universidad (http://www.umh.es), el estudiante matriculado, a demás de acceder a información de carác-
ter general como Normativas, Bibliotecas, Becas, Centros de Gestión de Campus, Prácticas en empresas, Creación de empresas, Oficina de Movili-
dad, Cultura y Extensión Universitaria, Deportes, Delegados de estudiantes, Defensor Universitario, Servicios a la Comunidad Universitaria, Buzón de
Sugerencias o Novedades, accede con su clave personal a través del Perfil Estudiante: (acceso identificado) a toda la información personalizada rela-
tiva a su expediente académico, al estado de situación de sus trámites administrativos (matrícula, becas, reconocimiento de créditos.), tablón de anun-
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cios, así como a la intranet de las diferentes asignaturas en las que se encuentra matriculado y que recogen toda la información particularizada de las
mismas tales como materiales, anuncios,

resultados de evaluaciones, etc.
- Atención al estudiante con discapacidad: Los cambios actuales en la estructura de los estudios universitarios, la diversidad funcional de nuestro
alumnado, sus necesidades personales y las necesidades sociales han generado nuevas demandas a la universidad, y la UMH se ha hecho eco de
éstas a través de su Normativa para la Integración de Personas con Discapacidad en la Universidad Miguel Hernández de Elche.

Normativa para la integración de personas con discapacidad en la Universidad Miguel Hernández de Elche:

Título I. De la Igualdad de Oportunidades de los miembros de la comunidad universitaria con discapacidad.

Artículo 1.

La Universidad Miguel Hernández de Elche, como institución de educación superior inspirada en los principios de democracia, igualdad, justicia y liber-
tad, siendo uno de sus fines, la garantía de la dignidad de la persona y el libre desarrollo de su personalidad sin ningún tipo de discriminación, contem-
pla en el artículo 2, objetivo e) de sus Estatutos la integración de las personas con discapacidad en todos los ámbitos.

Artículo 2.

La Universidad apoyará a los miembros de la comunidad universitaria con discapacidad, tanto en el acceso, como en el desarrollo académico y la tran-
sición al mundo laboral, así como en el desarrollo de sus funciones profesionales.

Artículo 3.

La Universidad Miguel Hernández de Elche garantizará la igualdad de oportunidades de las personas con discapacidad vinculadas a ella o en vías de
acceso, considerándose tales, el personal de administración y servicios, el personal docente e investigador y los estudiantes.

Título II. De los Servicios específicos en materia de discapacidad.

Artículo 4. Creación del Área de Atención al Estudiante con Discapacidad.

Con el objeto de facilitar el desarrollo de las actividades del alumnado con discapacidad en la Universidad de Miguel Hernandez de Elche, se crea el
Área de Atención al Estudiante con Discapacidad, que tendrá su sede en la Unidad de acceso, becas y títulos.

Artículo 5. Composición

El Área estará compuesta, con carácter permanente, por la Dirección de la Unidad de acceso, becas y títulos y el personal de la Unidad de acceso, be-
cas y títulos y, en su caso, el personal eventual que se considere necesario para la prestación del adecuado servicio.

Artículo 6. Funciones

El Área de Atención al Estudiante con Discapacidad tendrá las funciones siguientes:

a) Informar, orientar y asesorar sobre los recursos existentes para el alumnado de la Universidad Miguel Hernandez de Elche, así como la puesta a
disposición de los mismos.

b) Atender y gestionar las demandas que planteen los estudiantes que no puedan resolverse con los recursos en ese momento existentes.

c) Plantear ante la Comisión Técnica de Atención al Estudiante con Discapacidad la resolución de los problemas y los informes técnicos.

d) Informar a los profesores, a través de los Decanos o Directores de Centros, así como al Personal de Administración y Servicios, de las necesidades
de los estudiantes para ser resueltas en el área de su competencia.

e) Promover la sensibilización de los miembros de la comunidad universitaria sobre esta cuestión.

f) Fomentar la colaboración con las entidades a las que estén asociados los estudiantes universitarios y, en su caso, promover los convenios de cola-
boración correspondientes con el fin de atender sus necesidades.

g) Recabar y, en su caso, solicitar las ayudas necesarias de otros organismos, entidades y Administraciones Públicas que atiendan áreas de actuación
de las que pueda beneficiarse el estudiante con discapacidad.

h) Elaboración de proyectos y/o programas de actuación destinados a facilitar la integración del estudiante con discapacidad en la Universidad de Mi-
guel Hernandez de Elche.

i) Impulsar, a través del Observatorio Ocupacional, la celebración de convenios con empresas para facilitar su inserción laboral.

j) Fomentar la elaboración de materiales propios de ayuda al discapacitado (guías de ayuda, de recursos, etc.).

k) Realizar la evaluación de la propia Área, así como colaborar en facilitar información a otras entidades y organismos con competencia en la materia.

l) Colaborar en la organización de eventos que incorporen a personas con discapacidad.

m) Elaboración y mantenimiento de la página Web.

n) Recabar y solicitar la ayuda del Centro de Cooperación al Desarrollo y Voluntariado, para los programas que necesiten la incorporación de volunta-
rios.

ñ) Elaborar los protocolos de actuación necesarios para el mejor funcionamiento del Área.
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o) Cualquier otra que se le encomiende por el Consejo de Gobierno.

Artículo 7. Procedimiento de actuación

El protocolo a seguir, tanto para detectar las necesidades de los estudiantes discapacitados como para dar respuesta a las mismas, es el siguiente:

1.º Los estudiantes discapacitados que se matriculen en la Universidad de Miguel Hernandez de Elche podrán hacer constar, en el lugar habilitado a
tal efecto en el impreso de matrícula, dicha situación, así como su deseo de que el Área de Atención al Estudiante con Discapacidad se ponga en con-
tacto con él.

2.º El Área de Atención al Estudiante con Discapacidad, para los estudiantes que soliciten que ésta se ponga en contacto con ellos, solicitará el expe-
diente de valoración de su discapacidad con la finalidad de conocer las adaptaciones que hayan sido y sean necesarias para cursar sus estudios.

3.º A cada estudiante que solicite la actuación del Área de Atención al Estudiante con Discapacidad se le citará a una entrevista que tendrá por objeto
cumplimentar una ficha personal en la que consten, además de los datos personales, los medios materiales y las adaptaciones que precisen y las que
la Comisión Técnica de Atención al Estudiante con Discapacidad considere apropiadas, una vez visto su caso en dicha Comisión.

4.º En el caso de que las necesidades no se puedan satisfacer de forma inmediata o se requiera realizar adaptaciones de especial complejidad, se
remitirá el expediente a la Comisión Técnica de Atención al Estudiante con Discapacidad, que, mediante informe, determinará los procedimientos y
adaptaciones más adecuadas para su integración en la Universidad de Miguel Hernandez de Elche.

Artículo 8. Creación Comisión Técnica de Atención al Estudiante con Discapacidad.

Con el propósito de atender de forma adecuada aquellas solicitudes de especial complejidad técnica, económica o de otra índole, se crea la Comisión
Técnica de Atención al Estudiante con Discapacidad.

Artículo 9. Composición.

La Comisión Técnica de Atención al Estudiante con Discapacidad estará formada por:

Presidente: Vicerrector de Estudiantes y Extensión Universitaria o persona en quien delegue.

Vicepresidente: Director de la Unidad de Acceso, becas y Titulos.

Vocales:

Personal responsable de la Atención al estudiante.

Un profesor de la Universidad de Miguel Hernandez de Elche, del área de Psicología Evolutiva y de la Educación.

Un psicopedagogo de los Institutos de Educación Secundaria adscritos al distrito de la Universidad Miguel Hernández de Elche

Un estudiante con discapacidad de la Universidad Miguel Hernández de Elche.

Dos representantes de instituciones que tengan entre sus fines la atención a discapacitados.

Secretaría: Personal responsable de las Ayudas al Estudio.

Artículo 10. Funciones

La función principal consistirá en emitir informes técnicos sobre los recursos solicitados o las adaptaciones necesarias para satisfacer de la forma más
adecuada, en función de los recursos disponibles, las demandas de los estudiantes con discapacidad.

Artículo 11. Ejecución

Los informes técnicos serán remitidos al el Vicerrectorado encargado la Coordinación de Pruebas de Acceso, en el caso de tratarse de adaptaciones
de las pruebas de acceso y aptitud y al Decano o Director de Centro, en el caso de tratarse de adaptaciones curriculares de asignaturas del plan de
estudios correspondiente, a efectos de su ejecución.

Título III. De las Adaptaciones Curriculares.

Artículo 12.

1. La Universidad garantizará que se realicen las oportunas adaptaciones curriculares, entendiendo como tales las estrategias educativas de que dis-
pone el profesorado con el fin de adecuar el proceso de enseñanza-aprendizaje a aquellos estudiantes que presentan una dificultad en el mismo.

2. A efectos de poner en marcha las adaptaciones curriculares ante la demanda de un estudiante con discapacidad o de un profesor, la Comisión Téc-
nica de Atención al Estudiante con Discapacidad emitirá un informe y una propuesta, en caso necesario, de adaptación curricular que debe contar con
el informe favorable del departamento universitario que tenga bajo su responsabilidad el área de conocimiento de la materia que se trate. En caso de
conflicto entre los informes comentados, la Comisión Técnica de Atención al Estudiante con Discapacidad tendrá carácter dirimidor. En todo caso, es-
tas adaptaciones respetarán, en lo que sea esencial, los objetivos fijados en los planes de estudio de cada materia.

Artículo 13

La Universidad facilitará los medios para garantizar la no discriminación en las diferentes pruebas de evaluación que se desarrollen en el ámbito uni-
versitario:

1. En relación a las Pruebas de Acceso a la Universidad (PAU), el Vicerrectorado encargado la Coordinación de Pruebas de Acceso, y en su caso la
Comisión Técnica de Atención al Estudiante con Discapacidad, estudiará los informes de los orientadores de los Institutos de Enseñanza Secundaria
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sobre los alumnos con discapacidad, y tendrá en cuenta las medidas e intervenciones oportunas para que se desarrollen las pruebas de acceso en
igualdad de condiciones para todos los alumnos.

2. En aquellas licenciaturas que requieran pruebas de acceso específicas, se estudiarán, de forma individualizada, las adaptaciones curriculares nece-
sarias para que los estudiantes con discapacidad puedan realizarlas en igualdad de condiciones que el resto del alumnado.

3. En relación a las pruebas de evaluación de las asignaturas, la Comisión Técnica de Atención al Estudiante con Discapacidad realizará las recomen-
daciones necesarias para que el alumnado con discapacidad cuente con la ayuda precisa para progresar en su desarrollo y proceso de aprendizaje,
de acuerdo con sus capacidades.

Título IV. De las Ayudas técnicas.

Artículo 14.

1. La Universidad Miguel Hernández de Elche deberá disponer del equipo técnico adecuado para las personas con necesidades especiales y deberá
prevenir una partida presupuestaria con el fin de actualizar y restaurar este material técnico.

2. La Universidad Miguel Hernández de Elche articulará el aprendizaje del funcionamiento de estos aparatos a las personas que lo precisen.

Título V. De la accesibilidad y la vida independiente

Artículo 15. Sobre la accesibilidad interna

1. La Universidad fomentará la vida independiente, defendiendo una participación activa de las personas con discapacidad en la comunidad universita-
ria. En este sentido, facilitará la accesibilidad del entorno, el acceso a la información y la participación en la vida universitaria.

2. En base a lo establecido en la Ley 3/1998, de 24 de junio, de Accesibilidad y Supresión de Barreras, la Universidad emprenderá acciones encamina-
das a su cumplimiento.

3. La Universidad Miguel Hernández de Elche tomará todo tipo de medidas encaminadas a eliminar barreras arquitectónicas y de la comunicación, si-
guiendo criterios de accesibilidad universal y diseño para todos.

Anualmente la Universidad Miguel Hernández de Elche emitirá un informe de barreras arquitectónicas donde se recoja, detalladamente, un estudio de
cada campus en general y de los diferentes edificios en particular, y donde se proponga una solución que se deberá tramitar con máxima urgencia.

Artículo 16. Sobre la accesibilidad externa

1. La Universidad Miguel Hernández de Elche garantizará el acceso efectivo a los campus a través de los diversos medios de transporte.

2. La Universidad Miguel Hernández de Elche velará para que las estaciones ferroviarias estén completamente adaptadas con el fin de que las perso-
nas con necesidades especiales puedan acceder a todos los centros, desde cualquiera de los andenes y para que los trenes tengan plazas reservadas
y adaptadas.

3. Los autobuses de la Universidad Miguel Hernández de Elche y los de sus concesionarios deberán tener como mínimo una plaza destinada y adap-
tada a las personas con discapacidad.

4. La Universidad Miguel Hernández de Elche articulará un servicio de transporte adaptado y/o acompañado mientras que las medidas que se descri-
ben en los puntos anteriores de este artículo no se lleven a cabo.

5. En cada aparcamiento se reservaran las plazas de aparcamiento suficientes para miembros de la comunidad universitaria con discapacidad, que
tendrán que acreditar el vehículo con la certificación que les entregará la institución competente.

Artículo 17. Sobre la accesibilidad a las TIC.

La Universidad, como institución docente e investigadora, potenciará el uso de las Tecnologías de la Información y la Comunicación, velando por que
se cumplan criterios de accesibilidad y diseño para todos.

Las personas con discapacidad deberán poder acceder a las nuevas tecnologías de la información mediante los ordenadores de las bibliotecas y salas
de informática. Por esta razón, la Universidad Miguel Hernández de Elche dispondrá de ordenadores adaptados para la fácil accesibilidad de las per-
sonas con discapacidad.

Título VI. De la transición a la vida laboral

Artículo 18

Se prestará especial atención a la transición a la vida laboral como fin último de la formación académica, facilitando formación e información sobre las
necesidades específicas en la integración laboral de las personas con discapacidad, así como la participación en proyectos encaminados a tal fin.

Artículo 19

1. Como medida facilitadora para acceder al mundo laboral, la Universidad formará en la búsqueda activa de empleo y recursos específicos, teniendo
en cuenta la especificidad y diversidad de su alumnado.

2. El Observatorio Ocupacional pondrá a disposición de los estudiantes con discapacidad que hayan finalizado sus estudios universitarios un servicio
de apoyo y seguimiento, previo consentimiento informado, a los efectos de facilitar su incorporación al mundo laboral.

Título VII. Del sistema de ayudas para estudiantes con discapacidad

Artículo 20
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La Universidad Miguel Hernández de Elche realizará una Convocatoria de Ayudas para estudiantes con discapacidad: el objeto de ésta es dotar a los
estudiantes con discapacidad de las ayudas necesarias para el normal desarrollo de su actividad académica. Podrán participar todos los estudiantes
de la Universidad que tengan reconocida legalmente una discapacidad, contemplando:

a) Ayudas al transporte: gastos originados por los desplazamientos desde el lugar de residencia durante el curso académico al centro de estudios de
alumnos con discapacidad que no pueden utilizar el transporte público o privado ordinario o que necesiten ayuda o acompañamiento en sus desplaza-
mientos.

b) Material didáctico y ayudas técnicas: adquisición de recursos técnicos o materiales específicos para uso exclusivo del alumno que lo precise como
medida de adaptación.

c) Asistencia personal: gastos originados por la contratación de asistente para actividades académicas o de la vida diaria durante la asistencia a clase,
permitiendo becas para alumnos colaboradores.

d) Otras necesidades especiales para el desarrollo de la actividad universitaria derivadas directamente de su situación

Disposiciones finales

Estos Principios Normativos serán de aplicación, sin menoscabo del cumplimiento de la normativa vigente en materia de discapacidad.

Esta Área de trabajo presta un servicio de ayuda y apoyo al alumno con diversidad funcional cuya misión fundamental es, facilitar el acceso, la inclu-
sión y la participación de todos los estudiantes con discapacidad en los diversos ámbitos educativos, culturales, deportivos, sociales, etc., de la vida
universitaria, fomentando la igualdad de oportunidades de los miembros de la comunidad. Es también un área de colaboración, apoyo y orientación al
profesorado para la prevención de dificultades en el proceso de enseñanza- aprendizaje, e información de recursos para atender al alumnado con dis-
capacidad.

- Atención al estudiante extranjero: Además de una atención personalizada a través de los becarios AEIOU, toda aquella información que puede resul-
tar de interés para un estudiante extranjero interesado en iniciar o continuar estudios en la UMH se encuentra recopilada en la página.

http://estudiantes.umh.es/atencionestudiantextranjero/

Esta información está relacionada con:

* Convalidación Parcial de Estudios Extranjeros.

* Legalización de documentos.

* Estudiantes Comunitarios/No Comunitarios.

* Autorizaciones de Estancia.

- Alojamientos (programa NIDO): A través de la página web http://ve.umh.es/nido/ la UMH facilita la disponibilidad, por parte de nuestros estudiantes,
de una Red de Alojamientos.

La ESCUELA SUPERIOR DE GESTIÓN COMERCIAL Y MARKETING ESIC durante el curso académico realiza una serie de "acciones" de apoyo y
orientación al alumnado, encaminadas a fomentar la formación integral (técnica y personal) del mismo. Éstas, básicamente, consisten en:

JORNADA-SESIÓN de BIENVENIDA: Todos los años, como acto previo al inicio de curso, se organiza una sesión informativa para los alumnos/as (y
familias del alumnado de Primer curso) matriculados en los distintos cursos de los Estudios de Grado. En ella, se informa de las novedades y caracte-
rísticas del curso y de la Escuela.

CURSO DE PRERREQUISITOS MATEMÁTICO-NUMÉRICOS: Previo al inicio de curso se realiza un curso de "nivelación" para que los alumnos/as
puedan afrontar las materias, que tengan necesidades de conocimientos cuantitativos previos, con mayores garantías y eficacia.

PÁGINAS WEB: Esic cuenta con dos páginas web para consulta de sus alumnos/as.

1- WEB INSTITUCIONAL: www.esic.edu: Recoge información sobre la Institución, Área Universitaria, Masters Postgrados, Executive Education, Edito-
rial, Idiomas.

2- WEB ORIENTADA A LOS DISTINTOS COLECTIVOS DE LA ESCUELA: www.esic.edu/eriete: Se centra en aspectos de tipo Académico, Forma-
ción, Publicaciones, Tablón de Anuncios y Comunicados, Documentación, Gestión Académica, Foros, Guía Académica, Programas.

GUÍA ACADÉMICA: Documento que recoge el funcionamiento de la Escuela (Estructura organizativa, Régimen Académico: calendario, horarios, asis-
tencia a clase, exámenes, planes de estudio y titulaciones Departamentos académicos, Normativa del Centro, Servicios del alumnado).

DEPARTAMENTO PSICOPEDAGÓGICO (junto al Dpto. de Formación Humana): Su finalidad es la orientación y apoyo al alumnado, tanto en el ámbi-
to académico-técnico como personal, mediante reuniones individuales.

REUNIONES del ÁREA de GRADO: Primer semestre (con Delegados y Representantes grupales) y Segundo semestre (con todo el Grupo). Median-
te estas reuniones se pretende recoger "propuestas" que contribuyan a la mejora de la calidad educativa y convivencial. Y además, mantener un cons-
tante feed-back entre el alumnado y la escuela.

Así mismo a través de la página principal de la Universidad (www.umh.es), el/la estudiante matriculado podrá acceder a la información necesaria para
la obtención de Becas oficiales.

De cara a garantizar la integración del alumnado con discapacidad, el acceso a las instalaciones cumple los requisitos de accesibilidad universal. En
este sentido, la entrada dispone de rampas de inclinación suave y el edificio dispone de un ascensor adaptado a sillas de ruedas.
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Siguiendo los listados de acceso por el cupo de Discapacidad, y en función de necesidades especiales el centro facilitará mesas adaptables a los/as
estudiantes en sillas de ruedas, así como los mecanismos de comunicación necesarios para apoyar el seguimiento de las clases a los/as estudiantes
con necesidades especiales, que así lo requieran.

La Comisión de Docencia, realiza un especial seguimiento y atención a los estudiantes con cualquier tipo de discapacidad que se especifican en el
momento de la matrícula, o que sobrevenga en el periodo de estudio.

Este Área también colabora apoyando y orientando al profesorado para la prevención de dificultades en el proceso de enseñanza-aprendizaje e infor-
ma de los recursos para atender al estudiante con discapacidad.

Alumnos/as en prácticas y Bolsa de Trabajo:

ESIC a través de su Departamento de Carreras Profesionales ofrece un servicio tanto a los/as alumnos/as que están cursando sus últimos años de ca-
rrera en nuestro Centro Universitario, como a sus titulados/as, a lo largo de toda su vida profesional. Este servicio tiene como objetivo, no sólo facilitar
la incorporación del alumno/a al mercado laboral, sino también apoyar y potenciar su trayectoria profesional. Esta incorporación y desarrollo posterior
de la carrera profesional, se inicia con la fórmula del Convenios de Cooperación Educativa y posteriormente el/la antiguo/a alumno/a tiene la oportuni-
dad de acceder a procesos de selección acordes a sus preferencias, formación y experiencia .

Este servicio profesional y personalizado, es posible gracias a un Sistema de Gestión totalmente informatizado, que pone en contacto a empresas con
procesos de selección abiertos, con posibles candidatos/as que cumplan los requisitos del perfil que la empresa demanda, en un plazo aproximado de
48 horas.

Actualmente en ESIC Valencia se gestionan alrededor de 500 ofertas laborales por curso académico, provenientes de todos los sectores y que cubren
un amplio abanico de áreas funcionales y niveles jerárquicos.

De esta manera, ESIC facilita la incorporación y desarrollo profesional del/la Antiguo/a Alumno/a en el mercado laboral, de acuerdo con sus deseos, in-
tereses, necesidades y preferencias. Igualmente, la empresa tiene la oportunidad de atender sus necesidades de contratación de personal cualificado
mediante un servicio integral de búsqueda, reclutamiento y preselección de candidatos/as Antiguos/as Alumnos/as de ESIC en cualquier área funcio-
nal, a cualquier nivel jerárquico y en cualquier punto de la geografía tanto nacional como internacional.

Complementando esta gestión, el Departamento ofrece a los/as alumnos/as una serie de servicios y actividades adicionales:

- Asesoramiento personalizado en consultoría de recursos humanos y mercado laboral acerca de cómo realizar el Curriculum Vitae, entrevistas de tra-
bajo, técnicas de búsqueda de empleo, gestión del networking profesional, etc.

- Talleres y seminarios de orientación de la carrera profesional, así como apoyo al desarrollo del plan de carrera.

- Foro de Empleo en el que ponemos en contacto a los/as alumnos/as que se forman en nuestras aulas con las empresas participantes demandantes
de talento directivo.

- Presentaciones Corporativas de empresas que nos explican su actividad, los perfiles de contratación y sus procesos de selección.

- Conferencias sobre la situación del mercado de trabajo y oportunidades de empleo.
Para el desarrollo de este servicio, ESIC pone a disposición de sus alumnos/as un equipo de profesionales dedicados a tiempo completo a esta labor,
atendiendo a los alumnos y a las empresas de Lunes a Viernes de 9:00 a 20:00 h.

Atención a estudiantes extranjeros:

Además de una atención personalizada a través del departamento de Relaciones Internacionales de ESIC, toda aquella información que puede resul-
tar de interés para un/a estudiante extranjero/a interesado/a en iniciar o continuar estudios en ESIC se encuentra recopilada en la página de la UMH,
ya que a todos los efectos y siguiendo normativa vigente de la Universidad, ESIC se remite a las normativas redactadas por ella.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 36

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 24

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 24

En relación con el reconocimiento de créditos cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias, la
UMH reconocerá los créditos cursados en las titulaciones indicadas en el Real Decreto 1618/2011, de 14 noviembre,
sobre reconocimiento de estudios en el ámbito de la Educación Superior:
1. Graduado en Enseñanzas Artísticas.
2. Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño
3. Técnico Superior de Formación Profesional
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4. Técnico Deportivo Superior
El procedimiento de reconocimiento de créditos de las Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias cursadas
por un estudiante se atendrá a lo establecido en la Normativa de Reconocimiento y Transferencia de Créditos de la
UMH.
Así, los estudiantes deberán realizar su solicitud de reconocimiento de créditos en el período establecido en el calen-
dario académico de la universicdad en el Centro de Gestión de Campus correspondiente. Antes de finalizar el año
en curso se deben resolver dichas solicitudes por el presidente de la Comisión de Reconocimiento y Transferencia
de Créditos de acuerdo a los criterios emanados por esta norma interna y el Real Decreto 1618/2011, de 14 de no-
viembre, sobre reconocimiento de estudios en el ámbito de la Educación Superior.

Se transcribe seguidamente la normativa interna de la UMH en referencia al reconocimiento y transferencia de crédi-
tos.

Acuerdo de aprobación de la Normativa de Reconocimiento y Transferencia de Créditos de los Títulos Oficiales de
Grado y Máster de la Universidad Miguel Hernández.

Con el objeto de adecuar la Normativa de Reconocimiento y Transferencia de Créditos de la Universidad Miguel Her-
nández al Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, que establece modificaciones de ciertos artículos del Real Decreto
1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, que
afectan al reconocimiento de créditos de estudios universitarios oficiales;

Y vista la propuesta que formula la Vicerrectora de Estudios de la Universidad, el Consejo de Gobierno, reunido en
sesión de 26 de octubre de 2011, ACUERDA:

Aprobar la Normativa de Reconocimiento y Transferencia de Créditos de los Títulos Oficiales de Grado y Máster de
la Universidad Miguel Hernández, en los términos reflejados a continuación:

NORMATIVA DE RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS DE LOS TÍTULOS OFICIALES DE
GRADO Y MÁSTER DE LA UNIVERSIDAD MIGUEL HERNÁNDEZ DE LECHE

Preámbulo

El Real Decreto 861/2010 de 2 de julio, establece modificaciones de ciertos artículos del Real Decreto 1393/2007 de
29 de octubre por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, que afectan al reco-
nocimiento de créditos de estudios universitarios oficiales.

Ante ello, se procede a adecuar a dichos preceptos la normativa propia de la Universidad Miguel Hernández de El-
che (en adelante UMH) referente al reconocimiento y transferencia de créditos de los títulos de Grado y Máster uni-
versitario.

Artículo 1. Objeto de la presente normativa

Establecer los criterios normativos referentes al reconocimiento y transferencia de créditos aplicables en la UMH, en
los estudios de Grado y Máster universitario, de acuerdo a lo expresado en el Real Decreto 1393/2007 de 29 de oc-
tubre, modificado por el Real Decreto 861/2010 de 2 de julio, por el que se establece la ordenación de las enseñan-
zas universitarias oficiales.

Artículo 2. Reconocimiento de créditos

2.1. Definición de reconocimiento de créditos

El artículo 6.2 del Real Decreto 1393/2007, modificado por el Real Decreto 861/2010, establece que se entiende por
reconocimiento la aceptación por una universidad de los créditos que, habiendo sido obtenidos en unas enseñanzas
oficiales, en la misma u otra universidad, son computados en otras distintas a efectos de la obtención de un título ofi-
cial. Asimismo, podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en otras enseñanzas superiores oficiales
o en enseñanzas universitarias conducentes a la obtención de otros títulos, a los que se refiere el artículo 34.1 de la
Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades.

La experiencia laboral y profesional acreditada podrá ser también reconocida en forma de créditos, los cuales
computarán a efectos de la obtención de un título oficial; siempre que dicha experiencia esté relacionada con las
competencias inherentes a dicho título.

En todo caso no podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a los trabajos de fin de grado y
máster.

2.2. Criterios para el reconocimiento de créditos

2.2.1. Criterios básicos para el reconocimiento de créditos en los títulos de Grado
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El artículo 13 del Real Decreto 1393/2007, modificado por el Real Decreto 861/2010, establece que además de lo
establecido en el artículo 6 de ese Real Decreto, el reconocimiento de créditos en las enseñanzas de Grado deberán
respetar las siguientes reglas básicas:

Siempre que el título al que se pretende acceder pertenezca a la misma rama de conocimiento, serán objeto de re-
conocimiento al menos 36 créditos correspondientes a materias de formación básica de dicha rama.

Serán también objeto de reconocimiento los créditos obtenidos en aquellas otras materias de formación básica per-
tenecientes a la rama de conocimiento del título al que se pretende acceder.

El resto de los créditos podrán ser reconocidos por la Universidad teniendo en cuenta la adecuación entre las com-
petencias y conocimientos adquiridos, bien en otras materias o enseñanzas cursadas por el estudiante o bien aso-
ciados a una previa experiencia profesional y los previstos en el plan de estudios o que tengan carácter transversal.

2.2.2. Criterios específicos para el reconocimiento de créditos obtenidos en enseñanzas universitarias oficiales en
los títulos de Grado y Máster

Para poder ser reconocidos los créditos superados en cualquier asignatura o materia de enseñanzas universitarias
oficiales, tanto españolas como extranjeras, deben ser tenidos en cuenta los siguientes extremos:

Debe existir una adecuación entre las competencias, conocimientos, contenidos y créditos asociados a las materias
o asignaturas de la enseñanza de origen y los contemplados en las asignaturas o materias de destino o bien que
tengan carácter transversal.

A los efectos indicados en el apartado anterior la equivalencia que debe darse para poder llevar a cabo el reconoci-
miento de créditos correspondientes será de al menos el 70%.

Las asignaturas cursadas y superadas por estudiantes en otras titulaciones universitarias oficiales, tanto españo-
las como extranjeras, que no tengan una equivalencia con asignaturas básicas, obligatorias u optativas de los estu-
dios de Grado en la UMH, podrán ser objeto de reconocimiento dentro de la materia ¿Competencias Transversales
y Profesionales¿ siempre y cuando contribuyan a la adquisición de las competencias específicas y generales de los
estudios de Grado de la UMH.

Estos créditos reconocidos computarán en el expediente académico de los estudiantes con la calificación de APTO,
bajo el epígrafe ¿Créditos superados en otras titulaciones universitarias oficiales españolas y extranjeras¿.

2.3. Reconocimiento en los títulos de Grado por participación en actividades universitarias culturales, deportivas, de
representación estudiantil, solidarias y de cooperación

De acuerdo al artículo 12.8 del Real Decreto 1393/2007, modificado por el Real Decreto 861/2010 de julio, se esta-
blece que, según el artículo 46.2.i) de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, podrán ser ob-
jeto de reconocimiento académico por la realización de las actividades de este apartado hasta un máximo de 6 crédi-
tos del total del plan de estudios cursado.

Los estudiantes que tengan reconocidos créditos relativos a las actividades indicadas en su titulación de origen de-
berán solicitarlo de acuerdo al procedimiento establecido en el apartado 2.7. de esta normativa.

2.4. Reconocimiento de enseñanzas superiores oficiales en los títulos de Grado y Máster

Podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en otras enseñanzas superiores oficiales en centros es-
pañoles o extranjeros, de acuerdo a los criterios establecidos en el apartado 2.2.2. de esta normativa y a la legisla-
ción vigente al efecto.

2.5. Reconocimiento de enseñanzas universitarias no oficiales en los títulos de Grado y Máster

Los créditos superados en cualquier enseñanza universitaria no oficial referente al artículo 34.1 de la Ley Orgánica
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, de una univer-
sidad española podrán ser reconocidos en los mismos términos expresados en el apartado 2.2.2 de esta normativa.

El reconocimiento de créditos en concepto de enseñanzas no oficiales y experiencia profesional conjuntamente no
podrá ser superior al 15% del total de créditos que constituye el plan de estudios.

No obstante lo indicado en el apartado anterior, los créditos procedentes de títulos propios podrán, excepcionalmen-
te, ser objeto de reconocimiento en un porcentaje superior al señalado o, en su caso, ser objeto de reconocimiento
en su totalidad siempre que el correspondiente título propio haya sido extinguido por un título oficial.
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Esta excepción sólo cabe para los títulos propios de la UMH y, asimismo, se cumplan todos los requerimientos que
establece el artículo 6.4 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, modificado por el Real Decreto 861/2010 de
2 de julio.

2.6. Reconocimiento por experiencia laboral y profesional acreditada en los títulos de Grado y Máster

Podrán ser reconocidos créditos por la experiencia profesional y laboral acreditada, siempre que esté relacionada
con las competencias inherentes al título correspondiente.

El reconocimiento de créditos por este apartado, con carácter general, se realizará respecto a la materia ¿Com-
petencias transversales y profesionales¿ en los estudios de Grado y en las materias ¿Optatividad del Máster¿ y/o
¿Prácticas¿ en los estudios de Máster.

El período mínimo de tiempo acreditado de experiencia laboral o profesional que debe acreditar el estudiante para
solicitar el reconocimiento debe ser de 3 meses a tiempo completo o su equivalente a tiempo parcial.

2.7. Procedimiento de reconocimiento de créditos en los títulos de Grado y Máster

2.7.1. Solicitud de reconocimiento de créditos

El estudiante debe solicitar el reconocimiento de créditos en el Centro de Gestión de Campus correspondiente.

La documentación que se debe acompañar a la solicitud es la siguiente:

Etudiante procedente de estudios superiores oficiales españoles:

Programas o guías docentes de las asignaturas superadas en la titulación de origen.

Certificado académico personal o suplemento europeo al título en su caso.

En el caso de estudios extranjeros la documentación debe estar legalizada y traducida al español por traductor jura-
do. No se exige ningún tipo de legalización para los documentos si el país de origen es Suiza o pertenece a la Unión
Europea o al Espacio Económico Europeo.

La acreditación de la experiencia profesional y laboral, podrá acreditarse mediante la aportación de la siguiente do-
cumentación:

Informe de la vida laboral.

Certificado de la empresa u organismo en el que se refleje la actividad realizada por el estudiante y el período de
tiempo de ejercicio, en el que se pueda constatar que la antigüedad laboral en el grupo de cotización que el solicitan-
te considere, guarda relación con las competencias previstas en los estudios correspondientes. En el caso que no se
pueda aportar por cierre patronal de la empresa, se presentará el contrato de trabajo correspondiente, que podrá ser
considerado siempre que se pueda obtener del mismo la información necesaria sobre las competencias adquiridas.

Si el estudiante ha realizado actividades en el Régimen General de Trabajadores Autónomos, se acreditará el epí-
grafe del Impuesto de Actividades Económicas (IAE).

Certificado de estar colegiado en ejercicio, en su caso.

Certificado censal de la Agencia Estatal de Administración Tributaria en el caso de que el estudiante ejerza como li-
beral no dado de alta como autónomo.

Estudiante que ha cursado enseñanzas universitarias no oficiales:

Programas de las asignaturas superadas en el título propio.

Certificado académico expedido por la universidad que aprobó el título propio.

Las solicitudes de reconocimiento de créditos serán resueltas por el presidente de la Comisión de Reconocimiento y
Transferencia de Créditos, previo informe del Decano o Director correspondiente en su caso.

El plazo de resolución de reconocimiento de créditos será establecido en el calendario académico de la universidad,
no siendo nunca superior al 22 de diciembre del correspondiente curso académico.

La notificación de la resolución de la solicitud se efectuará al estudiante mediante aviso en su cuenta de correo insti-
tucional.
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Las solicitudes de reconocimiento de créditos de aquellos estudiantes de la UMH de títulos en proceso de extinción,
que continúen sus estudios en el título de Grado equivalente serán resueltas de acuerdo al procedimiento adminis-
trativo establecido al efecto.

2.7.2. Efectos del reconocimiento de créditos.

Los créditos reconocidos serán incorporados en el expediente del estudiante mediante indicación en la asignatura,
del plan de estudios del título de la UMH que no deba ser cursada por el estudiante, del término ¿reconocido¿ y la
calificación previamente obtenida en la titulación de origen. En el caso de que el reconocimiento de créditos se reali-
ce por varias asignaturas del título de origen, la calificación que se reflejará en el expediente del estudiante será la
media ponderada de las notas consideradas en función de los créditos de las asignaturas.

En el caso de que las calificaciones aportadas por el estudiante se encuentren reflejadas de modo literal, se estable-
cerán las siguientes equivalencias:

Nota literal

Calificación UMH

Aprobado

6

Notable

8

Sobresaliente

9,5

Matrícula de Honor

10

Asimismo, se deberá hacer mención en el expediente del estudiante de la Universidad, Facultad o Escuela y título
de origen donde el estudiante ha superado los créditos reconocidos.

Los créditos reconocidos por actividades universitarias, experiencia laboral o profesional y títulos propios universita-
rios no oficiales, no dispondrán de calificación y, por tanto, no serán considerados para establecer la nota media del
expediente del estudiante.

La UMH habilitará los procedimientos necesarios de automatización del reconocimiento de créditos.

2.7.3. Recurso de las resoluciones de reconocimiento de créditos

Contra una resolución de reconocimiento de créditos, el estudiante podrá presentar recurso potestativo de reposición
ante el Rector en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de la recepción de la notificación de la reso-
lución. Éste será resuelto por el Vicerrector competente por delegación del Rector.

Artículo 3. Transferencia de créditos

3.1. Definición de transferencia de créditos

El art. 6.6 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas
universitarias oficiales, modificado por el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, expresa que ¿la transferencia de cré-
ditos implica que, en los documentos académicos oficiales acreditativos de las enseñanzas seguidas por cada es-
tudiante, se incluirán la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas con anterioridad, en la
misma u otra universidad, que no hayan conducido a la obtención de un título oficial¿.

3.2. Solicitud de transferencia de créditos

La transferencia de créditos se realizará a petición del estudiante una vez que éste haya superado al menos el 50%
de los créditos de la enseñanza en la que está matriculado.

En el caso de que el estudiante haya finalizados sus estudios no podrá solicitar la transferencia de créditos.
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La documentación necesaria que debe aportar el estudiante es la siguiente: Certificación académica personal emiti-
da por la Universidad de procedencia.

En el caso de estudios extranjeros la documentación debe estar legalizada y traducida al español por traductor jura-
do. No se exige ningún tipo de legalización si el país de origen es Suiza o pertenece a la Unión Europea o al Espacio
Económico Europeo.

En el caso de que la titulación de origen sea de la UMH no cabrá que el estudiante aporte ningún documento en su
solicitud.

La UMH establecerá el procedimiento administrativo de solicitud de transferencia de créditos e incorporación de los
créditos transferidos en el expediente del estudiante de acuerdo a los siguientes criterios:

a. La información incorporada en el expediente del estudiante será transcripción literal de lo indicado en la certifica-
ción académica oficial.

b. La información que debe aparecer es la siguiente: universidad de origen, titulación de origen, nombre de la asig-
natura, número de créditos, tipo de asignatura, calificación y curso académico.

c. Podrán transferirse los créditos reconocidos en su titulación de origen en concepto de experiencia laboral y profe-
sional, actividades universitarias o títulos propios que no hayan sido objeto de reconocimiento en la titulación de des-
tino de la UMH.

d. Se notificará al estudiante en su cuenta de correo electrónico institucional la incorporación de los créditos transfe-
ridos en su expediente.

e. El estudiante podrá subsanar los errores materiales que pudieran existir dirigiendo un escrito a la unidad adminis-
trativa competente.

f. No cabrá la renuncia a los créditos transferidos.

Artículo 4. Incorporación de los créditos obtenidos en el Suplemento Europeo al Título

De acuerdo a lo establecido al art. 6.7 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la or-
denación de las enseñanzas universitarias oficiales, modificado por el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, ¿todos
los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursados en cualquier universidad, los transferidos,
los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título, serán incluidos en su expediente aca-
démico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título¿.

Artículo 5. Centros Adscritos

Los directores de los Centros Adscritos a la UMH deberán emitir informe de reconocimiento de créditos de sus estu-
diantes de títulos oficiales. Estos informes deberán ser remitidos al Vicerrectorado competente para su resolución y
notificación posterior al Centro Adscrito.

Los Centros Adscritos establecerán los procedimientos que consideren pertinentes para la transferencia de créditos
de sus estudiantes.

Disposición transitoria primera

Los títulos oficiales no adaptados al Espacio Europeo de Educación Superior se regirán por las normativas aplica-
bles a esos estudios.

Disposición derogatoria

Queda derogada la Normativa de Reconocimiento de Reconocimiento y Transferencia de Créditos de la UMH, apro-
bada por Consejo de Gobierno, reunido en sesión de 14 de enero de 2009.

Disposición final

La presente normativa entrará en vigor al día siguiente al de su aprobación por el Consejo de Gobierno de la UMH.

4.5 CURSO DE ADAPTACIÓN PARA TITULADOS

NÚMERO DE CRÉDITOS 60

INFORMACIÓN A APORTAR EN LOS CURSOS DE ADAPTACIÓN
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Modalidad (es) de enseñanza(s) en la que será impartido el curso.

Semipresencial.

Número de plazas ofertadas para el curso

El número de plazas a ofertar en la Facultad de Ciencias Sociales y Jurídicas de Orihuela en la modalidad semipre-
sencial es la siguiente:

Curso 2012/2013: 70

Curso 2013/2014: 70

Curso 2014/2015: 70

Curso 2015/2016: 70

Normativa de permanencia

La normativa de permanencia para los estudiantes del curso de adaptación es el mismo que para el resto de estu-
diantes.

No se contempla un régimen de permanencia diferenciado para la modalidad presencial de implantación del Grado y
para la modalidad semipresencial del curso de adaptación.
En el supuesto de extinción del Curso de Adaptación, el alumno dispondrá, de acuerdo con la normativa aprobada
por la UMH, de tres años y seis convocatorias para superarlo. En caso de no superar el curso, podrá incorporarse a
los estudios del Grado en Administración y Dirección de Empresas.

Créditos totales del curso de adaptación

60 créditos.

Centro (s) donde se impartirá el curso

Facultad de Ciencias Sociales y Jurídicas de Orihuela.

B) JUSTIFICACIÓN DEL CURSO DE ADAPTACIÓN

Perfil de ingreso

El perfil de ingreso será Diplomados en Ciencias Empresariales.

Admisión de estudiantes

Según se establece en el calendario académico publicado por la UMH, así como la normativa de matriculación de la
UMH, el procedimiento para la valorar el currículum de los estudiantes que solicitan el acceso supondrá que, una vez
que los alumnos efectúen la preinscripción en el mes de julio, si el número de alumnos es inferior al número de pla-
zas ofertadas, la Comisión de Selección y Evaluación creada al efecto, utilizará como criterio para valorar el currícu-
lum de los solicitantes la media aritmética de las calificaciones del expediente académico de la Diplomatura en Cien-
cias Empresariales, procediéndose a asignar las plazas de mayor a menor calificación del expediente.

En aquellos casos en que haya notas medias calculadas conforme a escalas numéricas diferentes se procederá a
unificar los parámetros de comparación de calificaciones medias globales de acuerdo al RD 1267/94 .

En el caso de que en julio no se cubrieran todas las plazas, se abrirá otro período de preinscripción, aplicándose el
mismo procedimiento y criterio para efectuar la selección de los alumnos.

El órgano responsable de valorar el currículum de los alumnos que soliciten la admisión será una Comisión de Se-
lección y Evaluación compuesta por el Decano, el Vicedecano de ADE y un profesor en representación de cada área
de conocimiento con docencia en el Curso de Adaptación.
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El procedimiento, criterios de admisión, así como el anuncio del inicio, desarrollo y fin del proceso de admisión del
Curso de Adaptación serán publicados en los tablones de anuncios oficiales y en la página Web de la Universidad
Miguel Hernández de Elche. Asimismo, está contemplada la información y difusión de estos criterios y de la oferta
académica del programa mediante la edición de folletos y guías.

Los sistemas de información para el curso de adaptación semipresencial son los mismos que la memoria de verifica-
ción del grado de ADE.

No existen criterios ni procedimientos de admisión y de cambio diferentes para los estudiantes en modalidad presen-
cial y semipresencial.

No existe normativa alguna al respecto de la regulación específica de estudiantes semipresenciales. Todos los estu-
diantes en la UMH se acogen a las mismas normativas generales.
La manera de computar la dedicación del profesorado que participe en el curso de adaptación se realizará según la
distribución de horas de las actividades formativas por las áreas de conocimiento involucradas en el curso de adap-
tación, diferenciándose el componente presencial y no presencial consecuencia de que la modalidad semipresencial
requiere de una planificación exclusiva y por lo tanto de la dedicación específica del profesorado. Siguiendo las reco-
mendaciones habituales al respecto de semipresencialidad, la UMH considera los siguientes rangos de dedicación a
actividades dirigidas y compartidas con el estudiante, a través de las cuales el profesor interviene en el proceso de
enseñanza-aprendizaje. Estos rangos son los siguientes:

· Tareas dirigidas, en las que el profesor interactúa directamente con todos los estudiantes a través de las modalidades presen-
cial y no presencial.

· Tareas compartidas, en las que el profesor interactúa con algunos alumnos de modo síncrono o asíncrono, como tutorías, ta-
lleres, seminarios,...

Se asume el sistema de creditaje ECTS en el que 1 crédito equivale a 25 horas de dedicación del estudiante.

De este modo, en todas las asignaturas se cuenta con la interacción entre profesorado y estudiantes, en tareas diri-
gidas y compartidas, bien sea en espacios físicos o a través de herramientas online y virtuales; así como con trabajo
de carácter autónomo, por parte del estudiante, bien de forma individual o grupal, y sin interacción con el docente.

Sistemas de apoyo específicos a los estudiantes una vez matriculados en modalidad semipresencial

La Universidad Miguel Hernández de Elche cuenta con sistemas de apoyo específicos de la enseñanza semipresen-
cial basados en:

Recursos web integrados que facilitan el proceso de enseñanza-aprendizaje a los estudiantes que siguen una moda-
lidad semipresencial o incluso online, y a los profesores que participan en dicho proceso.
Los estudiantes de la modalidad semipresencial contarán con toda la información sobre los recursos web existentes
e integrados en la UMH para el seguimiento de la docencia en general y de la no presencial y semipresencial en par-
ticular. Dicha información está contenida en http://innovacion-docente.umh.es/recursos-web-para-la-docencia/.

Actualmente, con la integración de Google-Apps en nuestra Universidad, todo usuario cuenta con un portal de en-
trada a GoUmh, que es el nombre del dominio de Google-Apps en la UMH, donde disponen de la información bási-
ca sobre la utilización de estos recursos, así como de un acceso directo a los tutoriales desarrollados al efecto de
acompañarlo en un correcto uso de los recursos tutoriales.goumh.es. Este dominio otorga además un servicio de
apoyo técnico y asistencia a incidencias, gestionado desde el Vicerrectorado de Estudios y a través de una cuenta
de correo para incidencias, info@goumh.es, y un teléfono de incidencias.

El apoyo técnico y mantenimiento de todos los recursos web desarrollados por la Universidad, y en par-
ticular por los Servicios Informáticos, corre a cargo de este servicio, que también proporciona un correo,
incidencias.informáticas@umh.es y un teléfono de atención. Todas las herramientas desarrolladas por este Servi-
cio disponen de tutoriales que las acompañan, accesibles desde la web de acceso a cada una de las herramientas.

Al inicio del curso está prevista la realización de una jornada de bienvenida similar a la realizada con estudiantes de
primeros cursos en la modalidad presencial, pero de carácter específico para los matriculados en el Curso de Adap-
tación, en las que se presenta el curso, se dan a conocer los servicios de la Universidad, el funcionamiento de la Bi-
blioteca y sus bases de datos, y se emplaza a una jornada práctica, en caso de que sea necesario, acerca del fun-
cionamiento de las herramientas para la enseñanza-aprendizaje en modalidad no-presencial y semipresencial.

Se creará una Comisión de Seguimiento del Curso de Adaptación, formada por el Decano, Vicedecano del Grado en
Administración y Dirección de Empresas, un profesor responsable de cada área de conocimiento participante en el
Curso de Adaptación y el delegado del curso, que realizará reuniones periódicas para efectuar la planificación, se-
guimiento y control del curso.
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Además cada profesor en su primera clase explicará la metodología docente, tanto en la modalidad presencial como
no presencial, explicará la estructura de la guía docente, situando en el cronograma de la asignatura las actividades
presenciales y no presenciales, los recursos web que utilizará, el funcionamiento de la asignatura, la tutorización es-
pecífica y el sistema de evaluación.

Se celebrarán dos consejos de curso, uno al comienzo del curso y otro a la finalización, con la finalidad de poder
efectuar un seguimiento de la docencia. Se realizará la valoración de la dinámica de las asignaturas y actividades en
cada cuatrimestre, la revisión de las fechas de exámenes, sistemas de evaluación, actividades formativas, metodolo-
gía docente en sus dos modalidades, y cualquier incidencia que se pudiera presentar.

Se procederá a efectuar la elección de un delegado y subdelegado del Curso de Adaptación, quienes serán los en-
cargados de recoger las incidencias, propuestas, dificultades o problemas que planteen sus compañeros y hacérse-
las llegar a la Comisión de Segumiento del Curso de Adaptación.

Transferencia y Reconocimiento de Créditos

No se reconocerán créditos por Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias, por Títulos Propios, ni por Acre-
ditación de Experiencia Laboral o Profesional.

D) COMPETENCIAS Y PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS

Las competencias podrán adquirirse independientemente de la modalidad de enseñanza-aprendizaje puesto que las
actividades formativas y el sistema de evaluación de las asignaturas se adaptan a la modalidad semipresencial.

Dado que la Universidad Miguel Hernández de Elche no ha impartido previamente la Diplomatura en Ciencias Em-
presariales, el curso de adaptación propuesto se ha realizado teniendo en cuenta los planes de estudio de los Diplo-
mados en Ciencias Empresariales de la Universidad de Murcia y la Universidad de Alicante, proponiéndose un cur-
so de adaptación común para los Diplomados en Empresariales. Se ha tomado como referencia estas Universidades
por su cercanía con la Facultad, con lo cual los diplomados de estas provincias son un mercado potencial significati-
vo. Ofertar el curso de forma semipresencial supone facilitar a los futuros estudiantes la posibilidad de poder compa-
ginar su trabajo con la docencia de las asignaturas propuestas en el curso, más teniendo en cuenta que no cuentan
con esta posibilidad en sus universidades de origen.

Aunque se procede a comparar, a nivel individual, los créditos troncales y obligatorios de las asignaturas de las Di-
plomaturas en Ciencias Empresariales con los créditos de formación básica y obligatoria de las asignaturas del Gra-
do en Administración y Dirección de Empresas, hay que ser conscientes de que el objetivo de un curso de adapta-
ción es facilitar la adquisición del grado a los diplomados. Por este motivo a la hora de plantear esta comparación se
ha tenido en cuenta que los grados implican ciertos cambios respecto enseñanzas oficiales universitarias a extinguir.
En concreto, interesa mencionar que los planes de estudio de los grados hacen hincapié en las competencias adqui-
ridas por los graduados, aspecto que pensamos es preciso tomar en consideración a la hora de efectuar determinar
qué asignaturas deberá cursar el Diplomado en el curso de adaptación para adquirir las competencias que precisa
para obtener el grado.

Al no expresarse las asignaturas de las Diplomaturas en términos de competencias, es imposible comprobar de for-
ma rigurosa una a una las competencias, por lo que también se ha tomado en consideración de los contenidos teóri-
camente idénticos o, cuanto menos, muy similares en sendas titulaciones.

El curso de adaptación propuesto en las tablas que se muestran a continuación, establece, por exclusión, los conte-
nidos del Grado que se consideran no cursados por un Diplomado en Ciencias Empresariales, con el objetivo de fa-
cilitar la obtención del grado para aquellos diplomados que así lo deseen, permitiendo una incorporación ventajosa a
las mismas.

En consecuencia, para la correspondencia de las asignaturas se ha tomado en consideración la comparación de-
tallada y aproximada de los contenidos y competencias de las mismas, puesto que, dada la diferente estructura de
asignaturas de los nuevos grados y los planes de estudio de las Diplomaturas en Ciencias Empresariales, la com-
paración asignatura por asignatura puede quizás resultar problemática e injusta. Se ha procedido al reconocimiento
cuando exista una identidad sustancial entre los contenidos y las competencias de la materia cursada en la titulación
de origen y de la materia que se reconoce.

Por ese motivo, de modo adicional a las citadas tablas que a continuación se exponen, se propone también un siste-
ma de reconocimiento en bloque por materias que conduzcan a los Diplomados en Ciencias Empresariales a la ad-
quisición de conocimientos y competencias similares a las competencias en las materias del Grado en Administra-
ción y Dirección de Empresas.

La conveniencia de la metodología semipresencial permite al profesor adaptar de modo más flexible la asignatura
para alcanzar las competencias necesarias para la obtención del grado en ADE, concretamente facilita:
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· Las necesidades del alumno, lo que permite una personalización mayor de contenidos y formatos dependiendo de las fortale-
zas y necesidades específicas de cada alumno o grupo.

· El tiempo del alumno que proporciona una mayor flexibilidad y rendimiento, así se tiene más oportunidades para profundi-
zar, estudiar y participar en actividades académicas relevantes para la formación.

La metodología semipresencial también permite adaptar el trabajo y el ritmo de estudio de manera más eficiente:

· Se consigue más oportunidades para profundizar en las materias, interactuar con otros alumnos y con el profesor.

· Se facilita repasar y ampliar contenidos de las materias ya enseñadas o disponibles.

· Se puede adaptar mejor el horario personal de estudio y de prácticas.

La metodología semipresencial no significa enseñanza a distancia, los motivos son:

· La formación semipresencial no sustituye a nada, sino que es parte integral de las metodologías de enseñanza de la UMH.

· La formación semipresencial se combina con otras metodologías educativas a nivel presencial. Este sistema asegura que el
aprendizaje sea flexible, práctico e integrador.

ANEXO I: CURSOS PUENTE O DE ADAPTACIÓN PARA TITULADOS CONFORME A LAS ANTERIORES ORDE-
NACIONES ACADÉMICAS

La presentación de la siguiente información se ajusta a los siguientes criterios:

1º En negrita Asigantura/s y créditos de la Diplomatura Ciencias Empresa de la Universidad de Alicante

2º En cursiva Materia y ECTS del Grado en ADE de la UMH

3º Asigantura/s y ECTS del Grado en ADE de la UMH

DERECHO TRABAJO 4,5 DERECHO MERCANTIL 4,5 DERECHO TRIBUTARIO 4,5

DERECHO 18

DERECHO LABORAL 6

DERECHO MERCANTIL 6

BASES ACTUALES DEL SISTEMA TRIBUTARIO 6

---

ORGANIZACIÓN Y ADMÓN. DE EMPRESAS I 6 / DIRECCIÓN COMERCIAL 9 / ORGANIZACIÓN Y ADMÓN. DE
EMPRESAS II 6 / CONTABILIDAD FINANCIERA 9
EMPRESA 24

FUNDAMENTOS DE ECONOMÍA DE LA EMPRESA 6

FUNDAMENTOS DE MARKETING 6

ADMINISTRACIÓN Y ORGANIZACIÓN DE EMPRESAS 6

CONTABILIDAD FINANCIERA 6

---
ECONOMÍA I 4,5

ECONOMÍA 6

PRINCIPIOS DE ECONOMÍA 6

---
MATEMÁTICAS 9
MATÉMATICAS 6

MATEMÁTICAS 6

---
ESTADÍSTICA II 4,5

ESTADÍSTICA 6

ANÁLISIS EXPLORATORIO DE DATOS 6
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---
POLÍTICA ECONÓMICA 4,5 / ECONOMÍA II 4,5
ANÁLISIS ECONÓMICO 12
MICROECONOMÍA 6

MACROECONOMÍA (Curso adaptación) 6

---
COMERCIALIZACIÓN E INVESTIGACIÓN DE MERCADOS 12

INVESTIGACIÓN DE MERCADOS (Curso adaptación) 6

MARKETING ESTRATÉGICO (Curso adaptación) 6

---
CONTABILIDAD FINANCIERA 9 / CONTABILIDAD FINANCIERA 9 / CONTABILIDAD DE COSTES 6 / ANÁLISIS
DE ESTADOS CONTABLES 6
CONTABILIDAD 24

PLANIFICACIÓN CONTABLE 6

CONTABILIDAD DE SOCIEDADES 6

CONTABILIDAD DE COSTES 6

ANÁLISIS CONTABLE 6

---
MATEMÁTICAS DE LAS OPERACIONES FINANCIERAS 9
GESTIÓN FINANCIERA EMPRESARIAL 12

ANÁLISIS FINANCIERO EMPRESARIAL 6

MATEMÁTICAS DE LAS OPERACIONES FINANCIERAS 6

---
CREACIÓN Y DIRECCIÓN DE PYMES 6

CREACIÓN DE EMPRESAS (Curso de adaptación) 6

---
ORGANIZACIÓN Y ADMÓN. DE EMPRESAS I 6 / ORGANIZACIÓN Y ADMÓN. DE EMPRESAS II
DIRECCIÓN DE EMPRESAS 18

DIRECCCIÓN DE LA INNOVACIÓN Y DE LA CALIDAD 6

DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS 6

DIRECCIÓN DE OPERACIONES 6

---
DIRECCIÓN ESTRATÉGICA 12

DIRECCIÓN ESTRATÉGICA I (Curso adaptación) 6

DIRECCIÓN ESTRATÉGICA II (Curso adaptación) 6

---
ECONOMÍA ESPAÑOLA Y MUNDIAL 4,5 / ECONOMÍA II 4,5 / HISTORIA ECONÓMICA MUNDIAL 4,5
ENTORNO ECONÓMICO 12

ECONOMÍA ESPAÑOLA 6

ECONOMÍA INTERNACIONAL 6

---
ENTORNO JURÍDICO-TRIBUTARIO 12
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TRIBUTACIÓN DE LA EMPRESA (Curso adaptación) 6

TRIBUTACIÓN AUTONÓMICA Y LOCAL (Curso adaptación) 6

---
DIRECCIÓN FINANCIERA 9
FINANZAS 12

INTRODUCCIÓN A LA DIRECCIÓN FINANCIERA 6

DIRECCIÓN FINANCIERA 6

---
ESTADÍSTICA I 4,5
MÉTODOS CUANTITATIVOS PARA LA EMPRESA 12

INTRODUCCIÓN A LA ESTADÍSTICA 6

ECONOMETRÍA (Curso adaptación) 6

---
ORGANIZACIÓN Y ADMÓN. DE EMPRESAS II 6
PSICOLOGÍA 6
PSICOLOGÍA DEL TRABAJO Y DE LAS ORGANIZACIONES 6

---

La presentación de la siguiente información se ajusta a los siguientes criterios:
1º En negrita Asigantura/s y créditos de la Diplomatura Ciencias Empresa de la Universidad de Murcia
2º En cursiva Materia y ECTS del Grado en ADE de la UMH
3º Asigantura/s y ECTS del Grado en ADE de la UMH

RÉGIMEN FISCAL DE LA EMPRESA 9 / INTRODUCCIÓN AL DERECHO 4,5 / DERECHO MERCANTIL 9

DERECHO DEL TRABAJO Y DE LA SEGURIDAD SOCIAL 4,5

DERECHO 18

BASES ACTUALES DEL SISTEMA TRIBUTARIO 6

DERECHO LABORAL 6

DERECHO MERCANTIL 6

---
CONTABILIDAD FINANCIERA 10,5 / ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS I 4,5 / ADMINISTRACIÓN DE EM-
PRESAS II 6 DIRECCIÓN COMERCIAL 12
EMPRESA 24

CONTABILIDAD FINANCIERA 6

FUNDAMENTOS DE ECONOMÍA DE LA EMPRESA 6

ADMINISTRACIÓN Y ORGANIZACIÓN DE EMPRESAS 6

FUNDAMENTOS DE MARKETING 6

---
INTRODUCCIÓN A LA TEORÍA ECONÓMICA 4,5

ECONOMÍA 6

PRINCIPIOS DE ECONOMÍA 6

---
MATEMÁTICAS PARA LA EMPRESA 12

MATEMÁTICAS 6
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MATEMÁTICAS 6

---
INTRODUCCIÓN A LA ESTADÍSTICA PARA LA EMPRESA 4,5
ESTADÍSTICA 6

ANÁLISIS EXPLORATORIO DE DATOS 6

---
ECONOMÍA POLÍTICA 7,5
ANÁLISIS ECONÓMICO 12

MICROECONOMÍA 6

MACROECONOMÍA (Curso adaptación) 6

----
COMERCIALIZACIÓN E INVESTIGACIÓN DE MERCADOS 12

INVESTIGACIÓN DE MERCADOS (Curso adaptación) 6

MARKETING ESTRATÉGICO (Curso adaptación) 6

---
CONTABILIDAD FINANCIERA 10,5 / CONTABILIDAD DE SOCIEDADES 6 / CONTABILIDAD DE COSTES 10,5 /
ANÁLISIS DE ESTADOS CONTABLES 4,5
CONTABILIDAD 24

PLANIFICACIÓN CONTABLE 6

CONTABILIDAD DE SOCIEDADES 6

CONTABILIDAD DE COSTES 6

ANÁLISIS CONTABLE 6

---
MATEMÁTICA DE LAS OPERACIONES FINANCIERAS 6 / ANÁLISIS DE ESTADOS CONTABLES 4,5
GESTIÓN FINANCIERA EMPRESARIAL 12

ANÁLISIS FINANCIERO EMPRESARIAL 6

MATEMÁTICAS DE LAS OPERACIONES FINANCIERAS 6

---
CREACIÓN Y DIRECCIÓN DE PYMES 6

CREACIÓN DE EMPRESAS (Curso adaptación) 6

---
ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS II 6 / SOCIOLOGÍA INDUSTRIAL Y DE LA EMPRESA 4,5 / DIRECCIÓN DE
LA PRODUCCIÓN 4,5 /
DIRECCIÓN DE EMPRESAS 18
DIRECCCIÓN DE LA INNOVACIÓN Y DE LA CALIDAD 6

DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS 6

DIRECCIÓN DE OPERACIONES 6

---
DIRECCIÓN ESTRATÉGICA 12

DIRECCIÓN ESTRATÉGICA I (Curso adaptación) 6

DIRECCIÓN ESTRATÉGICA II (Curso adaptación) 6

--
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ECONOMÍA ESPAÑOLA Y MUNDIAL II 6 / ECONOMÍA ESPAÑOLA Y MUNDIAL I 4,5 / HISTORIA ECONÓMICA
MUNDIAL 4,5
ENTORNO ECONÓMICO 12

ECONOMÍA ESPAÑOLA 6

ECONOMÍA INTERNACIONAL 6

---
ENTORNO JURÍDICO-TRIBUTARIO 12

TRIBUTACIÓN DE LA EMPRESA (Curso de adaptación) 6

TRIBUTACIÓN AUTONÓMICA Y LOCAL (Curso de adaptación) 6

---

DIRECCIÓN FINANCIERA 12
FINANZAS 12

INTRODUCCIÓN A LA DIRECCIÓN FINANCIERA 6

DIRECCIÓN FINANCIERA 6

---
ESTADÍSTICA PARA LA EMPRESA 7,5

MÉTODOS CUANTITATIVOS PARA LA EMPRESA  12

INTRODUCCIÓN A LA ESTADÍSTICA 6

ECONOMETRÍA (Curso de adaptación) 6

---
SOCIOLOGÍA INDUSTRIAL Y DE LA EMPRESA 4,5

PSICOLOGÍA 6

PSICOLOGÍA DEL TRABAJO Y DE LAS ORGANIZACIONES 6

---
La planificación temporal del curso puente o de adaptación es la que a continuación se detalla:

PRIMER CUATRIMESTRE

MATERIA / Asignatura / Créditos

ANÁLISIS ECONÓMICO / MACROECONOMÍA / 6

CREACIÓN Y DIRECCIÓN DE PYMES / CREACIÓN DE EMPRESAS / 6

COMERCIALIZACIÓN E INVESTIGACIÓN DE MERCADOS / INVESTIGACIÓN DE MERCADOS / 6

DIRECCIÓN ESTRATÉGICA / DIRECCIÓN ESTRATÉGICA I / 6

ENTORNO JURÍDICO-TRIBUTARIO / TRIBUTACIÓN DE LA EMPRESA / 6
TOTAL 30

SEGUNDO CUATRIMESTRE

MATERIA / Asignatura / Créditos

COMERCIALIZACIÓN E INVESTIGACIÓN DE MERCADOS / MARKETING ESTRATÉGICO / 6

DIRECCIÓN ESTRATÉGICA / DIRECCIÓN ESTRATÉGICA II / 6

ENTORNO JURÍDICO-TRIBUTARIO / TRIBUTACIÓN AUTONÓMICA Y LOCAL / 6
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MÉTODOS CUANTITATIVOS PARA LA EMPRESA / ECONOMETRÍA / 6

TRABAJO FIN DE GRADO 6

TOTAL 30
----
Las materias que debe cursar el estudiante en el curso de adaptación son las siguientes:

Denominación de la asignatura: Tributación Autonómica y Local

Número de créditos: 6 créditos

Competencias que adquiere el estudiante:

Competencias Generales

Capacidad de actualización de los conocimientos en el ámbito de la rama de Ciencias Sociales y Jurídicas. Capaci-
dad de comunicación en lenguajes formales, gráficos y simbólicos y mediante la expresión oral y escrita.

Capacidad de consolidación, ampliación e integración de los conocimientos fundamentales de la rama de Ciencias
Sociales y Jurídicas.

Capacidad de trabajo en equipos multidisciplinares y multiculturales.

Capacidad para la evaluación, optimización y confrontación de criterios para la toma de decisiones.

Capacidad para la planificación, organización, dirección y control de los sistemas y procesos, en un marco que ga-
rantice el respeto a los valores, derechos y principios básicos del ordenamiento jurídico, la compettividad empresa-
rial, la protección y conservación del medio ambiente, y el desarrollo sostenible del ámbito correspondiente.

Habilidad para identificar la estructura de las administraciones, empresas, instituciones, organismos públicos y orga-
nizaciones en general, así como para interpretar las reglamentaciones y procedimientos necesarios para la realiza-
ción de proyectos y otras actividades.

Competencias Específicas

Capacidad para analizar los problemas generales en el ámbito del Derecho Tributario.

Capacidad para gestionar y administrar empresas de pequeño tamaño.

Capacidad para identificar y emprender iniciativas empresariales y profesionales.

Capacidad para percibir y valorar la importancia de las nuevas tecnologías en el ámbito empresarial y de su entorno
económico

Habilidad para interpretar los fundamentos del Derecho, con especial incidencia en los ámbitos Mercantil, Laboral y
Tributario, así como para llevar a cabo su aplicación a la actividad empresarial.

Breve descripción de contenidos:

Los ingresos tributarios de las Comunidades Autónomas. Impuestos propios y cedidos. Los ingresos tributarios de
las Corporaciones Locales. Los impuestos en la Hacienda Municipal y en la Hacienda Provincial.

Actividades formativas con su contenido en créditos ECTS, su metodología de enseñanza-aprendizaje y su relación
con las competencias que deben adquirir el estudiante señalando el porcentaje de trabajo presencial y autónomo del
estudiante:

Horas presen-

ciales

Horas no pre-

senciales

Tareas dirigidas: (40 %) Clases teóricas Clases prácticas 12 12 18 18

Tareas compartidas: (20 %) - Seminarios: - Trabajos en grupo: - Tuto-

rías: - Otras actividades:

9 9 6 6

Tareas autónomas del estudiante: (40 %) - Preparación clases teoría: -

Preparación clases prácticas: - Estudio exámenes:

30 25 5
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Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias: La asignatura se impartirá desde un punto de vista eminente-

mente práctico, por lo que se valorará de manera especialmente positiva el trabajo realizado por parte del estudiante. Por ello,

la calificación final de la asignatura dependerá, al 50 %, del trabajo y participación del alumno en la realización de las prácticas

y demás actividades realizadas por el mismo a lo largo del semestre de docencia. El 50 % restante procederá del resultado de

una prueba presencial, en la que se evaluará el nivel de comprensión de los conocimientos teórico-prácticos adquiridos por el

alumno, así como las competencias y habilidades desarrolladas por el mismo.

Denominación de la asignatura: Tributación de la Empresa

Número de créditos: 6 créditos

Competencias que adquiere el estudiante:

Competencias Generales

· Capacidad de actualización de los conocimientos en el ámbito de la rama de Ciencias Sociales y Jurídicas.

· Capacidad de comunicación en lenguajes formales, gráficos y simbólicos y mediante la expresión oral y escri-
ta.

· Capacidad de consolidación, ampliación e integración de los conocimientos fundamentales de la rama de
Ciencias Sociales y Jurídicas.

· Capacidad de trabajo en equipos multidisciplinares y multiculturales.

· Capacidad para la evaluación, optimización y confrontación de criterios para la toma de decisiones.

· Capacidad para la planificación, organización, dirección y control de los sistemas y procesos, en un marco que
garantice el respeto a los valores, derechos y principios básicos del ordenamiento jurídico, la compettividad
empresarial, la protección y conservación del medio ambiente, y el desarrollo sostenible del ámbito correspon-
diente.

· Habilidad para identificar la estructura de las administraciones, empresas, instituciones, organismos públicos y
organizaciones en general, así como para interpretar las reglamentaciones y procedimientos necesarios para
la realización de proyectos y otras actividades.

Competencias Específicas

· Capacidad para analizar la relación entre la empresa y su entorno económico, distinguiendo las áreas funcio-
nales: producción, inversión, financiación y comercialización, así como la técnica contable para obtener la si-
tuación económico-financiera con especial énfasis en las pequeñas y medianas empresas

· Capacidad para analizar los problemas generales en el ámbito del Derecho Tributario.

· Capacidad para gestionar y administrar empresas de pequeño tamaño Capacidad para identificar y emprender
iniciativas empresariales y profesionales

· Capacidad para percibir y valorar la importancia de las nuevas tecnologías en el ámbito empresarial y de su
entorno económico

· Habilidad para interpretar los fundamentos del Derecho, con especial incidencia en los ámbitos Mercantil, La-
boral y Tributario, así como para llevar a cabo su aplicación a la actividad empresarial.

Breve descripción de contenidos:

Tributación de las sociedades y los empresarios individuales en el ámbito nacional e internacional.

Actividades formativas con su contenido en créditos ECTS, su metodología de enseñanza-aprendizaje y su rela-
ción con las competencias que deben adquirir el estudiante señalando el porcentaje de trabajo presencial y autó-
nomo del estudiante:

Horas presen-

ciales

Horas no pre-

senciales

Tareas dirigidas: (40 %) Clases teóricas Clases prácticas 12 12 18 18

Tareas compartidas: (20 %) - Seminarios: - Trabajos en grupo: - Tuto-

rías: - Otras actividades:

9 9 6 6

Tareas autónomas del estudiante: (40 %) - Preparación clases teoría: -

Preparación clases prácticas: - Estudio exámenes:

30 25 5

Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias: La asignatura se impartirá desde un punto de vista eminente-

mente práctico, por lo que se valorará de manera especialmente positiva el trabajo realizado por parte del estudiante. Por ello,

la calificación final de la asignatura dependerá, al 50 %, del trabajo y participación del alumno en la realización de las prácticas

y demás actividades realizadas por el mismo a lo largo del semestre de docencia. El 50 % restante procederá del resultado de

una prueba presencial, en la que se evaluará el nivel de comprensión de los conocimientos teórico-prácticos adquiridos por el

alumno, así como las competencias y habilidades desarrolladas por el mismo.
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Denominación de la asignatura: Macroeconomía

Número de créditos: 6 créditos

Competencias que adquiere el estudiante:

Competencias Generales

· Capacidad crítica y analítica en el área de especialidad correspondiente.

· Capacidad de comunicación en lenguajes formales, gráficos y simbólicos y mediante la expresión oral y escrita.

· Capacidad de consolidación, ampliación e integración de los conocimientos fundamentales de la rama de Ciencias Sociales y
Jurídicas.

· Capacidad de identificación, interpretación, formulación y resolución de problemas básicos de la rama de Ciencias Sociales y
Jurídicas

· Capacidad de trabajo en equipos multidisciplinares y multiculturales.

· Capacidad para la evaluación, optimización y confrontación de criterios para la toma de decisiones.

· Capacidad para la utilización de las herramientas e instrumentos necesarios para observar adecuadamente los sistemas objeto
de estudio

· Habilidad para identificar la estructura de las administraciones, empresas, instituciones, organismos públicos y organizacio-
nes en general, así como para interpretar las reglamentaciones y procedimientos necesarios para la realización de proyectos y
otras actividades.

· Habilidad para la aplicación eficiente de herramientas para la solución de problemas de la rama de Ciencias Sociales y Jurídi-
cas.

Competencias Específicas

· Capacidad para analizar los problemas generales en el ámbito de la microeconomía y la macroeconomía.

· Capacidad para identificar y evaluar el impacto de eventos económicos en las empresas

· Capacidad para la resolución de problemas de corte cuantitativo

· Capacidad para la utilización e interpretación de datos e información de la empresa para elaborar informes especializados y
adoptar decisiones

· Capacidad para percibir y valorar la importancia de las nuevas tecnologías en el ámbito empresarial y de su entorno económi-
co

· Capacidad para relacionar los conocimientos sobre las teorías e instituciones económicas fundamentales.

Breve descripción de contenidos:

Análisis de las fluctuaciones económicas: el modelo de oferta y demanda agregadas. La disyuntiva entre inflación y
desempleo. Políticas monetarias y fiscales. Crecimiento económico.

Actividades formativas con su contenido en créditos ECTS, su metodología de enseñanza-aprendizaje y su relación
con las competencias que deben adquirir el estudiante señalando el porcentaje de trabajo presencial y autónomo del
estudiante:

Horas presen-

ciales

Horas no pre-

senciales

Tareas dirigidas: (40 %) Clases teóricas Clases prácticas 20 10 10 20

Tareas compartidas: (20 %) - Seminarios: - Tutorías: - Otras activida-

des:

6 20 4

Tareas autónomas del estudiante: (40 %) - Preparación clases teoría: -

Preparación clases prácticas: - Estudio exámenes:

30 15 15

Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias: La evaluación se basará en un examen final. Este examen ten-

drá un peso en la calificación global no inferior al 60%. La calificación final se completará con la evaluación continua hasta un

máximo del 40%. En la misma se valorarán las participaciones en las actividades presenciales, así como la evaluación de asig-

naciones periódicas de trabajos y ejercicios.

Denominación de la asignatura: Marketing Estratégico
Número de créditos: 6 créditos
Competencias que adquiere el estudiante:
Competencias Generales

· Capacidad crítica y analítica en el área de especialidad correspondiente.

· Capacidad de actualización de los conocimientos en el ámbito de la rama de Ciencias Sociales y Jurídicas.
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· Capacidad de comunicación en lenguajes formales, gráficos y simbólicos y mediante la expresión oral y escri-
ta.

· Capacidad para la evaluación, optimización y confrontación de criterios para la toma de decisiones.

· Capacidad para la planificación, organización, dirección y control de los sistemas y procesos, en un marco que
garantice el respeto a los valores, derechos y principios básicos del ordenamiento jurídico, la compettividad
empresarial, la protección y conservación del medio ambiente, y el desarrollo sostenible del ámbito correspon-
diente.

· Habilidad para la aplicación eficiente de herramientas para la solución de problemas de la rama de Ciencias
Sociales y Jurídicas.

Competencias Específicas

· Capacidad para analizar los problemas generales en el ámbito de la empresa y los mercados.

· Capacidad para diseñar y desarrollar un proceso de dirección estratégica Capacidad para elaborar y controlar
el proceso de diseño y gestión de proyectos

· Capacidad para identificar y emprender iniciativas empresariales y profesionales

· Capacidad para la resolución de problemas de corte cuantitativo

· Capacidad para la utilización e interpretación de datos e información de la empresa para elaborar informes es-
pecializados y adoptar decisiones

· Capacidad para percibir y valorar la importancia de las nuevas tecnologías en el ámbito empresarial y de su
entorno económico

· Capacidad para relacionar los conocimientos sobre el funcionamiento y registro de la actividad empresarial
singularmente en casos de pequeñas y medianas empresas

Breve descripción de contenidos:

Concepto, estrategias y alcance. Diagnóstico estratégico de productos, canales y marcas. Tipos y análisis de es-
trategias de marketing. Estrategias de precio. Estrategias de marketing, responsabilidad social y desarrollo soste-
nible. Planes comerciales. El presupuesto comercial. Marketing audit.

Actividades formativas con su contenido en créditos ECTS, su metodología de enseñanza-aprendizaje y su rela-
ción con las competencias que deben adquirir el estudiante señalando el porcentaje de trabajo presencial y autó-
nomo del estudiante:

Horas presen-

ciales

Horas no pre-

senciales

Tareas dirigidas: (40 %) Clases teóricas Clases prácticas 15 15 15 15

Tareas compartidas: (20 %) - Tutorías: - Otras actividades: 25 5

Tareas autónomas del estudiante: (40 %) - Preparación clases teoría: -

Preparación clases prácticas: - Estudio exámenes: - Otras actividades

10 10 35 5

Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias: Constará de 2 componentes: 1º) Prueba de conocimientos bási-

cos y teóricos. 2º) Evaluación de casos prácticos y actividades planteadas. La ponderación de cada componente y las prácticas

y actividades a realizar serán fijadas para cada curso académico en la correspondiente guía docente de la asignatura.

Denominación de la asignatura: Investigación de Mercados

Número de créditos: 6 créditos

Competencias que adquiere el estudiante:

Competencias Generales

· Capacidad crítica y analítica en el área de especialidad correspondiente.

· Capacidad de actualización de los conocimientos en el ámbito de la rama de Ciencias Sociales y Jurídicas.

· Capacidad de comunicación en lenguajes formales, gráficos y simbólicos y mediante la expresión oral y escri-
ta.

· Capacidad de identificación, interpretación, formulación y resolución de problemas básicos de la rama de
Ciencias Sociales y Jurídicas

· Capacidad para la evaluación, optimización y confrontación de criterios para la toma de decisiones.

· Capacidad para la utilización de las herramientas e instrumentos necesarios para observar adecuadamente
los sistemas objeto de estudio

· Habilidad para identificar la estructura de las administraciones, empresas, instituciones, organismos públicos y
organizaciones en general, así como para interpretar las reglamentaciones y procedimientos necesarios para
la realización de proyectos y otras actividades.

· Habilidad para la aplicación eficiente de herramientas para la solución de problemas de la rama de Ciencias
Sociales y Jurídicas.
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Competencias Específicas

· Capacidad de integración en cualquier área funcional (en empresa u organización de gran tamaño), desempe-
ñando con soltura las labores de gestión

· Capacidad para analizar los problemas generales en el ámbito de la empresa y los mercados.

· Capacidad para elaborar y controlar el proceso de diseño y gestión de proyectos

· Capacidad para identificar y emprender iniciativas empresariales y profesionales

· Capacidad para percibir y valorar la importancia de las nuevas tecnologías en el ámbito empresarial y de su
entorno económico

Breve descripción de contenidos:

Información para decidir. Fuentes de información. El proceso de investigación para información primaria. Trabajo
de campo. La información secundaria: fuentes empresariales y estadísticas. Interpretación de la información. Aná-
lisis de la información de estudios de mercado y su aplicación a las decisiones de marketing. Realización práctica
de un estudio/sondeo de mercado.

Actividades formativas con su contenido en créditos ECTS, su metodología de enseñanza-aprendizaje y su rela-
ción con las competencias que deben adquirir el estudiante señalando el porcentaje de trabajo presencial y autó-
nomo del estudiante:

Horas presen-

ciales

Horas no pre-

senciales

Tareas dirigidas: (40 %) Clases teóricas Clases prácticas 12 12 18 18

Tareas compartidas: (20 %) - Trabajos en grupo: - Tutorías: 15 15

Tareas autónomas del estudiante: (40 %) - Preparación clases teoría: -

Preparación clases prácticas: - Estudio exámenes:

12 12 36

Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias: Constará de 2 componentes: 1º) Prueba de conocimientos bási-

cos y teóricos. 2º) Evaluación de casos prácticos y actividades planteadas. La ponderación de cada componente y las prácticas

y actividades a realizar serán fijadas para cada curso académico en la correspondiente guía docente de la asignatura.

Denominación de la asignatura: Econometría

Número de créditos: 6 créditos

Competencias que adquiere el estudiante:

Competencias Generales

· Capacidad crítica y analítica en el área de especialidad correspondiente.

· Capacidad de trabajo en equipos multidisciplinares y multiculturales.

· Capacidad para la evaluación, optimización y confrontación de criterios para la toma de decisiones.

· Capacidad para la utilización de las herramientas e instrumentos necesarios para observar adecuadamente
los sistemas objeto de estudio

Competencias Específicas

· Capacidad para la resolución de problemas de corte cuantitativo

· Capacidad para la utilización e interpretación de datos e información de la empresa para elaborar informes es-
pecializados y adoptar decisiones

· Capacidad para percibir y valorar la importancia de las nuevas tecnologías en el ámbito empresarial y de su
entorno económico

Breve descripción de contenidos:

Métodos de Regresión Lineal Simple y Múltiple. Modelos de ANOVA y ANCOVA

Actividades formativas con su contenido en créditos ECTS, su metodología de enseñanza-aprendizaje y su relación
con las competencias que deben adquirir el estudiante señalando el porcentaje de trabajo presencial y autónomo del
estudiante:

Horas presen-

ciales

Horas no pre-

senciales

Tareas dirigidas: (40 %) Clases teóricas Clases prácticas 4 12 26 18
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Tareas compartidas: (20 %) - Seminarios: - Tutorías: - Otras activida-

des:

2 20 8

Tareas autónomas del estudiante: (40 %) - Preparación clases teoría: -

Preparación clases prácticas: - Estudio exámenes:

20 30 10

Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias: Se utilizará una evaluación continuada que estimule al estudiante

a seguir el proceso de aprendizaje. El peso de la evaluación continua en el que se valorarán las actividades realizadas en las

clases teóricas y prácticas, desarrollo del portafolio de prácticas y el trabajo en los seminarios estará entre el 20% y el 35% de

la calificación final. Se realizará un examen final, con preguntas objetivas y preguntas cortas de respuesta sobre aspectos teóri-

cos y prácticos de la asignatura, que tendrá un peso en la calificación de entre un 60% a un 75%. El otro 5% restante será para

seguimiento de las tutorías de los estudiantes.

Denominación de la asignatura: Creación de Empresas
Número de créditos: 6 créditos

Competencias que adquiere el estudiante:

Competencias Generales

· Capacidad de comunicación en lenguajes formales, gráficos y simbólicos y mediante la expresión oral y escri-
ta.

· Capacidad para la evaluación, optimización y confrontación de criterios para la toma de decisiones.

· Capacidad para la planificación, organización, dirección y control de los sistemas y procesos, en un marco que
garantice el respeto a los valores, derechos y principios básicos del ordenamiento jurídico, la competitividad
empresarial, la protección y conservación del medio ambiente, y el desarrollo sostenible del ámbito correspon-
diente.

· Disposición de metodologías y destrezas de autoaprendizaje eficiente para la adaptación y actualización de
nuevos conocimientos y avances científicos, así como de la evolución de las necesidades, para adoptar una
aptitud de innovación y creatividad en el ejercicio de la profesión.

· Habilidad para la aplicación eficiente de herramientas para la soluciónn de problemas de la rama de Ciencias
Sociales y Jurídicas.

Competencias Específicas

· Capacidad para analizar la relación entre la empresa y su entorno económico, distinguiendo las áreas fun-
cionales: producción, inversión, financiación y comercialización, así como la técnica contable para obtener
la situación económico-financiera con especial énfasis en las pequeñas y medianas empresas.

· Capacidad para analizar los problemas generales en el ámbito de la empresa y los mercados.

· Capacidad para gestionar y administrar empresas de pequeño tamaño

· Capacidad para identificar y emprender iniciativas empresariales y profesionales

· Capacidad para relacionar los conocimientos sobre el funcionamiento y registro de la actividad empresarial
singularmente en casos de pequeñas y medianas empresas

Breve descripción de contenidos:

Iniciativa empresarial. El emprendedor. El proceso de creación de empresas. El plan de negocios. La dirección
y gestión de pequeñas y medianas empresas

Actividades formativas con su contenido en créditos ECTS, su metodología de enseñanza-aprendizaje y su re-
lación con las competencias que deben adquirir el estudiante señalando el porcentaje de trabajo presencial y
autónomo del estudiante:

Horas presen-

ciales

Horas no pre-

senciales

Tareas dirigidas: (40 %) Clases teóricas Clases prácticas 15 15 15 15

Tareas compartidas: (20 %) - Trabajos en grupo: - Tutorías: - Otras ac-

tividades:

4 15 6 5

Tareas autónomas del estudiante: (40 %) - Preparación clases teoría: -

Preparación clases prácticas: - Otras actividades:

18 38 4

Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias: Constará de 2 componentes: 1º) Prueba de conocimientos teóri-

cos 2º) Evaluación de casos prácticos y actividades planteadas. La ponderación de cada componente será del 50%.

Denominación de la asignatura: Dirección Estratégica I

Número de créditos: 6 créditos
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Competencias que adquiere el estudiante:

Competencias Generales

· Capacidad crítica y analítica en el área de especialidad correspondiente.

· Capacidad de dirección/coordinación de recursos humanos para la ejecución de proyectos.

· Capacidad de trabajo en equipos multidisciplinares y multiculturales.

· Capacidad para la evaluación, optimización y confrontación de criterios para la toma de decisiones.

· Capacidad para la planificación, organización, dirección y control de los sistemas y procesos, en un marco que
garantice el respeto a los valores, derechos y principios básicos del ordenamiento jurídico, la competitividad
empresarial, la protección y conservación del medio ambiente, y el desarrollo sostenible del ámbito correspon-
diente.

· Habilidad para identificar la estructura de las administraciones, empresas, instituciones, organismos públicos y
organizaciones en general, así como para interpretar las reglamentaciones y procedimientos necesarios para
la realización de proyectos y otras actividades.

Competencias Específicas

· Capacidad para diseñar y desarrollar un proceso de dirección estratégica

· Capacidad para elaborar y controlar el proceso de diseño y gestión de proyectos

· Capacidad para gestionar y asignar adecuadamente los recursos

· Capacidad para la utilización e interpretación de datos e información de la empresa para elaborar informes es-
pecializados y adoptar decisiones

Breve descripción de contenidos:

El contexto de la empresa: el entorno. Concepto de estrategia. La dirección estratégica. Enfoques estratégicos.
Alternativas estratégicas. La responsabilidad social corporativa.

Actividades formativas con su contenido en créditos ECTS, su metodología de enseñanza-aprendizaje y su rela-
ción con las competencias que deben adquirir el estudiante señalando el porcentaje de trabajo presencial y autó-
nomo del estudiante:

Horas presen-

ciales

Horas no pre-

senciales

Tareas dirigidas: (40 %) Clases teóricas Clases prácticas 15 15 15 15

Tareas compartidas: (20 %) - Trabajos en grupo: - Tutorías: - Otras ac-

tividades:

4 15 6 5

Tareas autónomas del estudiante: (40 %) - Preparación clases teoría: -

Preparación clases prácticas: - Otras actividades:

28 28 4

Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias: Constará de 2 componentes: 1º) Prueba de conocimientos teóri-

cos 2º) Evaluación de casos prácticos y actividades planteadas. La ponderación de cada componente será del 50%.

Denominación de la asignatura: Dirección Estratégica II

Número de créditos: 6 créditos

Competencias que adquiere el estudiante:

Competencias Generales

· Capacidad crítica y analítica en el área de especialidad correspondiente.

· Capacidad de dirección/coordinación de recursos humanos para la ejecución de proyectos.

· Capacidad de trabajo en equipos multidisciplinares y multiculturales.

· Capacidad para la evaluación, optimización y confrontación de criterios para la toma de decisiones.

· Disposición de metodologías y destrezas de autoaprendizaje eficiente para la adaptación y actualización de
nuevos conocimientos y avances científicos, así como de la evolución de las necesidades, para adoptar una
aptitud de innovación y creatividad en el ejercicio de la profesión.

· Habilidad para identificar la estructura de las administraciones, empresas, instituciones, organismos públicos y
organizaciones en general, así como para interpretar las reglamentaciones y procedimientos necesarios para
la realización de proyectos y otras actividades.
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· Habilidad para la aplicación eficiente de herramientas para la solución de problemas de la rama de Ciencias
Sociales y Jurídicas.

Competencias Específicas

· Capacidad para diseñar y desarrollar un proceso de dirección estratégica

· Capacidad para elaborar y controlar el proceso de diseño y gestión de proyectos

· Capacidad para gestionar y asignar adecuadamente los recursos

· Capacidad para la utilización e interpretación de datos e información de la empresa para elaborar informes es-
pecializados y adoptar decisiones

Breve descripción de contenidos:

La estrategia como planificación. El diagnóstico estratégico: análisis externo e interno. La misión y los objetivos.
Formulación estratégica. Implantación estratégica. El control estratégico. Sistemas de información para la direc-
ción.

Actividades formativas con su contenido en créditos ECTS, su metodología de enseñanza-aprendizaje y su rela-
ción con las competencias que deben adquirir el estudiante señalando el porcentaje de trabajo presencial y autó-
nomo del estudiante:

Horas presen-

ciales

Horas no pre-

senciales

Tareas dirigidas: (40 %) Clases teóricas Clases prácticas 15 15 15 15

Tareas compartidas: (20 %) - Trabajos en grupo: - Tutorías: - Otras ac-

tividades:

4 15 6 5

Tareas autónomas del estudiante: (40 %) - Preparación clases teoría: -

Preparación clases prácticas: - Otras actividades:

28 28 4

Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias: Constará de 2 componentes: 1º) Prueba de conocimientos teóri-

cos 2º) Evaluación de casos prácticos y actividades planteadas. La ponderación de cada componente será del 50%.

Para todas las materias mencionadas el control de la identidad de los estudiantes se realiza a través del acceso a
los recursos web docentes se realiza a través de un acceso identificado, tanto para estudiantes como para profeso-
res. El acceso identificado va vinculado al DNI-cuenta de correo electrónico del estudiante, que ha de utilizarlo en
conjunción con un password proporcionado para la matriculación y susceptible de ser modificado por éste en cual-
quier momento desde un ordenador en dominio umh.es. Los recursos específicos de evaluación, como son las Ta-
reas y Exámenes Online, requieren de la autenticación del estudiante, y todas las entregas quedan identificadas por
el nombre del estudiante, DNI y número de expediente. Asimismo, la evaluación-calificación del profesor queda vin-
culada a dichos datos.

E) PERSONAL ACADÉMICO

El personal de apoyo técnico al uso de los recursos web desarrollados por la UMH forman parte de la plantilla de
Servicios Informáticos y su experiencia viene avalada por la misma trayectoria de este Servicio, desarrollando y
manteniendo herramientas informáticas web y asistiendo a todos los usuarios de la UMH desde el inicio de esta Uni-
versidad.

El personal de apoyo técnico al uso de recursos de Google-Apps forma parte de la plantilla del Servicio de Gestión
Académica y viene financiado directamente por el Vicerrectorado de Estudios. Dicho personal está constituído por
tres técnicos de plantilla y un número de becarios. Los técnicos son personal especializado en estos recursos, y vie-
nen asistiendo a profesores y estudiantes desde el 2009.

El personal docente que impartirá las asignaturas incluidas en este curso, exceptuando el trabajo fin de grado, co-
rresponde a las áreas de conocimiento y departamentos mostrados en la siguiente tabla, indicándose el número de
créditos que impartirán.

Departamento Área de Conocimiento Asignatura Créditos

Creación de Empresas 6

Dirección Estratégica I 6

Estudios Económicos y Financieros Organización de Empresas

Dirección Estratégica II 6
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Investigación de Mercados 6Comercialización e Investigación de Mer-

cados
Marketing Estratégico 6

Fundamentos del Análisis Económico Macroeconomía 6

Tributación de la Empresa 6Derecho Financiero y Tributario

Tributación Autonómica y Local 6

Estadística, Matemáticas e Informática Estadística e Investigación Operativa Econometría 6

El personal docente para impartir el curso de adaptación está asegurado puesto que atendiendo al índice de satu-
ración docente de cada área de conocimiento, resultado de dividir los créditos docentes correspondiente a las asig-
naturas impartidas en las titulaciones donde tiene docencia entre los créditos docentes reconocidos al personal con-
tratado en cada área de conocimiento, pone de manifiesto que todas las áreas involucradas en el curso de adapta-
ción pueden asumir la docencia con el personal académico actual, sin necesidad de ser incrementado. Esta informa-
ción se obtiene del Plan de Aplicación de Recursos Docentes, de Investigación y de Transferencia Tecnológica que
anualmente es elaborado por la Universidad Miguel Hernández.

El Vicerrectorado de personal, en coordinación con el Vicerrectorado de Estudios ha venido coordinando desde hace
ya años, ofertas formativas a profesores (dentro del plan de formación Continua de PDI) sobre la utilización de todos
los recursos web disponibles para la docencia semipresencial. Todas las ediciones han contado con una numerosa
afluencia de profesores interesados en la utilización de estas herramientas para usos docentes.

Asimismo, el Vicerrectorado de Estudios ha promovido el uso de estos y otros recursos web para su uso en docen-
cia a través de su blog de innovación http:blogs.umh.es_innovacion-docente, donde aparece un denso catálogo de
recursos web para docencia, sin duda provechosos para facilitar a los profesores la utilización de recursos. La for-
mación del profesorado en docencia semipresencial queda pues cubierta con la oferta formativa que se viene coordi-
nando.

La experiencia del profesorado para la docencia semipresencial en lo que respecta al uso de los recursos web dispo-
nibles proviene de su utilización como herramientas de apoyo en la docencia presencial. La UMH además, dispone
de un consolidado sistema de gestión de calidad a través del cual ha venido exigiendo del profesorado la utilización
de los diversos recursos web para la docencia, compartir materiales docentes vía web, la gestión electrónica de ac-
tas, etc.

En el caso concreto de la Facultad de Ciencias Sociales y Jurídicas de Orihuela, centro donde se impartirá el curso
de adaptación, el profesorado tiene una experiencia adicional en enseñanza semipresencial ya que se lleva a cabo
desde el año 2001 esta modalidad de enseñanza para los segundos ciclos de la Licenciatura en Administración y Di-
rección de Empresas y la Licenciatura de Ciencias Políticas y de la Administración, con una media en cada titulación
de 25 alumnos.

La Facultad de Ciencias Sociales y Jurídicas de Orihuela, a través del Decano y del Vicedecano de Grado en Admi-
nistración y Dirección de Empresas, inició un proceso de contacto con los Departamentos con docencia en el Cur-
so de Adaptación al Grado, así como con las áreas de conocimiento responsables de las materias/asignaturas que
configuran el mismo, recabando el compromiso por parte de dichas áreas de asumir, con los actuales recursos do-
centes, la responsabilidad del proceso de enseñanza-aprendizaje en cada una de las materias asignadas. Todas las
áreas han confirmado su acuerdo en este punto, indicando contar con los recursos adecuados, necesarios y sufi-
cientes al respecto. De este modo, la capacidad de asumir la nueva carga viene por el compromiso expreso de las
respectivas áreas de conocimiento responsables de la docencia con la Facultad de Ciencias Sociales y Jurídicas de
Orihuela, habiendo comunicado los diferentes departamentos que se asignará, inicialmente, un profesor por cada
asignatura, contando con nueve profesores.

La distribución presencial-no presencial en cada una de las asignaturas ha sido asignada según el criterio propio de
cada una de las áreas de conocimiento responsables de la docencia, previa consulta a las mismas, en función de la
calidad de expertos en la materia, la peculiaridad de sus propios contenidos, los recursos disponibles y las compe-
tencias perseguidas.

La plantilla de profesorado de la UMH permite cubrir la carga docente de este curso, y el número de horas que re-
quieren presencia y/o participación de profesores para la correcta realización de las actividades formativas previstas.

F) RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Las infraestructuras a disposición de la parte presencial del curso de adaptación al Grado en Administración y Direc-
ción de Empresas son las propias de la Facultad de Ciencias Sociales y Jurídicas de la Universidad Miguel Hernán-
dez de Elche, localizada en el campus de Orihuela, además de todas las que la Universidad Miguel Hernández tiene
a disposición de sus estudiantes y de toda la comunidad universitaria (bibliotecas, hemerotecas, aulas de informáti-
ca, instalaciones deportivas, etc.).
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En concreto, para la parte presencial del presente curso de adaptación, la Facultad de Ciencias Sociales y Jurídicas
de Orihuela reserva una de las aulas de 140 plazas, y pone a disposición las aulas dos aulas de informática de que
dispone, la biblioteca y las dos salas de estudio. El aula para la docencia presencial, al igual que el resto de aulas de
la Facultad, está equipadas con equipos multimedia, y conexión a internet. Una de las aulas de informática es para
el acceso libre de los alumnos. En todo el campus se puede acceder a internet a través de conexión wifi.

Para las actividades formativas que no requieren de aula física para su impartición, se podrán reservar espacios fí-
sicos y virtuales para actividades como conferencias y videoconferencias, y para sesiones teóricas y prácticas el do-
cente podrá proporcionar a los estudiantes materiales audiovisuales, bien de forma síncrona o grabadas en archivos
de vídeo. La Facultad pone a disposición de profesores y alumnos de un aula multimedia para efectuar estas activi-
dades formativas.

La docencia semipresencial a través de la utilización de los recursos web implica la elaboración de materiales docen-
tes adaptados a esta modalidad. Los materiales didácticos que pueden ser utilizados para la modalidad semipresen-
cial tendrán cuatro formatos básicos, todos ellos generados bajo estándares de calidad homogéneos y estilos perso-
nalizados del Servicio de Innovación Docente del Vicerrectorado de Estudios de la UMH:

. Contenidos docentes textuales desarrollados, seccionados en objetos de aprendizaje y propuestos con actividades
autónomas de aprendizaje. Los formatos de publicación serán pdf, html y swf (un flash del pdf con la posibilidad de
anotaciones, impresión, descarga del pdf y zoom). Materiales docentes y de divulgación en formato libro: apuntes de
clase, formación a colectivos, normativas, divulgación de noticias, divulgación de resultados de investigación, revis-
tas,¿
. Contenidos docentes textuales desarrollados, seccionados en objetos de aprendizaje y propuestos con activida-
des autónomas de aprendizaje y pruebas de autoevaluación. Los formatos de publicación serán html, exe y SCORM.
Materiales docentes y de divulgación interactivos con recursos de autoaprendizaje: materiales docentes para el auto-
aprendizaje, formación en red a colectivos, integración de materiales docentes en plataformas LMS, divulgación de
la ciencia con recursos interactivos,¿

. Presentaciones docentes hipermedia interactivas, con documentos multimedia insertados, organizadas en objetos
de aprendizaje y propuestos con actividades autónomas de aprendizaje y pruebas de autoevaluación. Los formatos
de publicación serán html y exe. Materiales docentes y de divulgación multimedia, interactivos y con recursos de au-
toaprendizaje: materiales docentes para el autoaprendizaje, formación en red a colectivos, divulgación de la ciencia
con recursos interactivos,¿

. Material videográfico con la posibilidad de integración de documentos hipermedia. Los formatos de publicación se-
rán AVI y otros formatos de vídeo compatibles. Materiales docentes y de divulgación videográficos: presentaciones
de asignaturas/módulos/lecciones, prácticas de aula, formación visual, noticias, comunicados institucionales, divulga-
ción de la ciencia, de grupos de investigación,...

Aunque la elaboración de los materiales docentes corresponde a los profesores, dada la complejidad técnica que en
algunos casos puede suponer alguno de los tipos de materiales especificados anteriormente, se podrá contar con el
apoyo del personal adscrito al Servicio Técnico de Apoyo a la Docencia e Investigación, así como el Servicio de In-
novación Docente del Vicerrectorado de Estudios de la Universidad Miguel Hernández de Elche.

El Vicerrectorado de Estudios ha habilitado en la web el acceso a estos servicios, de forma que se podrán encontrar
recursos relacionados con los recursos web disponibles en la UMH para la docencia, materiales docentes, cursos de
formación a docentes, noticias generales y específicas relacionadas con la innovación y mejora docente en la univer-
sidad.

Estos servicios canalizarán las recomendaciones y hallazgos sobre cómo deben construirse materiales didácticos
para la docencia en red, compartir experiencias, dudas, comentarios, necesidades,... y lo que surja respecto a esta
historia de la elaboración de materiales docentes. Este servicio ofrece el apoyo de técnicos y software para elaborar
los materiales docentes en la web. En la página web del servicio se accede a unamuestra de materiales docentes en
sus diferentes formatos para que el profesor pueda decidir cual se adapta mejor a sus necesidades.

Este servicio oferta la realización de cursos para el profesorado con el objetivo de ayudar con la generación de vues-
tros materiales didácticos on line. Ofrecemos el apoyo instruccional y técnico para redactar, elaborar y maquetar los
contenidos de los materiales docentes para la docencia en red. Se transmitirá al profesorado la información sobre los
recursos y apoyos disponibles en la UMH para la elaboración de materiales didácticos, transfiriendo asimismo refe-
rencias relevantes con recomendaciones interesantes para la elaboración de materiales didácticos diseñados para la
docencia en red.

La Universidad Miguel Hernández de Elche cuenta con recursos web integrados que facilitan el proceso de enseñan-
za-aprendizaje a los estudiantes que siguen una modalidad semipresencial o incluso online, y a los profesores que
participan en dicho proceso.
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Dichos recursos web son los siguientes:

Web Docente UMH: una web específica para cada asignatura, organizada en tres apartados:

# GUIA DOCENTE: con toda la información sobre la asignatura (descripción, profesorado, contexto y competencias,
contenidos, metodología, planificación, sistema y criterio de evaluación y horarios).

# ACTIVIDAD DOCENTE: con diversos recursos web para la comunicación e interacción.

# GESTIÓN DOCENTE: con diversas utilidades genéricas para estudiantes (consulta de matrícula, expediente, etc.)
y otras para profesores (gestión web de actas, convocatoria web de exámenes, acceso a listados de matriculados,
contratación de seguro a estudiantes por actividades fuera del campus).

En ACTIVIDAD DOCENTE se cuenta con diversos recursos muy funcionales para la docencia semipresencial, utili-
zados habitualmente como apoyo web a la docencia presencial, y que facilitan la comunicación e interacción con los
estudiantes:

# ANUNCIOS, para poner anuncios sobre la asignatura a los estudiantes matriculados en cada asignatura, los anun-
cios pueden adjuntos y direcciones web de enlace, así como una fecha de caducidad.

# MATERIAL, una carpeta repositorio donde ubicar materiales docentes para que los estudiantes puedan descargar-
los y/o visualizarlos. Esta utilidad ha de utilizarse por parte del profesor desde su acceso identificado dentro del do-
minio umh.es o bien por acceso remoto a través de un servicio vpn.

# TAREAS, para proponer tareas prácticas online. Permite generar anuncios, adjuntar ficheros, recibir online las en-
tregas de los estudiantes para descargarlas, corregirlas, calificarlas online, anotar comentarios y devolverlas corregi-
das al estudiante. Genera listados Excel con las calificaciones.

# EXÁMENES, para proponer exámenes online tipo test autocorregibles o de respuesta abierta para ser corregidos
por el profesor. Permite anexar imágenes y fórmulas matemáticas.

# EMAIL A ESTUDIANTES, para enviar un correo electrónico a todos los estudiantes matriculados.

# OTROS RECURSOS, desde donde se puede enlazar a otros recursos web adicionales como son los contenidos
en GoUmh, las Google-Apps de la UMH.

Además existe la posibilidad de impartir la lección magistral usando el sistema de videoconferencias o Skype.

Con los recursos de Google Apps se cubren todas las necesidades funcionales para desarrollar con absoluta fiabili-
dad y eficacia la docencia semipresencial u online. Estos recursos son accesibles igualmente desde el mismo acce-
so identificado que los estudiantes y profesores han de utilizar para utilizar el resto de servicios web de esta Univer-
sidad.

GoUmh, las Google-Apps en la UMH proporciona estos recursos adicionales:

- Grupos de Google, para organizar foros y debates online, además de otras actividades de interacción como dudas
y consultas.

- Google Docs, para compartir documentos y colaborar online, Sites de Google, para organizar la información con los
estudiantes a través de una web completa y sencilla que fácilmente puede gestionar el docente.

- Gmail, un correo electrónico con chat integrado para la tutorización online

- Video, un espacio para la compartición de vídeos con el estudiante.

Además de estos recursos web, la UMH cuenta con un sistema eficiente para la realización de videoconferencias,
utilizando el software ADO_E CONNECT. Sin necesidad de instalación de software por parte del usuario, el profe-
sor puede organizar videoconferencias con sus estudiantes para realizar sesiones online de clase o tutorización, a
través de un simple enlace web. Contamos además en la UMH con un sistema de reserva automatizada de reserva
web de salas connect para la realización de videoconferencias ( www.umh.es_horarios).

Más información se puede encontrar en h ttp://innovacion-docente.umh.es/recursos-web-para-la-docencia/ado-
be-connect/.

La UMH pondrá a disposición del Curso de Adaptación los medios materiales físicos, las plataformas web y los ma-
teriales docentes virtuales que permitirán al profesor realizar las diferentes tareas formativas de cada asignatura,
tanto en su modalidad presencial y no presencial, así como con trabajo de carácter autónomo, por parte del estu-
diante, bien de forma individual o grupal, y sin interacción con el docente. Respecto a estas tareas:
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- Las tareas dirigidas se desarrollarán en aulas físicas con la presencia de los estudiantes y el docente.

- La preparación y estudio de materiales teóricos y prácticos, el estudio de casos, el trabajo en grupo y laresolución
de problemas y proyectos en su caso, podrán ayudarse de los medios materiales con que cuenta la UMH, como
Google-Apps y videoconferencia (con el sistema de Adobe Connect), descritos más adelante, y puestos a disposi-
ción por el Vicerrectorado de Estudios. Estas actividades se podrán coordinar de manera no presencial a través de
foros de discusión en los que participan estudiantes y profesores, así como utilizando documentos colaborativos en
red (wikis). Además se contará con el material didáctico elaborado por el profesorado responsable de las asignatu-
ras, que abarcará desde la confección de documentos de estudio en formato digital (pdf, Word, diapositivas,¿) hasta
la distribución de materiales audiovisuales asíncronos referidos a las unidades didácticas.

- La acción tutorial podrá ser de carácter presencial o no. Las tutorías no presenciales se coordinarán a través de los
foros web o del correo electrónico con el profesor. Las tutorías presenciales se llevarán a cabo bien in situ, bien a
través de videoconferencia o chat, ambos recursos disponibles en la UMH.

- Los seminarios y conferencias, en su caso, serán planificados al inicio del cuatrimestre. Podrán tener carácter pre-
sencial o no-presencial. En el último caso, podrán ser de carácter asíncrono o síncrono.

- El trabajo autónomo del estudiante puede ser individual, en grupo, orientado al estudio y asimilación de contenidos
teóricos y prácticos, incluyendo la elaboración de trabajos, la preparación de tutorías, la autoevaluación y los exáme-
nes.

- Los foros y discusiones serán tanto de carácter presencial como no presencial, en este último caso mediante el em-
pleo de foros y chats o videoconferencias a las que se deberá acceder mediante acceso identificado.

G) CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN

El curso académico de implantación del curso de adaptación será el 2012/2013.
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Tareas dirigidas: Clases Teóricas

Tareas dirigidas: Clases Prácticas

Tareas compartidas: Seminarios

Tareas compartidas: Trabajos en grupo

Tareas compartidas: Tutorías

Tareas compartidas: Otras actividades

Tareas autónomas del estudiante: Preparación clases teoría

Tareas autónomas del estudiante: Preparación trabajos clases prácticas

Tareas autónomas del estudiante: Estudio exámenes

Tareas autónomas del estudiante: Otras actividades

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Constará de 2 componentes: 1º) Prueba de conocimientos básicos y teóricos. 2º) Evaluación de casos prácticos y actividades
planteadas. La ponderación de cada componente y las prácticas y actividades a realizar serán fijadas para cada curso académico en
la correspondiente guía docente de la asignatura.

Constará de 2 componentes: 1º) Prueba objetiva de conocimientos y 2º) Desarrollo y defensa de un proyecto empresarial.

Se realizará una evaluación final basada en: a) el planteamiento y la resolución de un caso, que evidencie la adquisición de
las correspondientes habilidades y competencias objeto de la asignatura. b) La respuesta a una o dos preguntas de contenido
exclusivamente teórico. Examen final (75%) Participación clases prácticas (15%) Asistencia a Seminarios (10%)

Se realizará una evaluación final con la siguiente distribución: Examen final (60%). Actividades prácticas individuales
desarrolladas a lo largo del curso (20%). Actividades prácticas realizadas colectivamente a lo largo del curso (20%).

Constará de 2 componentes: 1º) Prueba de conocimientos teóricos y 2º) Evaluación de casos prácticos y actividades planteadas. Las
prácticas realizadas de forma individual en las clases de resolución de problemas puntúan un 15% de la nota final.

Se utilizará una evaluación continuada que estimule al estudiante a seguir el proceso de aprendizaje. El peso de la evaluación
continua en el que se valorarán las actividades realizadas en las clases teóricas y prácticas, desarrollo del portafolio de prácticas y el
trabajo en los seminarios estará entre el 20% y el 35% de la calificación final. Se realizará un examen final, con preguntas objetivas
y preguntas cortas de respuesta sobre aspectos teóricos y prácticos de la asignatura, que tendrá un peso en la calificación de entre un
60% a un 75%. El otro 5% restante será para seguimiento de las tutorías de los estudiantes.

Se utilizará una evaluación continua que estimule al estudiante a seguir el proceso de aprendizaje. El peso de la evaluación
continua, en la que se valorarán las actividades realizadas en las clases teóricas y prácticas, desarrollo del portafolio de prácticas y
eventuales trabajos en grupos, estará entre el 20% y el 35% de la calificación final. Se realizará un examen final de carácter teórico-
práctico, que tendrá un peso en la calificación entre un 60% y un 75%. El 5% restante será para el seguimiento de las tutorías de los
estudiantes.

A. EVALUACIÓN CONTINUA. Será necesaria la asistencia continuada a clase. Consta de dos tipos de prácticas no alternativas:
1.TAREAS PRACTICAS EN GRUPOS que se realizarán presencialmente al finalizar cada tema o bloque de temas. 2. Realización
de PRUEBAS PRÁCTICAS que se plantearán a lo largo del temario. La participación del alumno en la fase de evaluación continua,
en función del trabajo realizado, puede llegar a aportarle hasta un total del 20% de la posible calificación final. B. EXAMEN
FINAL. Un EXAMEN escrito con una importante carga práctica al finalizar la asignatura. Los posibles puntos que los alumnos
consigan sumar gracias al éxito cosechado con la realización de las distintas tareas prácticas planteadas periódicamente en la fase de
EVALUACIÓN CONTINUA se sumarán a la nota de su examen final para obtener así la calificación final de la asignatura, siempre
y cuando la calificación obtenida en el examen final sea superior a 4 puntos (puntuando el examen final de 0 a 10).

Constará de 2 componentes: 1º) Prueba de conocimientos teóricos y 2º) Evaluación de casos prácticos y actividades planteadas

La evaluación se basará en un examen final. Este examen tendrá un peso en la calificación global no inferior al 70%. La calificación
final se completará con la evaluación continua hasta un máximo del 30%. En la misma se valorarán las participaciones en las
actividades presenciales, así como la evaluación de asignaciones periódicas de trabajos y ejercicios.
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Examen tipo test, participación activa en las clases prácticas, trabajo práctico. Nota final de la asignatura: Nota teórica * 0.6 + Nota
práctica * 0.4.

La docencia de la asignatura se impartirá teniendo en cuenta una doble vertiente: por un lado, de manera teórica, de acuerdo con la
bibliografía recomendada y las explicaciones en el aula y, por otro, se realizarán diferentes supuestos prácticos sobre la materia, que
los estudiantes deberán resolver con la documentación y material necesarios para ello. El sistema de calificación se fundamentará
en la realización de una prueba teórica y una evaluación de los conocimientos prácticos y el conjunto de actividades planteadas a lo
largo del semestre de docencia. La ponderación en la calificación final se concretará por el profesor al inicio del semestre.

La calificación final será mediante evaluación continua y un examen final. Consiste en una prueba escrita, compuesta por preguntas
teóricas y supuestos prácticos. El examen se puntúa sobre 10.

Se valorarán como mínimo los siguientes aspectos, cuyo peso individual no superará el 40% de la nota final: Presentación y
claridad expositiva Originalidad y calidad del trabajo Capacidad de síntesis Capacidad crítica.

La evaluación se basará en un examen final. Este examen tendrá un peso en la calificación global no inferior al 60%. La calificación
final se completará con la evaluación continua hasta un máximo del 40%. En la misma se valorarán las participaciones en las
actividades presenciales, así como la evaluación de asignaciones periódicas de trabajos y ejercicios.

5.5 NIVEL 1: Análisis Económico

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Análisis Económico

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

La empresa en su entorno microeconomómico y macroeconómico. La política económica y los ciclos. La fuentes del crecimiento económico

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Capacidad para la utilización de las herramientas e instrumentos necesarios para observar adecuadamente los sistemas objeto
de estudio

CG1 - Capacidad de identificación, interpretación, formulación y resolución de problemas básicos de la rama de Ciencias Sociales y
Jurídicas
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CG3 - Habilidad para identificar la estructura de las administraciones, empresas, instituciones, organismos públicos y
organizaciones en general, así como para interpretar las reglamentaciones y procedimientos necesarios para la realización de
proyectos y otras actividades.

CG5 - Habilidad para la aplicación eficiente de herramientas para la solución de problemas de la rama de Ciencias Sociales y
Jurídicas.

CG7 - Capacidad crítica y analítica en el área de especialidad correspondiente

CG8 - Capacidad para la evaluación, optimización y confrontación de criterios para la toma de decisiones.

CG9 - Capacidad de comunicación en lenguajes formales, gráficos y simbólicos y mediante la expresión oral y escrita.

CG11 - Capacidad de trabajo en equipos multidisciplinares y multiculturales.

CG13 - Capacidad de consolidación, ampliación e integración de los conocimientos fundamentales de la rama de Ciencias Sociales
y Jurídicas.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE14 - Capacidad para la utilización e interpretación de datos e información de la empresa para elaborar informes especializados y
adoptar decisiones

CE15 - Capacidad para identificar y evaluar el impacto de eventos económicos en las empresas

CE16 - Capacidad para la resolución de problemas de corte cuantitativo

CE3 - Capacidad para relacionar los conocimientos sobre las teorías e instituciones económicas fundamentales.

CE4 - Capacidad para analizar los problemas generales en el ámbito de la microeconomía y la macroeconomía.

CE5 - Capacidad para percibir y valorar la importancia de las nuevas tecnologías en el ámbito empresarial y de su entorno
económico

CE8 - Capacidad para analizar los problemas generales en el ámbito de la empresa y los mercados.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tareas dirigidas: Clases Teóricas 65 100

Tareas dirigidas: Clases Prácticas 55 100

Tareas compartidas: Seminarios 12 50

Tareas compartidas: Tutorías 40 50

Tareas compartidas: Otras actividades 8 50

Tareas autónomas del estudiante:
Preparación clases teoría

55 0

Tareas autónomas del estudiante:
Preparación trabajos clases prácticas

40 0

Tareas autónomas del estudiante: Otras
actividades

25 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

La evaluación se basará en un examen
final. Este examen tendrá un peso en la
calificación global no inferior al 60%.
La calificación final se completará con
la evaluación continua hasta un máximo
del 40%. En la misma se valorarán
las participaciones en las actividades
presenciales, así como la evaluación de

0.0 0.0
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asignaciones periódicas de trabajos y
ejercicios.

NIVEL 2: Economía

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Economía

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Principios de Economía

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS
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Los principios esenciales y elementos básicos de la Microeconomía y de la Macroeconomía, como sustento de la

actividad de los sistemas económicos

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Capacidad para la utilización de las herramientas e instrumentos necesarios para observar adecuadamente los sistemas objeto
de estudio

CG1 - Capacidad de identificación, interpretación, formulación y resolución de problemas básicos de la rama de Ciencias Sociales y
Jurídicas

CG3 - Habilidad para identificar la estructura de las administraciones, empresas, instituciones, organismos públicos y
organizaciones en general, así como para interpretar las reglamentaciones y procedimientos necesarios para la realización de
proyectos y otras actividades.

CG9 - Capacidad de comunicación en lenguajes formales, gráficos y simbólicos y mediante la expresión oral y escrita.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Capacidad para relacionar los conocimientos sobre las teorías e instituciones económicas fundamentales.

CE4 - Capacidad para analizar los problemas generales en el ámbito de la microeconomía y la macroeconomía.

CE5 - Capacidad para percibir y valorar la importancia de las nuevas tecnologías en el ámbito empresarial y de su entorno
económico

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tareas dirigidas: Clases Teóricas 30 100

Tareas dirigidas: Clases Prácticas 30 100

Tareas compartidas: Tutorías 26 50

Tareas compartidas: Otras actividades 4 50

Tareas autónomas del estudiante:
Preparación clases teoría

25 0

Tareas autónomas del estudiante:
Preparación trabajos clases prácticas

25 0

Tareas autónomas del estudiante: Otras
actividades

10 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

La evaluación se basará en un examen
final. Este examen tendrá un peso en la
calificación global no inferior al 60%.
La calificación final se completará con
la evaluación continua hasta un máximo
del 40%. En la misma se valorarán
las participaciones en las actividades
presenciales, así como la evaluación de
asignaciones periódicas de trabajos y
ejercicios.

0.0 0.0

NIVEL 2: Entorno económico

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2
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CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

La Economía española: factores de crecimiento y principiales sectores económicos. El sector exterior en las economías.

Las interrelaciones entre las economías y la globalización de los mercados

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Capacidad para la utilización de las herramientas e instrumentos necesarios para observar adecuadamente los sistemas objeto
de estudio

CG3 - Habilidad para identificar la estructura de las administraciones, empresas, instituciones, organismos públicos y
organizaciones en general, así como para interpretar las reglamentaciones y procedimientos necesarios para la realización de
proyectos y otras actividades.

CG14 - Disposición de metodologías y destrezas de autoaprendizaje eficiente para la adaptación y actualización de nuevos
conocimientos y avances científicos, así como de la evolución de las necesidades, para adoptar una aptitud de innovación y
creatividad en el ejercicio de la profesión.

CG7 - Capacidad crítica y analítica en el área de especialidad correspondiente

CG8 - Capacidad para la evaluación, optimización y confrontación de criterios para la toma de decisiones.

CG9 - Capacidad de comunicación en lenguajes formales, gráficos y simbólicos y mediante la expresión oral y escrita.

CG11 - Capacidad de trabajo en equipos multidisciplinares y multiculturales.

CG13 - Capacidad de consolidación, ampliación e integración de los conocimientos fundamentales de la rama de Ciencias Sociales
y Jurídicas.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE14 - Capacidad para la utilización e interpretación de datos e información de la empresa para elaborar informes especializados y
adoptar decisiones
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CE15 - Capacidad para identificar y evaluar el impacto de eventos económicos en las empresas

CE3 - Capacidad para relacionar los conocimientos sobre las teorías e instituciones económicas fundamentales.

CE4 - Capacidad para analizar los problemas generales en el ámbito de la microeconomía y la macroeconomía.

CE5 - Capacidad para percibir y valorar la importancia de las nuevas tecnologías en el ámbito empresarial y de su entorno
económico

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tareas dirigidas: Clases Teóricas 70 100

Tareas dirigidas: Clases Prácticas 50 100

Tareas compartidas: Seminarios 12 50

Tareas compartidas: Trabajos en grupo 10 50

Tareas compartidas: Tutorías 32 50

Tareas compartidas: Otras actividades 6 50

Tareas autónomas del estudiante:
Preparación clases teoría

55 0

Tareas autónomas del estudiante:
Preparación trabajos clases prácticas

45 0

Tareas autónomas del estudiante: Otras
actividades

20 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

La evaluación se basará en un examen
final. Este examen tendrá un peso en la
calificación global no inferior al 70%.
La calificación final se completará con
la evaluación continua hasta un máximo
del 30%. En la misma se valorarán
las participaciones en las actividades
presenciales, así como la evaluación de
asignaciones periódicas de trabajos y
ejercicios.

0.0 0.0

5.5 NIVEL 1: Competencias Transversales y Profesionales

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Optatividad del Centro

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

24

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Diseño de productos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Informática aplicada a la gestión de empresas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Plan de marketing

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Dirección internacional de la empresa

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Psicología comercial

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Introducción a la auditoría

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Tributación e internet

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Contabilidad informatizada

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//s
ed

e.
ed

uc
ac

io
n.

go
b.

es
/c

id
 y

 e
n 

C
ar

pe
ta

 C
iu

da
da

na
 (h

ttp
s:

//s
ed

e.
ad

m
in

is
tra

ci
on

.g
ob

.e
s)

C
SV

: 2
85

21
71

75
60

40
05

75
93

43
93

6



Identificador : 2502178

53 / 101

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Análisis estadístico de series económicas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Planificación fiscal de la empresa

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Ética empresarial

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Intensificación de competencias transversales y profesionales

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Capacidad para la utilización de las herramientas e instrumentos necesarios para observar adecuadamente los sistemas objeto
de estudio

CG3 - Habilidad para identificar la estructura de las administraciones, empresas, instituciones, organismos públicos y
organizaciones en general, así como para interpretar las reglamentaciones y procedimientos necesarios para la realización de
proyectos y otras actividades.

CG4 - Capacidad para la planificación, organización, dirección y control de los sistemas y procesos, en un marco que garantice
el respeto a los valores, derechos y principios básicos del ordenamiento jurídico, la compettividad empresarial, la protección y
conservación del medio ambiente, y el desarrollo sostenible del ámbito correspondiente

CG5 - Habilidad para la aplicación eficiente de herramientas para la solución de problemas de la rama de Ciencias Sociales y
Jurídicas.

CG6 - Capacidad para la innovación en el desarrollo de nuevas líneas, procesos proyectos y productos.

CG14 - Disposición de metodologías y destrezas de autoaprendizaje eficiente para la adaptación y actualización de nuevos
conocimientos y avances científicos, así como de la evolución de las necesidades, para adoptar una aptitud de innovación y
creatividad en el ejercicio de la profesión.
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CG7 - Capacidad crítica y analítica en el área de especialidad correspondiente

CG8 - Capacidad para la evaluación, optimización y confrontación de criterios para la toma de decisiones.

CG9 - Capacidad de comunicación en lenguajes formales, gráficos y simbólicos y mediante la expresión oral y escrita.

CG10 - Capacidad de dirección/coordinación de recursos humanos para la ejecución de proyectos.

CG11 - Capacidad de trabajo en equipos multidisciplinares y multiculturales.

CG12 - Capacidad de actualización de los conocimientos en el ámbito de la rama de Ciencias Sociales y Jurídicas.

CG13 - Capacidad de consolidación, ampliación e integración de los conocimientos fundamentales de la rama de Ciencias Sociales
y Jurídicas.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE14 - Capacidad para la utilización e interpretación de datos e información de la empresa para elaborar informes especializados y
adoptar decisiones

CE15 - Capacidad para identificar y evaluar el impacto de eventos económicos en las empresas

CE16 - Capacidad para la resolución de problemas de corte cuantitativo

CE2 - Capacidad para analizar los problemas generales en el ámbito del Derecho Tributario.

CE4 - Capacidad para analizar los problemas generales en el ámbito de la microeconomía y la macroeconomía.

CE5 - Capacidad para percibir y valorar la importancia de las nuevas tecnologías en el ámbito empresarial y de su entorno
económico

CE6 - Capacidad para analizar la relación entre la empresa y su entorno económico, distinguiendo las áreas funcionales:
producción, inversión, financiación y comercialización, así como la técnica contable para obtener la situación económico-financiera
con especial énfasis en las pequeñas y medianas empresas

CE7 - Capacidad para relacionar los conocimientos sobre el funcionamiento y registro de la actividad empresarial singularmente en
casos de pequeñas y medianas empresas

CE8 - Capacidad para analizar los problemas generales en el ámbito de la empresa y los mercados.

CE9 - Capacidad para gestionar y asignar adecuadamente los recursos

CE10 - Capacidad para elaborar y controlar el proceso de diseño y gestión de proyectos

CE11 - Capacidad para identificar y emprender iniciativas empresariales y profesionales

CE12 - Capacidad para gestionar y administrar empresas de pequeño tamaño

CE13 - Capacidad de integración en cualquier área funcional (en empresa u organización de gran tamaño), desempeñando con
soltura las labores de gestión

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

5.5 NIVEL 1: Empresa

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Comercialización e Investigación de Mercados

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Investigación de mercados: Fuentes de información, interpretación y análisis de la información y su aplicación a las decisiones de marketing. Marketing
estratégico: Diagnóstico estratégico de productos, canales y marcas; Tipos y análisis de estrategias de marketing; Planes y presupuestos comerciales;
y Marketing audit.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Capacidad para la utilización de las herramientas e instrumentos necesarios para observar adecuadamente los sistemas objeto
de estudio

CG1 - Capacidad de identificación, interpretación, formulación y resolución de problemas básicos de la rama de Ciencias Sociales y
Jurídicas

CG3 - Habilidad para identificar la estructura de las administraciones, empresas, instituciones, organismos públicos y
organizaciones en general, así como para interpretar las reglamentaciones y procedimientos necesarios para la realización de
proyectos y otras actividades.

CG4 - Capacidad para la planificación, organización, dirección y control de los sistemas y procesos, en un marco que garantice
el respeto a los valores, derechos y principios básicos del ordenamiento jurídico, la compettividad empresarial, la protección y
conservación del medio ambiente, y el desarrollo sostenible del ámbito correspondiente

CG5 - Habilidad para la aplicación eficiente de herramientas para la solución de problemas de la rama de Ciencias Sociales y
Jurídicas.

CG7 - Capacidad crítica y analítica en el área de especialidad correspondiente

CG8 - Capacidad para la evaluación, optimización y confrontación de criterios para la toma de decisiones.

CG9 - Capacidad de comunicación en lenguajes formales, gráficos y simbólicos y mediante la expresión oral y escrita.

CG12 - Capacidad de actualización de los conocimientos en el ámbito de la rama de Ciencias Sociales y Jurídicas.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE14 - Capacidad para la utilización e interpretación de datos e información de la empresa para elaborar informes especializados y
adoptar decisiones

CE16 - Capacidad para la resolución de problemas de corte cuantitativo
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CE17 - Capacidad para diseñar y desarrollar un proceso de dirección estratégica

CE5 - Capacidad para percibir y valorar la importancia de las nuevas tecnologías en el ámbito empresarial y de su entorno
económico

CE7 - Capacidad para relacionar los conocimientos sobre el funcionamiento y registro de la actividad empresarial singularmente en
casos de pequeñas y medianas empresas

CE8 - Capacidad para analizar los problemas generales en el ámbito de la empresa y los mercados.

CE10 - Capacidad para elaborar y controlar el proceso de diseño y gestión de proyectos

CE11 - Capacidad para identificar y emprender iniciativas empresariales y profesionales

CE13 - Capacidad de integración en cualquier área funcional (en empresa u organización de gran tamaño), desempeñando con
soltura las labores de gestión

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tareas dirigidas: Clases Teóricas 60 100

Tareas dirigidas: Clases Prácticas 60 100

Tareas compartidas: Seminarios 5 50

Tareas compartidas: Tutorías 37 50

Tareas compartidas: Otras actividades 18 50

Tareas autónomas del estudiante:
Preparación clases teoría

40 0

Tareas autónomas del estudiante: Estudio
exámenes

40 0

Tareas autónomas del estudiante: Otras
actividades

40 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Constará de 2 componentes: 1º) Prueba
de conocimientos básicos y teóricos.
2º) Evaluación de casos prácticos y
actividades planteadas. La ponderación
de cada componente y las prácticas
y actividades a realizar serán fijadas
para cada curso académico en la
correspondiente guía docente de la
asignatura.

0.0 0.0

NIVEL 2: Contabilidad

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Método contable. Ciclo contable. Plan General de Contabilidad. Coste de producción. Sistemas de contabilidad de

costes. Análisis y diagnóstico de los estados financieros.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad de identificación, interpretación, formulación y resolución de problemas básicos de la rama de Ciencias Sociales y
Jurídicas

CG3 - Habilidad para identificar la estructura de las administraciones, empresas, instituciones, organismos públicos y
organizaciones en general, así como para interpretar las reglamentaciones y procedimientos necesarios para la realización de
proyectos y otras actividades.

CG4 - Capacidad para la planificación, organización, dirección y control de los sistemas y procesos, en un marco que garantice
el respeto a los valores, derechos y principios básicos del ordenamiento jurídico, la compettividad empresarial, la protección y
conservación del medio ambiente, y el desarrollo sostenible del ámbito correspondiente

CG5 - Habilidad para la aplicación eficiente de herramientas para la solución de problemas de la rama de Ciencias Sociales y
Jurídicas.

CG14 - Disposición de metodologías y destrezas de autoaprendizaje eficiente para la adaptación y actualización de nuevos
conocimientos y avances científicos, así como de la evolución de las necesidades, para adoptar una aptitud de innovación y
creatividad en el ejercicio de la profesión.

CG7 - Capacidad crítica y analítica en el área de especialidad correspondiente

CG8 - Capacidad para la evaluación, optimización y confrontación de criterios para la toma de decisiones.

CG9 - Capacidad de comunicación en lenguajes formales, gráficos y simbólicos y mediante la expresión oral y escrita.

CG11 - Capacidad de trabajo en equipos multidisciplinares y multiculturales.

CG12 - Capacidad de actualización de los conocimientos en el ámbito de la rama de Ciencias Sociales y Jurídicas.

CG13 - Capacidad de consolidación, ampliación e integración de los conocimientos fundamentales de la rama de Ciencias Sociales
y Jurídicas.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE14 - Capacidad para la utilización e interpretación de datos e información de la empresa para elaborar informes especializados y
adoptar decisiones

CE15 - Capacidad para identificar y evaluar el impacto de eventos económicos en las empresas

CE5 - Capacidad para percibir y valorar la importancia de las nuevas tecnologías en el ámbito empresarial y de su entorno
económico
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CE6 - Capacidad para analizar la relación entre la empresa y su entorno económico, distinguiendo las áreas funcionales:
producción, inversión, financiación y comercialización, así como la técnica contable para obtener la situación económico-financiera
con especial énfasis en las pequeñas y medianas empresas

CE8 - Capacidad para analizar los problemas generales en el ámbito de la empresa y los mercados.

CE9 - Capacidad para gestionar y asignar adecuadamente los recursos

CE10 - Capacidad para elaborar y controlar el proceso de diseño y gestión de proyectos

CE11 - Capacidad para identificar y emprender iniciativas empresariales y profesionales

CE12 - Capacidad para gestionar y administrar empresas de pequeño tamaño

CE13 - Capacidad de integración en cualquier área funcional (en empresa u organización de gran tamaño), desempeñando con
soltura las labores de gestión

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tareas dirigidas: Clases Teóricas 120 100

Tareas dirigidas: Clases Prácticas 120 100

Tareas compartidas: Seminarios 10 50

Tareas compartidas: Trabajos en grupo 30 50

Tareas compartidas: Tutorías 72 50

Tareas compartidas: Otras actividades 8 50

Tareas autónomas del estudiante:
Preparación clases teoría

50 0

Tareas autónomas del estudiante:
Preparación trabajos clases prácticas

70 0

Tareas autónomas del estudiante: Estudio
exámenes

65 0

Tareas autónomas del estudiante: Otras
actividades

55 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

A. EVALUACIÓN CONTINUA. Será
necesaria la asistencia continuada a
clase. Consta de dos tipos de prácticas no
alternativas: 1.TAREAS PRACTICAS
EN GRUPOS que se realizarán
presencialmente al finalizar cada tema
o bloque de temas. 2. Realización
de PRUEBAS PRÁCTICAS que se
plantearán a lo largo del temario. La
participación del alumno en la fase de
evaluación continua, en función del
trabajo realizado, puede llegar a aportarle
hasta un total del 20% de la posible
calificación final. B. EXAMEN FINAL.
Un EXAMEN escrito con una importante
carga práctica al finalizar la asignatura.
Los posibles puntos que los alumnos
consigan sumar gracias al éxito cosechado
con la realización de las distintas tareas
prácticas planteadas periódicamente en
la fase de EVALUACIÓN CONTINUA
se sumarán a la nota de su examen final
para obtener así la calificación final

0.0 0.0
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de la asignatura, siempre y cuando la
calificación obtenida en el examen final
sea superior a 4 puntos (puntuando el
examen final de 0 a 10).

NIVEL 2: Creación y Dirección de PYMES

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Iniciativa empresarial. El emprendedor. El proceso de creación de empresas. El plan de negocios. La dirección y gestión

de pequeñas y medianas empresas

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG4 - Capacidad para la planificación, organización, dirección y control de los sistemas y procesos, en un marco que garantice
el respeto a los valores, derechos y principios básicos del ordenamiento jurídico, la compettividad empresarial, la protección y
conservación del medio ambiente, y el desarrollo sostenible del ámbito correspondiente

CG5 - Habilidad para la aplicación eficiente de herramientas para la solución de problemas de la rama de Ciencias Sociales y
Jurídicas.

CG14 - Disposición de metodologías y destrezas de autoaprendizaje eficiente para la adaptación y actualización de nuevos
conocimientos y avances científicos, así como de la evolución de las necesidades, para adoptar una aptitud de innovación y
creatividad en el ejercicio de la profesión.

CG8 - Capacidad para la evaluación, optimización y confrontación de criterios para la toma de decisiones.

CG9 - Capacidad de comunicación en lenguajes formales, gráficos y simbólicos y mediante la expresión oral y escrita.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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CE6 - Capacidad para analizar la relación entre la empresa y su entorno económico, distinguiendo las áreas funcionales:
producción, inversión, financiación y comercialización, así como la técnica contable para obtener la situación económico-financiera
con especial énfasis en las pequeñas y medianas empresas

CE7 - Capacidad para relacionar los conocimientos sobre el funcionamiento y registro de la actividad empresarial singularmente en
casos de pequeñas y medianas empresas

CE8 - Capacidad para analizar los problemas generales en el ámbito de la empresa y los mercados.

CE11 - Capacidad para identificar y emprender iniciativas empresariales y profesionales

CE12 - Capacidad para gestionar y administrar empresas de pequeño tamaño

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tareas dirigidas: Clases Teóricas 30 100

Tareas dirigidas: Clases Prácticas 30 100

Tareas compartidas: Tutorías 6 50

Tareas compartidas: Otras actividades 4 50

Tareas autónomas del estudiante:
Preparación clases teoría

25 0

Tareas autónomas del estudiante:
Preparación trabajos clases prácticas

45 0

Tareas autónomas del estudiante: Otras
actividades

10 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Constará de 2 componentes: 1º) Prueba
objetiva de conocimientos y 2º) Desarrollo
y defensa de un proyecto empresarial.

0.0 0.0

NIVEL 2: Dirección de Empresas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Dirección de las operaciones. Dirección de recursos humanos. Dirección de la Innovación y de la calidad.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Capacidad para la utilización de las herramientas e instrumentos necesarios para observar adecuadamente los sistemas objeto
de estudio

CG4 - Capacidad para la planificación, organización, dirección y control de los sistemas y procesos, en un marco que garantice
el respeto a los valores, derechos y principios básicos del ordenamiento jurídico, la compettividad empresarial, la protección y
conservación del medio ambiente, y el desarrollo sostenible del ámbito correspondiente

CG5 - Habilidad para la aplicación eficiente de herramientas para la solución de problemas de la rama de Ciencias Sociales y
Jurídicas.

CG6 - Capacidad para la innovación en el desarrollo de nuevas líneas, procesos proyectos y productos.

CG14 - Disposición de metodologías y destrezas de autoaprendizaje eficiente para la adaptación y actualización de nuevos
conocimientos y avances científicos, así como de la evolución de las necesidades, para adoptar una aptitud de innovación y
creatividad en el ejercicio de la profesión.

CG7 - Capacidad crítica y analítica en el área de especialidad correspondiente

CG8 - Capacidad para la evaluación, optimización y confrontación de criterios para la toma de decisiones.

CG10 - Capacidad de dirección/coordinación de recursos humanos para la ejecución de proyectos.

CG11 - Capacidad de trabajo en equipos multidisciplinares y multiculturales.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE14 - Capacidad para la utilización e interpretación de datos e información de la empresa para elaborar informes especializados y
adoptar decisiones

CE17 - Capacidad para diseñar y desarrollar un proceso de dirección estratégica

CE5 - Capacidad para percibir y valorar la importancia de las nuevas tecnologías en el ámbito empresarial y de su entorno
económico

CE7 - Capacidad para relacionar los conocimientos sobre el funcionamiento y registro de la actividad empresarial singularmente en
casos de pequeñas y medianas empresas

CE9 - Capacidad para gestionar y asignar adecuadamente los recursos

CE10 - Capacidad para elaborar y controlar el proceso de diseño y gestión de proyectos

CE11 - Capacidad para identificar y emprender iniciativas empresariales y profesionales

CE12 - Capacidad para gestionar y administrar empresas de pequeño tamaño

CE13 - Capacidad de integración en cualquier área funcional (en empresa u organización de gran tamaño), desempeñando con
soltura las labores de gestión

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tareas dirigidas: Clases Teóricas 90 100

Tareas dirigidas: Clases Prácticas 90 100

Tareas compartidas: Tutorías 18 50

Tareas compartidas: Otras actividades 12 50
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Tareas autónomas del estudiante:
Preparación clases teoría

105 0

Tareas autónomas del estudiante:
Preparación trabajos clases prácticas

105 0

Tareas autónomas del estudiante: Otras
actividades

30 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Constará de 2 componentes: 1º) Prueba de
conocimientos teóricos y 2º) Evaluación
de casos prácticos y actividades planteadas

0.0 0.0

NIVEL 2: Dirección Estratégica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Estrategia: noción y alternativas. El proceso estratégico. Diagnóstico, formulación, implantación y control estratégicos.

Responsabilidad social Corporativa.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Habilidad para identificar la estructura de las administraciones, empresas, instituciones, organismos públicos y
organizaciones en general, así como para interpretar las reglamentaciones y procedimientos necesarios para la realización de
proyectos y otras actividades.
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CG4 - Capacidad para la planificación, organización, dirección y control de los sistemas y procesos, en un marco que garantice
el respeto a los valores, derechos y principios básicos del ordenamiento jurídico, la compettividad empresarial, la protección y
conservación del medio ambiente, y el desarrollo sostenible del ámbito correspondiente

CG5 - Habilidad para la aplicación eficiente de herramientas para la solución de problemas de la rama de Ciencias Sociales y
Jurídicas.

CG14 - Disposición de metodologías y destrezas de autoaprendizaje eficiente para la adaptación y actualización de nuevos
conocimientos y avances científicos, así como de la evolución de las necesidades, para adoptar una aptitud de innovación y
creatividad en el ejercicio de la profesión.

CG7 - Capacidad crítica y analítica en el área de especialidad correspondiente

CG8 - Capacidad para la evaluación, optimización y confrontación de criterios para la toma de decisiones.

CG10 - Capacidad de dirección/coordinación de recursos humanos para la ejecución de proyectos.

CG11 - Capacidad de trabajo en equipos multidisciplinares y multiculturales.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE14 - Capacidad para la utilización e interpretación de datos e información de la empresa para elaborar informes especializados y
adoptar decisiones

CE17 - Capacidad para diseñar y desarrollar un proceso de dirección estratégica

CE9 - Capacidad para gestionar y asignar adecuadamente los recursos

CE10 - Capacidad para elaborar y controlar el proceso de diseño y gestión de proyectos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tareas dirigidas: Clases Teóricas 60 100

Tareas dirigidas: Clases Prácticas 60 100

Tareas compartidas: Tutorías 12 50

Tareas compartidas: Otras actividades 8 50

Tareas autónomas del estudiante:
Preparación clases teoría

70 0

Tareas autónomas del estudiante:
Preparación trabajos clases prácticas

70 0

Tareas autónomas del estudiante: Otras
actividades

20 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Constará de 2 componentes: 1º) Prueba de
conocimientos teóricos y 2º) Evaluación
de casos prácticos y actividades planteadas

0.0 0.0

NIVEL 2: Empresa

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Empresa

ECTS NIVEL2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12 12
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fundamentos de Economía de la Empresa

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fundamentos de Marketing

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//s
ed

e.
ed

uc
ac

io
n.

go
b.

es
/c

id
 y

 e
n 

C
ar

pe
ta

 C
iu

da
da

na
 (h

ttp
s:

//s
ed

e.
ad

m
in

is
tra

ci
on

.g
ob

.e
s)

C
SV

: 2
85

21
71

75
60

40
05

75
93

43
93

6



Identificador : 2502178

66 / 101

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Administración y Organización de Empresas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Contabilidad Financiera

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

La relación entre la empresa y su entorno económico, distinguiendo las áreas funcionales: producción, inversión,

financiación y comercialización, así como los fundamentos del marketing y el comportamiento del consumidor.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Capacidad para la utilización de las herramientas e instrumentos necesarios para observar adecuadamente los sistemas objeto
de estudio

CG1 - Capacidad de identificación, interpretación, formulación y resolución de problemas básicos de la rama de Ciencias Sociales y
Jurídicas

CG3 - Habilidad para identificar la estructura de las administraciones, empresas, instituciones, organismos públicos y
organizaciones en general, así como para interpretar las reglamentaciones y procedimientos necesarios para la realización de
proyectos y otras actividades.

CG4 - Capacidad para la planificación, organización, dirección y control de los sistemas y procesos, en un marco que garantice
el respeto a los valores, derechos y principios básicos del ordenamiento jurídico, la compettividad empresarial, la protección y
conservación del medio ambiente, y el desarrollo sostenible del ámbito correspondiente

CG5 - Habilidad para la aplicación eficiente de herramientas para la solución de problemas de la rama de Ciencias Sociales y
Jurídicas.

CG14 - Disposición de metodologías y destrezas de autoaprendizaje eficiente para la adaptación y actualización de nuevos
conocimientos y avances científicos, así como de la evolución de las necesidades, para adoptar una aptitud de innovación y
creatividad en el ejercicio de la profesión.

CG7 - Capacidad crítica y analítica en el área de especialidad correspondiente

CG8 - Capacidad para la evaluación, optimización y confrontación de criterios para la toma de decisiones.

CG9 - Capacidad de comunicación en lenguajes formales, gráficos y simbólicos y mediante la expresión oral y escrita.

CG11 - Capacidad de trabajo en equipos multidisciplinares y multiculturales.

CG12 - Capacidad de actualización de los conocimientos en el ámbito de la rama de Ciencias Sociales y Jurídicas.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE14 - Capacidad para la utilización e interpretación de datos e información de la empresa para elaborar informes especializados y
adoptar decisiones

CE15 - Capacidad para identificar y evaluar el impacto de eventos económicos en las empresas

CE16 - Capacidad para la resolución de problemas de corte cuantitativo

CE5 - Capacidad para percibir y valorar la importancia de las nuevas tecnologías en el ámbito empresarial y de su entorno
económico

CE6 - Capacidad para analizar la relación entre la empresa y su entorno económico, distinguiendo las áreas funcionales:
producción, inversión, financiación y comercialización, así como la técnica contable para obtener la situación económico-financiera
con especial énfasis en las pequeñas y medianas empresas

CE7 - Capacidad para relacionar los conocimientos sobre el funcionamiento y registro de la actividad empresarial singularmente en
casos de pequeñas y medianas empresas

CE9 - Capacidad para gestionar y asignar adecuadamente los recursos

CE10 - Capacidad para elaborar y controlar el proceso de diseño y gestión de proyectos
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CE13 - Capacidad de integración en cualquier área funcional (en empresa u organización de gran tamaño), desempeñando con
soltura las labores de gestión

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tareas dirigidas: Clases Teóricas 120 100

Tareas dirigidas: Clases Prácticas 120 100

Tareas compartidas: Trabajos en grupo 10 50

Tareas compartidas: Tutorías 56 50

Tareas compartidas: Otras actividades 14 50

Tareas autónomas del estudiante:
Preparación clases teoría

105 0

Tareas autónomas del estudiante:
Preparación trabajos clases prácticas

115 0

Tareas autónomas del estudiante: Estudio
exámenes

10 0

Tareas autónomas del estudiante: Otras
actividades

50 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Constará de 2 componentes: 1º) Prueba de
conocimientos teóricos y 2º) Evaluación
de casos prácticos y actividades
planteadas. Las prácticas realizadas
de forma individual en las clases de
resolución de problemas puntúan un 15%
de la nota final.

0.0 0.0

NIVEL 2: Finanzas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Valoración de la inversión financiera en acciones, bonos y mercados de derivados. Análisis de rentabilidad y riesgo.

Estrategias de decisión de inversión financiera.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Capacidad para la utilización de las herramientas e instrumentos necesarios para observar adecuadamente los sistemas objeto
de estudio

CG1 - Capacidad de identificación, interpretación, formulación y resolución de problemas básicos de la rama de Ciencias Sociales y
Jurídicas

CG4 - Capacidad para la planificación, organización, dirección y control de los sistemas y procesos, en un marco que garantice
el respeto a los valores, derechos y principios básicos del ordenamiento jurídico, la compettividad empresarial, la protección y
conservación del medio ambiente, y el desarrollo sostenible del ámbito correspondiente

CG5 - Habilidad para la aplicación eficiente de herramientas para la solución de problemas de la rama de Ciencias Sociales y
Jurídicas.

CG7 - Capacidad crítica y analítica en el área de especialidad correspondiente

CG8 - Capacidad para la evaluación, optimización y confrontación de criterios para la toma de decisiones.

CG9 - Capacidad de comunicación en lenguajes formales, gráficos y simbólicos y mediante la expresión oral y escrita.

CG11 - Capacidad de trabajo en equipos multidisciplinares y multiculturales.

CG12 - Capacidad de actualización de los conocimientos en el ámbito de la rama de Ciencias Sociales y Jurídicas.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE14 - Capacidad para la utilización e interpretación de datos e información de la empresa para elaborar informes especializados y
adoptar decisiones

CE15 - Capacidad para identificar y evaluar el impacto de eventos económicos en las empresas

CE5 - Capacidad para percibir y valorar la importancia de las nuevas tecnologías en el ámbito empresarial y de su entorno
económico

CE9 - Capacidad para gestionar y asignar adecuadamente los recursos

CE10 - Capacidad para elaborar y controlar el proceso de diseño y gestión de proyectos

CE11 - Capacidad para identificar y emprender iniciativas empresariales y profesionales

CE12 - Capacidad para gestionar y administrar empresas de pequeño tamaño

CE13 - Capacidad de integración en cualquier área funcional (en empresa u organización de gran tamaño), desempeñando con
soltura las labores de gestión

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tareas dirigidas: Clases Teóricas 60 100

Tareas dirigidas: Clases Prácticas 60 100

Tareas compartidas: Trabajos en grupo 15 50

Tareas compartidas: Tutorías 40 50

Tareas compartidas: Otras actividades 5 50
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Tareas autónomas del estudiante:
Preparación clases teoría

40 0

Tareas autónomas del estudiante:
Preparación trabajos clases prácticas

30 0

Tareas autónomas del estudiante: Estudio
exámenes

40 0

Tareas autónomas del estudiante: Otras
actividades

10 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

La calificación final será mediante
evaluación continua y un examen final.
Consiste en una prueba escrita, compuesta
por preguntas teóricas y supuestos
prácticos. El examen se puntúa sobre 10.

0.0 0.0

NIVEL 2: Gestión Financiera Empresarial

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

La valoración financiera de la invesión empresarial y de los flujos de capitales. Tipos de interés y préstamos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad de identificación, interpretación, formulación y resolución de problemas básicos de la rama de Ciencias Sociales y
Jurídicas
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CG4 - Capacidad para la planificación, organización, dirección y control de los sistemas y procesos, en un marco que garantice
el respeto a los valores, derechos y principios básicos del ordenamiento jurídico, la compettividad empresarial, la protección y
conservación del medio ambiente, y el desarrollo sostenible del ámbito correspondiente

CG5 - Habilidad para la aplicación eficiente de herramientas para la solución de problemas de la rama de Ciencias Sociales y
Jurídicas.

CG7 - Capacidad crítica y analítica en el área de especialidad correspondiente

CG8 - Capacidad para la evaluación, optimización y confrontación de criterios para la toma de decisiones.

CG9 - Capacidad de comunicación en lenguajes formales, gráficos y simbólicos y mediante la expresión oral y escrita.

CG11 - Capacidad de trabajo en equipos multidisciplinares y multiculturales.

CG13 - Capacidad de consolidación, ampliación e integración de los conocimientos fundamentales de la rama de Ciencias Sociales
y Jurídicas.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE15 - Capacidad para identificar y evaluar el impacto de eventos económicos en las empresas

CE16 - Capacidad para la resolución de problemas de corte cuantitativo

CE5 - Capacidad para percibir y valorar la importancia de las nuevas tecnologías en el ámbito empresarial y de su entorno
económico

CE8 - Capacidad para analizar los problemas generales en el ámbito de la empresa y los mercados.

CE9 - Capacidad para gestionar y asignar adecuadamente los recursos

CE10 - Capacidad para elaborar y controlar el proceso de diseño y gestión de proyectos

CE12 - Capacidad para gestionar y administrar empresas de pequeño tamaño

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tareas dirigidas: Clases Teóricas 60 100

Tareas dirigidas: Clases Prácticas 60 100

Tareas compartidas: Seminarios 5 50

Tareas compartidas: Trabajos en grupo 15 50

Tareas compartidas: Tutorías 35 50

Tareas compartidas: Otras actividades 5 50

Tareas autónomas del estudiante:
Preparación clases teoría

25 0

Tareas autónomas del estudiante:
Preparación trabajos clases prácticas

30 0

Tareas autónomas del estudiante: Estudio
exámenes

35 0

Tareas autónomas del estudiante: Otras
actividades

30 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

A. EVALUACIÓN CONTINUA. Será
necesaria la asistencia continuada a
clase. Consta de dos tipos de prácticas no
alternativas: 1.TAREAS PRACTICAS
EN GRUPOS que se realizarán
presencialmente al finalizar cada tema

0.0 0.0
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o bloque de temas. 2. Realización
de PRUEBAS PRÁCTICAS que se
plantearán a lo largo del temario. La
participación del alumno en la fase de
evaluación continua, en función del
trabajo realizado, puede llegar a aportarle
hasta un total del 20% de la posible
calificación final. B. EXAMEN FINAL.
Un EXAMEN escrito con una importante
carga práctica al finalizar la asignatura.
Los posibles puntos que los alumnos
consigan sumar gracias al éxito cosechado
con la realización de las distintas tareas
prácticas planteadas periódicamente en
la fase de EVALUACIÓN CONTINUA
se sumarán a la nota de su examen final
para obtener así la calificación final
de la asignatura, siempre y cuando la
calificación obtenida en el examen final
sea superior a 4 puntos (puntuando el
examen final de 0 a 10).

5.5 NIVEL 1: Entorno Jurídico

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Derecho

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Derecho

ECTS NIVEL2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Derecho Laboral

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Derecho Mercantil

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Bases actuales del Sistema Tritubario

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Las nociones e instituciones básicas, así como los principios jurídicos esenciales del Derecho Mercantil, Laboral y

Tributario, como sustento de la actividad económica y empresarial

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad de identificación, interpretación, formulación y resolución de problemas básicos de la rama de Ciencias Sociales y
Jurídicas

CG3 - Habilidad para identificar la estructura de las administraciones, empresas, instituciones, organismos públicos y
organizaciones en general, así como para interpretar las reglamentaciones y procedimientos necesarios para la realización de
proyectos y otras actividades.

CG4 - Capacidad para la planificación, organización, dirección y control de los sistemas y procesos, en un marco que garantice
el respeto a los valores, derechos y principios básicos del ordenamiento jurídico, la compettividad empresarial, la protección y
conservación del medio ambiente, y el desarrollo sostenible del ámbito correspondiente

CG5 - Habilidad para la aplicación eficiente de herramientas para la solución de problemas de la rama de Ciencias Sociales y
Jurídicas.

CG7 - Capacidad crítica y analítica en el área de especialidad correspondiente

CG8 - Capacidad para la evaluación, optimización y confrontación de criterios para la toma de decisiones.

CG9 - Capacidad de comunicación en lenguajes formales, gráficos y simbólicos y mediante la expresión oral y escrita.

CG11 - Capacidad de trabajo en equipos multidisciplinares y multiculturales.

CG12 - Capacidad de actualización de los conocimientos en el ámbito de la rama de Ciencias Sociales y Jurídicas.

CG13 - Capacidad de consolidación, ampliación e integración de los conocimientos fundamentales de la rama de Ciencias Sociales
y Jurídicas.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE14 - Capacidad para la utilización e interpretación de datos e información de la empresa para elaborar informes especializados y
adoptar decisiones

CE1 - Habilidad para interpretar los fundamentos del Derecho, con especial incidencia en los ámbitos Mercantil, Laboral y
Tributario, así como para llevar a cabo su aplicación a la actividad empresarial.

CE12 - Capacidad para gestionar y administrar empresas de pequeño tamaño

CE13 - Capacidad de integración en cualquier área funcional (en empresa u organización de gran tamaño), desempeñando con
soltura las labores de gestión

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tareas dirigidas: Clases Teóricas 90 100

Tareas dirigidas: Clases Prácticas 90 100

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//s
ed

e.
ed

uc
ac

io
n.

go
b.

es
/c

id
 y

 e
n 

C
ar

pe
ta

 C
iu

da
da

na
 (h

ttp
s:

//s
ed

e.
ad

m
in

is
tra

ci
on

.g
ob

.e
s)

C
SV

: 2
85

21
71

75
60

40
05

75
93

43
93

6



Identificador : 2502178

75 / 101

Tareas compartidas: Seminarios 48 50

Tareas compartidas: Tutorías 36 50

Tareas compartidas: Otras actividades 6 50

Tareas autónomas del estudiante:
Preparación clases teoría

80 0

Tareas autónomas del estudiante:
Preparación trabajos clases prácticas

75 0

Tareas autónomas del estudiante: Otras
actividades

25 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Se realizará una evaluación final basada
en: a) el planteamiento y la resolución
de un caso, que evidencie la adquisición
de las correspondientes habilidades y
competencias objeto de la asignatura. b)
La respuesta a una o dos preguntas de
contenido exclusivamente teórico. Examen
final (75%) Participación clases prácticas
(15%) Asistencia a Seminarios (10%)

0.0 0.0

NIVEL 2: Entorno Jurídico- Tributario

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Conocimiento y comprensión de las distintas figuras que integran el sistema tributario español a nivel estatal,
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autonómico y local. Conocimiento y comprensión del régimen tributario derivado de la internacionalización de la

empresa, así como de la tributación de las entidades no residentes en España

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Habilidad para identificar la estructura de las administraciones, empresas, instituciones, organismos públicos y
organizaciones en general, así como para interpretar las reglamentaciones y procedimientos necesarios para la realización de
proyectos y otras actividades.

CG4 - Capacidad para la planificación, organización, dirección y control de los sistemas y procesos, en un marco que garantice
el respeto a los valores, derechos y principios básicos del ordenamiento jurídico, la compettividad empresarial, la protección y
conservación del medio ambiente, y el desarrollo sostenible del ámbito correspondiente

CG8 - Capacidad para la evaluación, optimización y confrontación de criterios para la toma de decisiones.

CG9 - Capacidad de comunicación en lenguajes formales, gráficos y simbólicos y mediante la expresión oral y escrita.

CG11 - Capacidad de trabajo en equipos multidisciplinares y multiculturales.

CG12 - Capacidad de actualización de los conocimientos en el ámbito de la rama de Ciencias Sociales y Jurídicas.

CG13 - Capacidad de consolidación, ampliación e integración de los conocimientos fundamentales de la rama de Ciencias Sociales
y Jurídicas.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Habilidad para interpretar los fundamentos del Derecho, con especial incidencia en los ámbitos Mercantil, Laboral y
Tributario, así como para llevar a cabo su aplicación a la actividad empresarial.

CE2 - Capacidad para analizar los problemas generales en el ámbito del Derecho Tributario.

CE5 - Capacidad para percibir y valorar la importancia de las nuevas tecnologías en el ámbito empresarial y de su entorno
económico

CE6 - Capacidad para analizar la relación entre la empresa y su entorno económico, distinguiendo las áreas funcionales:
producción, inversión, financiación y comercialización, así como la técnica contable para obtener la situación económico-financiera
con especial énfasis en las pequeñas y medianas empresas

CE11 - Capacidad para identificar y emprender iniciativas empresariales y profesionales

CE12 - Capacidad para gestionar y administrar empresas de pequeño tamaño

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tareas dirigidas: Clases Teóricas 60 100

Tareas dirigidas: Clases Prácticas 60 100

Tareas compartidas: Seminarios 36 50

Tareas compartidas: Tutorías 12 50

Tareas compartidas: Otras actividades 12 50

Tareas autónomas del estudiante:
Preparación clases teoría

60 0

Tareas autónomas del estudiante:
Preparación trabajos clases prácticas

50 0

Tareas autónomas del estudiante: Otras
actividades

10 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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La docencia de la asignatura se impartirá
teniendo en cuenta una doble vertiente:
por un lado, de manera teórica, de acuerdo
con la bibliografía recomendada y las
explicaciones en el aula y, por otro, se
realizarán diferentes supuestos prácticos
sobre la materia, que los estudiantes
deberán resolver con la documentación y
material necesarios para ello. El sistema
de calificación se fundamentará en la
realización de una prueba teórica y una
evaluación de los conocimientos prácticos
y el conjunto de actividades planteadas
a lo largo del semestre de docencia. La
ponderación en la calificación final se
concretará por el profesor al inicio del
semestre.

0.0 0.0

5.5 NIVEL 1: Métodos cuantitativos

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Estadística

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Estadística

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Análisis exploratorio de datos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Poblaciones, censos y muestras. Muestreo estadístico: principios y tipos básicos del muestreo aleatorio. Estadística

descriptiva de variables continuas, discretas y ordinales. Tablas de frecuencias, medidas de localización y dispersión.

Procedimientos gráficos.

Números índices simples, encadenados y compuestos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Capacidad para la utilización de las herramientas e instrumentos necesarios para observar adecuadamente los sistemas objeto
de estudio

CG1 - Capacidad de identificación, interpretación, formulación y resolución de problemas básicos de la rama de Ciencias Sociales y
Jurídicas

CG7 - Capacidad crítica y analítica en el área de especialidad correspondiente

CG8 - Capacidad para la evaluación, optimización y confrontación de criterios para la toma de decisiones.

CG11 - Capacidad de trabajo en equipos multidisciplinares y multiculturales.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE14 - Capacidad para la utilización e interpretación de datos e información de la empresa para elaborar informes especializados y
adoptar decisiones

CE16 - Capacidad para la resolución de problemas de corte cuantitativo

CE5 - Capacidad para percibir y valorar la importancia de las nuevas tecnologías en el ámbito empresarial y de su entorno
económico

CE8 - Capacidad para analizar los problemas generales en el ámbito de la empresa y los mercados.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tareas dirigidas: Clases Teóricas 30 100

Tareas dirigidas: Clases Prácticas 30 100

Tareas compartidas: Seminarios 15 50

Tareas compartidas: Tutorías 15 50

Tareas autónomas del estudiante:
Preparación clases teoría

20 0
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Tareas autónomas del estudiante:
Preparación trabajos clases prácticas

30 0

Tareas autónomas del estudiante: Otras
actividades

10 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Se utilizará una evaluación continuada
que estimule al estudiante a seguir el
proceso de aprendizaje. El peso de
la evaluación continua en el que se
valorarán las actividades realizadas en
las clases teóricas y prácticas, desarrollo
del portafolio de prácticas y el trabajo
en los seminarios estará entre el 20%
y el 35% de la calificación final. Se
realizará un examen final, con preguntas
objetivas y preguntas cortas de respuesta
sobre aspectos teóricos y prácticos de
la asignatura, que tendrá un peso en la
calificación de entre un 60% a un 75%. El
otro 5% restante será para seguimiento de
las tutorías de los estudiantes.

0.0 0.0

NIVEL 2: Matemáticas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Matemáticas

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Matemáticas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Análisis funcional. Derivación e Integración.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG5 - Habilidad para la aplicación eficiente de herramientas para la solución de problemas de la rama de Ciencias Sociales y
Jurídicas.

CG7 - Capacidad crítica y analítica en el área de especialidad correspondiente

CG8 - Capacidad para la evaluación, optimización y confrontación de criterios para la toma de decisiones.

CG9 - Capacidad de comunicación en lenguajes formales, gráficos y simbólicos y mediante la expresión oral y escrita.

CG11 - Capacidad de trabajo en equipos multidisciplinares y multiculturales.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE14 - Capacidad para la utilización e interpretación de datos e información de la empresa para elaborar informes especializados y
adoptar decisiones

CE4 - Capacidad para analizar los problemas generales en el ámbito de la microeconomía y la macroeconomía.

CE5 - Capacidad para percibir y valorar la importancia de las nuevas tecnologías en el ámbito empresarial y de su entorno
económico

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tareas dirigidas: Clases Teóricas 30 100

Tareas dirigidas: Clases Prácticas 30 100

Tareas compartidas: Tutorías 30 50

Tareas autónomas del estudiante:
Preparación clases teoría

30 0

Tareas autónomas del estudiante:
Preparación trabajos clases prácticas

24 0
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Tareas autónomas del estudiante: Otras
actividades

6 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Se utilizará una evaluación continuada
que estimule al estudiante a seguir el
proceso de aprendizaje. El peso de
la evaluación continua en el que se
valorarán las actividades realizadas en
las clases teóricas y prácticas, desarrollo
del portafolio de prácticas y el trabajo
en los seminarios estará entre el 20%
y el 35% de la calificación final. Se
realizará un examen final, con preguntas
objetivas y preguntas cortas de respuesta
sobre aspectos teóricos y prácticos de
la asignatura, que tendrá un peso en la
calificación de entre un 60% a un 75%. El
otro 5% restante será para seguimiento de
las tutorías de los estudiantes.

0.0 0.0

NIVEL 2: Métodos cuantitativos para la Empresa

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Probabilidad. Principios básicos de Inferencia y bondad de ajuste. Métodos de Regresión Lineal Simple y Múltiple.

Modelos de ANOVA y ANCOVA.

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Capacidad para la utilización de las herramientas e instrumentos necesarios para observar adecuadamente los sistemas objeto
de estudio

CG5 - Habilidad para la aplicación eficiente de herramientas para la solución de problemas de la rama de Ciencias Sociales y
Jurídicas.

CG6 - Capacidad para la innovación en el desarrollo de nuevas líneas, procesos proyectos y productos.

CG7 - Capacidad crítica y analítica en el área de especialidad correspondiente

CG8 - Capacidad para la evaluación, optimización y confrontación de criterios para la toma de decisiones.

CG9 - Capacidad de comunicación en lenguajes formales, gráficos y simbólicos y mediante la expresión oral y escrita.

CG11 - Capacidad de trabajo en equipos multidisciplinares y multiculturales.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE14 - Capacidad para la utilización e interpretación de datos e información de la empresa para elaborar informes especializados y
adoptar decisiones

CE16 - Capacidad para la resolución de problemas de corte cuantitativo

CE4 - Capacidad para analizar los problemas generales en el ámbito de la microeconomía y la macroeconomía.

CE5 - Capacidad para percibir y valorar la importancia de las nuevas tecnologías en el ámbito empresarial y de su entorno
económico

CE10 - Capacidad para elaborar y controlar el proceso de diseño y gestión de proyectos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tareas dirigidas: Clases Teóricas 60 100

Tareas dirigidas: Clases Prácticas 60 100

Tareas compartidas: Seminarios 30 50

Tareas compartidas: Tutorías 30 50

Tareas autónomas del estudiante:
Preparación clases teoría

40 0

Tareas autónomas del estudiante:
Preparación trabajos clases prácticas

60 0

Tareas autónomas del estudiante: Otras
actividades

20 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Se utilizará una evaluación continuada
que estimule al estudiante a seguir el
proceso de aprendizaje. El peso de
la evaluación continua en el que se
valorarán las actividades realizadas en
las clases teóricas y prácticas, desarrollo
del portafolio de prácticas y el trabajo
en los seminarios estará entre el 20%
y el 35% de la calificación final. Se
realizará un examen final, con preguntas
objetivas y preguntas cortas de respuesta
sobre aspectos teóricos y prácticos de

0.0 0.0

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//s
ed

e.
ed

uc
ac

io
n.

go
b.

es
/c

id
 y

 e
n 

C
ar

pe
ta

 C
iu

da
da

na
 (h

ttp
s:

//s
ed

e.
ad

m
in

is
tra

ci
on

.g
ob

.e
s)

C
SV

: 2
85

21
71

75
60

40
05

75
93

43
93

6



Identificador : 2502178

83 / 101

la asignatura, que tendrá un peso en la
calificación de entre un 60% a un 75%. El
otro 5% restante será para seguimiento de
las tutorías de los estudiantes.

5.5 NIVEL 1: Psicología

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Psicología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

La psicología laboral y social en el ámbito de la empresa

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG4 - Capacidad para la planificación, organización, dirección y control de los sistemas y procesos, en un marco que garantice
el respeto a los valores, derechos y principios básicos del ordenamiento jurídico, la compettividad empresarial, la protección y
conservación del medio ambiente, y el desarrollo sostenible del ámbito correspondiente

CG8 - Capacidad para la evaluación, optimización y confrontación de criterios para la toma de decisiones.

CG9 - Capacidad de comunicación en lenguajes formales, gráficos y simbólicos y mediante la expresión oral y escrita.

CG10 - Capacidad de dirección/coordinación de recursos humanos para la ejecución de proyectos.

CG11 - Capacidad de trabajo en equipos multidisciplinares y multiculturales.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE14 - Capacidad para la utilización e interpretación de datos e información de la empresa para elaborar informes especializados y
adoptar decisiones
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CE12 - Capacidad para gestionar y administrar empresas de pequeño tamaño

CE13 - Capacidad de integración en cualquier área funcional (en empresa u organización de gran tamaño), desempeñando con
soltura las labores de gestión

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tareas dirigidas: Clases Teóricas 30 100

Tareas dirigidas: Clases Prácticas 30 100

Tareas compartidas: Seminarios 2 50

Tareas compartidas: Tutorías 6 50

Tareas autónomas del estudiante:
Preparación clases teoría

45 0

Tareas autónomas del estudiante:
Preparación trabajos clases prácticas

22 0

Tareas autónomas del estudiante: Otras
actividades

15 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen tipo test, participación activa en
las clases prácticas, trabajo práctico. Nota
final de la asignatura: Nota teórica * 0.6 +
Nota práctica * 0.4.

0.0 0.0

5.5 NIVEL 1: Trabajo Fin de Grado

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Trabajo fin de Grado

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos
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NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Trabajo a realizar por el estudiante con el asesoramiento de un y evaluación de un profesor tutor en el que se integrarán los conocimientos adquiridos
en una o varias materias del Grado en Administración y Dirección de Empresas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Capacidad para la utilización de las herramientas e instrumentos necesarios para observar adecuadamente los sistemas objeto
de estudio

CG1 - Capacidad de identificación, interpretación, formulación y resolución de problemas básicos de la rama de Ciencias Sociales y
Jurídicas

CG3 - Habilidad para identificar la estructura de las administraciones, empresas, instituciones, organismos públicos y
organizaciones en general, así como para interpretar las reglamentaciones y procedimientos necesarios para la realización de
proyectos y otras actividades.

CG4 - Capacidad para la planificación, organización, dirección y control de los sistemas y procesos, en un marco que garantice
el respeto a los valores, derechos y principios básicos del ordenamiento jurídico, la compettividad empresarial, la protección y
conservación del medio ambiente, y el desarrollo sostenible del ámbito correspondiente

CG5 - Habilidad para la aplicación eficiente de herramientas para la solución de problemas de la rama de Ciencias Sociales y
Jurídicas.

CG6 - Capacidad para la innovación en el desarrollo de nuevas líneas, procesos proyectos y productos.

CG14 - Disposición de metodologías y destrezas de autoaprendizaje eficiente para la adaptación y actualización de nuevos
conocimientos y avances científicos, así como de la evolución de las necesidades, para adoptar una aptitud de innovación y
creatividad en el ejercicio de la profesión.

CG7 - Capacidad crítica y analítica en el área de especialidad correspondiente

CG8 - Capacidad para la evaluación, optimización y confrontación de criterios para la toma de decisiones.

CG9 - Capacidad de comunicación en lenguajes formales, gráficos y simbólicos y mediante la expresión oral y escrita.

CG12 - Capacidad de actualización de los conocimientos en el ámbito de la rama de Ciencias Sociales y Jurídicas.

CG13 - Capacidad de consolidación, ampliación e integración de los conocimientos fundamentales de la rama de Ciencias Sociales
y Jurídicas.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE14 - Capacidad para la utilización e interpretación de datos e información de la empresa para elaborar informes especializados y
adoptar decisiones

CE15 - Capacidad para identificar y evaluar el impacto de eventos económicos en las empresas

CE16 - Capacidad para la resolución de problemas de corte cuantitativo

CE17 - Capacidad para diseñar y desarrollar un proceso de dirección estratégica

CE7 - Capacidad para relacionar los conocimientos sobre el funcionamiento y registro de la actividad empresarial singularmente en
casos de pequeñas y medianas empresas

CE9 - Capacidad para gestionar y asignar adecuadamente los recursos

CE11 - Capacidad para identificar y emprender iniciativas empresariales y profesionales

CE12 - Capacidad para gestionar y administrar empresas de pequeño tamaño

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tareas compartidas: Tutorías 20 50
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Tareas autónomas del estudiante:
Preparación trabajos clases prácticas

80 0

Tareas autónomas del estudiante: Otras
actividades

50 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Se valorarán como mínimo los siguientes
aspectos, cuyo peso individual no superará
el 40% de la nota final: Presentación
y claridad expositiva Originalidad y
calidad del trabajo Capacidad de síntesis
Capacidad crítica.

0.0 0.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad Miguel Hernández de Elche Profesor
Asociado

31.7 0 0

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad Miguel Hernández de Elche Profesor
Contratado
Doctor

9.8 16 0

Universidad Miguel Hernández de Elche Profesor
colaborador
Licenciado

14.6 16 0

Universidad Miguel Hernández de Elche Profesor Titular
de Universidad

24.4 40 0

Universidad Miguel Hernández de Elche Catedrático de
Universidad

7.3 12 0

Universidad Miguel Hernández de Elche Profesor Titular
de Escuela
Universitaria

12.2 16 0

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

40 25 95

CODIGO TASA VALOR %

1 Tasa de graduación 40

2 Tasas de abandono 25

3 Tasas de eficiencia 95

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

8.2. Procedimiento general valoración progreso y resultados de aprendizaje

En la evaluación se valora tanto los resultados como los procesos de enseñanza-aprendizaje. La evaluación clarifica al estudiante sobre los criterios e
instrumentos que se utilizarán y su posterior calificación; y es un elemento importantísimo para asegurar el progreso y los resultados en los aprendiza-
jes de los estudiantes.

La Universidad Miguel Hernández ha diseñado la guía docente que servirá como instrumento que ayude a los/las profesores/as a cumplir con todos los
requerimientos de la planificación y evaluación de los procesos de enseñanza-aprendizaje. En esta guía, en su apartado tercero (http://eees.umh.es/)
se pueden encontrar los siguientes Criterios y directrices para asegurar una evaluación de calidad:

Entre los aspectos destacados en los Criterios y directrices para la garantía de la Calidad en el Espacio Europeo de Educación Superior, desarrollados
por la ENQA (European Association for Quality Assurance in Higher Education) para garantizar la calidad de las universidades, se resalta el siguiente
criterio: Los/las estudiantes deben ser evaluados utilizando criterios, normativas y procedimientos que se hayan publicado y que se apliquen de mane-
ra coherente.

Y, para ello, las directrices para los procedimientos de evaluación son:

- Ser diseñados para medir la consecución de los resultados de aprendizaje esperados y otro objetivos del programa.
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- Ser apropiados para sus fines, ya sean de diagnóstico, formativos o sumativos.

- Incluir criterios de calificación claros y publicados.

- Ser llevados a cabo por personas que comprenden el papel de la evaluación en la progresión de los estudiantes hacia la adquisición de los conoci-
mientos y habilidades asociadas al título académico que aspiran obtener.

- No depender, siempre que sea posible, del juicio de un solo examinador.

- Tener en cuenta todas las posibles consecuencias de las normativas sobre exámenes.

- Incluir normas claras que contemplen las ausencias, enfermedades u otras circunstancias de los estudiantes.

- Asegurar que las evaluaciones se realizan de acuerdo con los procedimientos establecidos por la institución.

- Estar sujetos a las inspecciones administrativas de verificación para asegurar el correcto cumplimiento de los procedimientos.

El Consejo de Grado, compuesto por el/la Vicedecano/a responsable del Grado, los profesores de todas las asignaturas del grado y los representantes
de estudiantes, será el encargado del seguimiento del progreso y los resultados de aprendizaje de los estudiantes.

Mediante Resolución Rectoral número 726/2011, de 18 de mayo, por la que se publica la Normativa sobre las Condicones de progreso y permanencia
en la UMH (DOCV de 8 de junio de 2011) se establece lo siguiente:

Exposición de motivos.

La Ley orgánica de Universidades 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades esta-
blece en su Artículo 46: Derechos y deberes de los estudiantes, apartado 3: “Las Universidades establecerán los procedimientos de verificación de los
conocimientos de los estudios. En las Universidades públicas, el Consejo Social, previo informe del Consejo de Universidades, aprobará las normas
que regulen el progreso y la permanencia en la Universidad de los estudiantes, de acuerdo con los respectivos estudios”.

Así mismo, el derecho a la educación superior de los ciudadanos, obliga a la Universidad Miguel Hernández de Elche a proporcionar a sus estudiantes
los medios materiales y humanos que, acorde con sus vías de financiación, le permitan ofertar una formación actualizada y de calidad, para la óptima
inserción en la vida profesional y empresarial. Los estudiantes tienen a su vez la responsabilidad de obtener provecho de los medios que la sociedad
pone a su disposición. Es así misión de la Universidad, garantizar la cualificación académica de sus titulados y velar por la eficiente utilización de los
recursos proporcionados por el conjunto de la sociedad.

Las presentes Normas que regulan las condiciones de progreso y permanencia en la Universidad Miguel Hernández de Elche se basan en los objeti-
vos formativos de: evitar en lo posible el fracaso escolar, fomentar la participación de los estudiantes en los procesos de enseñanza-aprendizaje y de
evaluación e incentivar el interés del estudiante en las condiciones de su propio progreso educativo. Igualmente estas Normas buscan el equilibrio en-
tre la responsabilidad y la flexibilidad, por lo que reconocen la importancia de alcanzar un rendimiento mínimo, accesible para cualquier estudiante res-
ponsable, sin caer en el rigor que impida considerar la excepcionalidad de los casos en que, por causa mayor, no se alcanza el mínimo requerido.

Artículo 1.- Permanencia primer curso.

Los estudiantes matriculados por primera vez de cualquier plan de estudios, deberán superar como mínimo 6 créditos ECTS para tener derecho a con-
tinuar cursando los mismos estudios en esta Universidad.  No obstante, en el caso de no superar ese mínimo, procederá una nueva matriculación en
la misma titulación y en el mismo Centro, por una sola vez y previa autorización del Rector, si el estudiante acredita la existencia de una causa justifi-
cada.

Artículo 2.- Criterio de Progreso adecuado de los estudiantes.

Los estudiantes están obligados a que tras la finalización del curso académico n-ésimo Cred_sup_(n) sea mayor o igual que Cred_min_(n), siendo:

Cred_sup_(n) (Créditos superados por el estudiante hasta el año n-ésimo):

tras finalizar cada año académico se calculará el total de créditos ECTS superados por el estudiante durante ese curso académico n-ésimo. A dicha
cantidad se le sumará los créditos superados por el estudiante hasta el año anterior. Es decir:

Cred_sup_(n)= Total de créditos superados durante el año n-ésimo +  Cred_sup_(n-1).

Cred_min_(n) (Créditos mínimos exigidos al estudiante en el año n-ésimo):

tras finalizar cada curso académico se calculará para cada estudiante el mínimo entre 30 créditos ECTS o el 50% del total de créditos ECTS matricula-
dos durante el curso académico n-ésimo . Dicho mínimo permite valorar adecuadamente el progreso de los estudiantes a tiempo parcial. A dicha canti-
dad se le sumará los créditos mínimos exigidos en el año anterior al estudiante. Es decir:

Cred_min_(n)= mínimo (30 ECTS, 50% del total de créditos ECTS matriculados) + Cred_min_(n-1).

Se define como Cred_min_(1) = 6 ECTS.

Los reconocimientos y transferencias de créditos no contabilizarán para el cálculo de los Créditos mínimos exigidos al estudiante en el año n-ésimo ni
para el cálculo de Créditos superados por el estudiante en el año n-ésimo.

Artículo 3. Consecuencias de no superar el criterio de progreso adecuado .

Los estudiantes que incumplan el criterio de progreso adecuado previsto en el artículo 2 deberán abandonar los estudios correspondientes, pudiendo
a tal efecto:

a) Iniciar otros estudios universitarios en esta u otra Universidad, con sujeción al procedimiento general de ingreso legalmente establecido.
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b) Transcurridos tres años desde el abandono, continuar con los estudios que hubieran iniciado, considerando los créditos superados hasta la fecha
como créditos reconocidos a los efectos de la aplicación del artículo 2.

Artículo 4.- Estudiantes procedentes de otras universidades .

a) El expediente académico de los estudiantes procedentes de otras Universidades que soliciten plaza en la Universidad Miguel Hernández de Elche,
habrá de cumplir el criterio de progreso adecuado establecido en esta normativa para poder ser admitidos.

b) Los estudiantes que hayan abandonado los estudios en otra Universidad, en aplicación del régimen de permanencia establecido en aquélla y no
cumplan el criterio de progreso adecuado previsto en el artículo 2, se les aplicará el artículo 3 de esta normativa. 

Artículo 5.- Anulación de matrícula por causa de fuerza mayor.

1.- El Rector, a petición del interesado, podrá resolver la anulación parcial o total de la matrícula, solamente si el estudiante acredita fehacientemente
causa de fuerza mayor que le impida o le haya impedido presentarse a las evaluaciones correspondientes.

Artículo 6.- Aplicación de la presente normativa.

Esta normativa será de aplicación  a todos aquellos  estudiantes que inicien estudios  en el marco del Real Decreto1393/2007, de 29 de octubre, por el
que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales.

Disposición adicional.

1.- El Rector presentará anualmente al Consejo Social un informe sobre el desarrollo y aplicación de esta Normativa, en el que se deberán valorar los
efectos derivados de la misma.

2.- La Universidad Miguel Hernández de Elche proporcionará los medios que estime adecuados para que el estudiante  pueda conocer en cualquier
momento, y muy especialmente en el de la matrícula, la situación académica en el marco de esta Normativa.

Disposición final.

Se autoriza al Rector para el desarrollo administrativo de esta Normativa.

---

Por lo que se refiere al CENTRO ADSCRITO ESCUELA SUPERIOR DE GESTIÓN COMERCIAL Y MARKETING ESIC, será el Consejo de Grado,
compuesto por el/la Director/a responsable del Grado, los/as profesores/as de todas las asignaturas del grado y los/as representantes de estudiantes,
será el encargado del seguimiento del progreso y los resultados de aprendizaje de los/as estudiantes.

A todos los efectos y siguiendo normativa vigente de la UMH, ESIC se remite a las normativas redactadas por el Consejo de Gobierno (sesión extraor-
dinaria de 12 de noviembre de 2008), en materia de Condiciones de progreso y permanencia de los/las estudiantes de ESIC.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://calidad.umh.es/

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2010

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

10.2 Procedimiento de adaptación, en su caso, de los estudiantes de los estudios existentes al nuevo plan de estudios.

La Facultad de Ciencias Sociales y Jurídicas de Orihuela ha elaborado una tabla de adaptación entre el plan actual y el nuevo grado que le substitu-
ye, tomando como referencia la adecuación entre las competencias que se han desarrollado en el plan de estudios cursado y las previstas en el nuevo
plan; considerando que los/las estudiantes no resulten perjudicados por el proceso de cambio.

Esta tabla contiene la relación entre materias, asignaturas y créditos correspondientes al plan de estudios actual y su equivalencia, cuando así corres-
ponda, en el nuevo plan.

LICENCIATURA GRADO

ASIGNATURA Cr. MATERIA ECTS

Reconocimiento por bloque

Derecho de la Empresa  Derecho del Tra-

bajo  Introducción al Derecho Tributario

6  4,5  4,5 Derecho BAS 18

Reconocimiento por bloque

Contabilidad Financiera  Economía de la

Empresa  Planificación y Estrategia de

Marketing

6  12  7,5 Empresa BAS 24

Introducción a la Microeconomía 6 Economía BAS 6

Introducción a la Macroeconomía 6 Economía BAS 6

Matemáticas Aplicadas 6 Matemáticas BAS 6

Técnicas de Investigación Social 6 Estadística BAS 6
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Reconocimiento por bloque

Microeconomía Avanzada  Macroecono-

mía Avanzada

6  6 Análisis Económico OBL 12

Tener aprobadas 2 asignaturas

Dirección Comercial  Investigación Co-

mercial

9  7,5 Comercialización e Investigación de Mer-

cados

OBL 12

Reconocimiento por bloque

Contabilidad de Sociedades  Contabilidad

de Gestión  Matemáticas Financieras  Con-

6  9  6  9  6 Contabilidad  Gestión Financiera Empre-

sarial

OBL  OBL 24  12

tabilidad General y Analítica  Contabilidad

Analítica

Creación y Dirección de Empresas 6 Creación y Dirección de Pymes OBL 6

Reconocimiento por bloque

Administración de la Producción  Direc-

ción de la Innovación y la Tecnología  Di-

rección y Gestión de Personal

4,5  6  6 Dirección de Empresas OBL 18

Dirección Estratégica y Política de Empre-

sa

9 Dirección Estratégica OBL 12

Tener aprobadas 2 asignaturas

Economía Española  Economía Mundial 

Comercio Exterior

6  6  6 Entorno Económico OBL 12

Reconocimiento por bloque

Tributación Empresarial  Tributación Au-

tonómica y Local

7,5  7,5 Entorno Jurídico-Tributario OBL 12

Reconocimiento por bloque

Introducción a la Dirección Financiera 

Dirección Financiera

4,5  9 Finanzas OBL 12

Reconocimiento por bloque

Estadística  Econometría 6  9 Métodos Cuantitativos para la Empresa OBL 12

Psicología de la Empresa 4,5 Psicología OBL 6

Dado que las diferentes materias se dividirán en asignaturas, la adaptación de asignaturas del plan actual al grado, ya sean de carácter obligatorio u
optativo, será estudiada en cada caso particular por la Comisión de Transferencia y Reconocimiento de Créditos, tomando como punto de partida la ta-
bla de adaptación y considerando las competencias especificas con las que se relacionan. En el apartado de reconocimiento por bloque si el estudian-
te no ha superado todas las asignaturas del mismo, la Comisión de Transferencia y Reconocimiento de Créditos estudiará los reconocimientos parcia-
les. En todo caso, el procedimiento no contempla contabilizar dos o más veces una misma asignatura del plan actual para su adaptación.

Todas las asignaturas que no sean utilizadas por el/la estudiante para el reconocimiento de materias básicas y obligatorias del título de Grado se le re-
conocerán como créditos de optatividad.

En el momento en que se oferte el cuarto curso, aquellos/as estudiantes que tengan superado, al menos, 180 créditos del plan actual, que incluyan to-
das las asignaturas troncales y obligatorias de los 3 primeros cursos, se les reconocerán los 3 primeros cursos completos del nuevo plan.

Esta adaptación será aplicable tanto a los estudiantes actuales que sin finalizar el plan actual deseen incorporarse al nuevo grado, como a aquellos
que, habiendo finalizado los estudios de los planes actuales, deseen acceder a los nuevos con la finalidad de obtener el título de Grado. La Comisión
de Transferencia y Reconocimiento de Créditos tendrá en cuenta la vida profesional y académica de los mismos, a la hora de establecer los créditos
que serán reconocidos, aunque los mismos no serán inferiores a 180 ECTS.

La tabla de adaptación mencionada, así como el procedimiento de adaptación establecido y los trámites administrativos exigidos serán publicados a
través de la web, a nivel general, y convenientemente difundidos entre los estudiantes afectados a través de reuniones informativas.

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

3037000-03023096 Licenciado en Administración y Dirección de Empresas-Facultad de Ciencias Sociales y
Jurídicas de Orihuela

3037000-46035070 Licenciado en Administración y Dirección de Empresas-Escuela Superior de Gestión
Comercial y Marketing (ESIC-VALENCIA)

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

21660090R MARIA DEL CARMEN ACOSTA BOJ

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avda. de la Universidad, s/n 03202 Alicante/Alacant Elche/Elx

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

grado@umh.es 689580072 966658799 Vicerrectora de Estudios

11.2 REPRESENTANTE LEGAL
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NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

21660090R MARIA DEL CARMEN ACOSTA BOJ

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avda. de la Universidad, s/n 03202 Alicante/Alacant Elche/Elx

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

grado@umh.es 689580072 966658799 Vicerrectora de Estudios

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

74195077K María del Carmen López Ruiz

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avda. de la Universidad, s/n 03202 Alicante/Alacant Elche/Elx

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

grado@umh.es 966658508 966658799 Directora del Servicio de
Gestión Académica
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre :Justificación.pdf

HASH SHA1 :E6F9A5B02CFE6D9E77E4E2A8AD795ADAD1C0107B

Código CSV :152271501916848173106435
Ver Fichero: Justificación.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre :Sistemas de información previo_Grado en Administración y Dirección de Empresas_UMH.pdf

HASH SHA1 :8B5497667AB29479AF8A8C5336662BDC35407A0D

Código CSV :69052195043541446553595
Ver Fichero: Sistemas de información previo_Grado en Administración y Dirección de Empresas_UMH.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre :Descripción del plan de estudios_Grado Administración y Dirección de Empresas_UMH.pdf

HASH SHA1 :A6CA7AAA52F0179CDFE314F7E8D8F288B9325297

Código CSV :69052204371000584964465
Ver Fichero: Descripción del plan de estudios_Grado Administración y Dirección de Empresas_UMH.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre :Personal académico disponible_Grado en Administración y Dirección de Empresas_UMH.pdf

HASH SHA1 :77E0D42DA7C108A849770C4C6AF483CA47608873

Código CSV :69052225942758417183347
Ver Fichero: Personal académico disponible_Grado en Administración y Dirección de Empresas_UMH.pdf
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Apartado 6: Anexo 2
Nombre :Otros recursos humanos.pdf

HASH SHA1 :A4BBDD56EADFD75299A624D76566326F0DFB8241

Código CSV :152470647013173587054819
Ver Fichero: Otros recursos humanos.pdf

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//s
ed

e.
ed

uc
ac

io
n.

go
b.

es
/c

id
 y

 e
n 

C
ar

pe
ta

 C
iu

da
da

na
 (h

ttp
s:

//s
ed

e.
ad

m
in

is
tra

ci
on

.g
ob

.e
s)

C
SV

: 2
85

21
71

75
60

40
05

75
93

43
93

6

https://sede.educacion.gob.es/cid/152470647013173587054819.pdf


Identificador : 2502178

97 / 101

Apartado 7: Anexo 1
Nombre :Recursos materiales y Servicios_Grado en Administración y Dirección de Empresas_UMH.pdf

HASH SHA1 :A3E2100E74BF6CA560735C6F0B18C7F29D33FA8D

Código CSV :69052259918722599404750
Ver Fichero: Recursos materiales y Servicios_Grado en Administración y Dirección de Empresas_UMH.pdf
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Apartado 8: Anexo 1
Nombre :Estimación de valores cuantitativos_Grado en Administración y Dirección de Empresas_UMH.pdf

HASH SHA1 :2E25494F2AA1D6974F469BE2EE6142E73D3E833F

Código CSV :69052263589682905335691
Ver Fichero: Estimación de valores cuantitativos_Grado en Administración y Dirección de Empresas_UMH.pdf

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//s
ed

e.
ed

uc
ac

io
n.

go
b.

es
/c

id
 y

 e
n 

C
ar

pe
ta

 C
iu

da
da

na
 (h

ttp
s:

//s
ed

e.
ad

m
in

is
tra

ci
on

.g
ob

.e
s)

C
SV

: 2
85

21
71

75
60

40
05

75
93

43
93

6

https://sede.educacion.gob.es/cid/69052263589682905335691.pdf


Identificador : 2502178

99 / 101

Apartado 10: Anexo 1
Nombre :Calendario de implantación_Grado en Administración y Dirección de Empresas_UMH.pdf
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Código CSV :69052275711761147245620
Ver Fichero: Calendario de implantación_Grado en Administración y Dirección de Empresas_UMH.pdf
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Apartado 11: Anexo 1
Nombre :Delegación de firma VR Estudios.pdf
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Ver Fichero: Delegación de firma VR Estudios.pdf
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Universidad Miguel Hernández de Elche  
        Elche, 4 de noviembre de 2014 
 
 


Justificación de la solicitud del incremento del número de plazas ofertadas en el título de 
Grado en Administración y Dirección de Empresas adscrito a la Facultad de Ciencias 
Sociales y Jurídicas de Elche. 


Se solicita un incremento de la oferta de la universidad de 75 plazas (que figuran en la 
memoria actual) a 100 plazas.  


Los datos y circunstancias que justifican dicha solicitud son los siguientes: 


1) La oferta de plazas para el grado de Administración y Dirección de Empresas adscrito a la 
Facultad de Ciencias Sociales y Jurídicas de Elche contenida actualmente en la memoria es 
de 75 estudiantes. Dicha plazas se ofertaron en función de las expectativas existentes en 
ese momento a pesar de que la Universidad disponía de medios suficientes para abordar 
una oferta mayor, y a la espera de ver el funcionamiento efectivo de la demanda. 


2) Respecto la demanda y matrícula del grado en los 4 cursos anteriores, los datos han sido 
los siguientes:   


 2010-2011. El año de su implantación, la oferta sobre demanda superó el 100% así 
como la tasa de matriculación y saturación del título, en Elche la matrícula final, se 
ajustó prácticamente al 100% de las plazas ofertadas. 


 2011-2012. En este año y a pesar de que el grado en su conjunto también superó el 
100% de oferta sobre demanda, en el caso de Elche, coyunturalmente, esta tasa se vio 
reducida algo por debajo del 100%, si bien, finalmente la tasa de matrícula y saturación 
final alcanzó el 100%. Concretamente, en este año, el total de estudiantes matriculados 
en el grado de ADE en Elche era de 156 estudiantes, de los cuales 83 fueron de nuevo 
ingreso. Tras la valoración de la situación por parte de la Facultad y la Universidad, así 
como la valoración de estos datos en los informes del AVAP, se han ido acometieron 
diversas acciones de mejora durante estos años que han  posicionado al título en datos 
mucho más favorables.  


 2012-2013. La matrícula total del grado en Elche se sitúa en 224 estudiantes, de los 
cuales 97 eran de nuevo ingreso, por lo que tanto la tasa de demanda sobre oferta  y la 
tasa de saturación superó el  superior al 100%. 


 2013-2014. Se matricularon 291 estudiantes en total en el grado de ADE en Elche, de los 
cuales 110 fueron de nuevo ingreso, Con una tasa de demanda sobre oferta del Grado 
de un 379%, y cuya matrícula permitía una  tasa se saturación del 100%, sobradamente. 


 Por último, en el presente curso académico que acabamos de iniciar ( 2014-2015) y a 
fecha de 13 de octubre del presente año, la matrícula de grado en la Facultad de Elche, 
es de 352 alumnos de los cuales 120 son de nuevo ingreso.  


Como se observa, cada año, esta oferta no sólo ha sido completada si no que se ha 
superado por la demanda, que a su vez ha ido incrementándose año tras año, hasta 
alcanzar una tasa de demanda sobre oferta próxima al 400% en el título. Cubriéndose más 
del 100% de las plazas ofertadas. 


En cuanto al aseguramiento de la calidad del título y a la capacidad de la Facultad de CC SS y 
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JJ de Elche, consideramos que la Facultad puede asumir esta demanda sin problemas pues 
tiene asignadas por la universidad aulas teóricas y prácticas con suficiente capacidad; lo 
mismo ocurre con el resto de recursos y en especial con los docentes disponibles en todos 
los Departamentos y Áreas de conocimiento implicadas en la docencia del título. Estas 
circunstancias, nos han permitido durante todos los años, admitido un porcentaje superior 
al ofertado, como se ha argumentado y justificado en las memorias de seguimiento de la 
calidad que se han presentado al AVAP.  


A título de ejemplo, y en relación a los espacios, Las aulas asignadas exclusivamente para la 
docencia del grado de ADE en Elche para año son las siguientes: 


AULAS TEÓRICAS Y CAPACIDAD CURSO 
ASIGNADO 


2.4. LA GALIA (MAÑANA) (126 PLAZAS) 1º GRADO EN ADE  
1.5 LA GALIA (MAÑANA) (126 PLAZAS) 2º GRADO EN ADE  
2.6 LA GALIA (MAÑANA) (75 PLAZAS) 3º GRADO EN ADE  
2.6 LA GALIA (TARDE)-1º SEMESTRE(75 PLAZAS) 4º GRADO EN ADE  
2.5B LA GALIA (MAÑANA Y TARDE) / 2º SEMESTRE  (54 PLAZAS)  4º GRADO EN ADE  
AULAS INFORMÁTICAS Y CAPACIDAD CURSO 
0.1 A LA GALIA (MAÑANAS) (32 PLAZAS) ADE, EE 
2.1 LA GALIA (MAÑANAS) (32 PLAZAS) ADE, EE 
0.1 B LA GALIA (TARDES) (31 PLAZAS) ADE 
0.1 A LA GALIA (TARDES) (32 PLAZAS) ADE 


Además de estás, el grado utiliza además otras aulas de la universidad, salas de estudio, 
salones de grado, etc. tanto teóricas como prácticas para impartir clases prácticas así como 
para la realización de exámenes, seminarios, estudio de los estudiantes. 


Respecto a los docentes disponibles, la extinción de títulos antiguos, favorece todavía más 
la capacidad de los departamentos para hacer frente a la demanda del grado, que incluso se 
ofertan asignaturas nuevas optativas, incluidas en las memorias y que no se llegaron a 
ofertar en el momento inicial. En concreto el grado de ADE en Elche tiene asignados en la 
actualidad 58 profesores para impartir las 45 asignaturas que ofrece en la actualidad, de los 
cuales 37 son profesores a tiempo completo, que se reparten la responsabilidad de las 
asignaturas y el resto asociados con distinta dedicación como apoyo tanto para la docencia 
teórica como práctica. 


Por lo que se refiere a la asignación de recursos financieros asignados al Grado por la 
Facultad para la adquisición de recursos y para actividades de mejora de la calidad es 
adecuada para hacer frente a las solicitudes de los profesores y estudiantes, y desde el 
Vicedecanato y la Facultad se están consiguiendo recursos adicionales para acciones de 
mejora de la calidad del título. Además, este año se ha aumentado el personal de apoyo a la 
gestión con un nuevo miembro en el equipo Decanal de la Facultad para el apoyo de los 
trámites relacionados con la gestión de estudios, Trabajos de fin de Grado, etc. 


Por los datos presentados, que corroboran la tendencia de la demanda del grado en Elche, y 
por la capacidad demostrada de la Facultad para ofrecer un título de Calidad que satisfaga 
la misma, consideramos que es el momento de ajustar este punto que viene siendo 
necesario y argumentado en los últimos años.  
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En respuesta al escrito de fecha 30 de mayo de 2012, por el que se nos comunica la 
evaluación realizada de forma colegiada por la Comisión de Evaluación de ANECA de la 
solicitud de modificación del plan de estudios oficial del Grado en Administración y 
Dirección de Empresas, le informo en los siguientes términos: 


 
 


ASPECTOS A SUBSANAR 
CRITERIO 4: ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 


 
 


Se debe concretar en la memoria el tipo de títulos que pueden ser objeto de 
reconocimiento en relación con las enseñanzas superiores oficiales no universitarias 
(únicamente aparece como repuesta de la Universidad en el apartado 2 de “Justificación” 
pero no integrado en el apartado 4.4 de la memoria) así como el procedimiento para 
establecer dicho reconocimiento. 


 
 


Respuesta 
 
 


En estos momentos, las universidades públicas valencianas, coordinadas por la 
Conselleria de Educación, Formación y Empleo de la Generalitat Valenciana, están 
trabajando en confeccionar qué títulos de educación superior están relacionados a 
efectos de aplicación del mínimo garantizado de créditos reconocidos según el artículo 
4.2 del Real Decreto 1618/2011, de 14 de noviembre, sobre reconocimiento de estudios 
en el ámbito de la Educación Superior, que expresa que “Cuando los títulos alegados y 
aquellos a los que conducen las enseñanzas que se pretenden cursar exista una relación 
directa, las autoridades competentes garantizarán el reconocimiento de un número 
mínimo de créditos ECTS variable en función de la duración de los currículos o planes de 
estudio, de conformidad con lo dispuesto en el anexo I”. Así, para el curso académico 
2012/2013, la UMH aplicará el acuerdo resultante en la Comunidad Valenciana; así como 
todo lo expresado en el citado Real Decreto. 
El  procedimiento  de  reconocimiento  de  créditos  se  atiene  a  lo  establecido  en  la 
Normativa de Reconocimiento y Transferencia de Créditos de la UMH. En esta norma 
interna  de  la  UMH  se  recoge,  tal  como  se  expresa  en  la  memoria  del  título,  el 
procedimiento de solicitud y criterios de resolución de cualquier tipo de reconocimiento 
de  créditos  de  acuerdo al  Real  Decreto  1393/2007,  modificado  por  el  Real  Decreto 
861/2010, por que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales. 
Se ha actualizado esta información en el punto 4.4 de la memoria. 


Elche, 11 de junio de 2012 


Fdo.: María José Alarcón García 
Vicerrectora de Estudios 


1  


cs
v:


 1
52


27
15


01
91


68
48


17
31


06
43


5







Universidad Miguel Hernández de Elche  
 
 
 
 


En respuesta al escrito de fecha 26 de marzo de 2012, por el que se nos comunica la 
evaluación realizada de forma colegiada por la Comisión de Evaluación de ANECA de la 
solicitud de modificación del plan de estudios oficial del Grado en Administración y 
Dirección de Empresas, le informo en los siguientes términos: 


 
 


ASPECTOS QUE NECESARIAMENTE DEBEN MODIFICARSE 
 
 


Modificación 4.4. SISTEMAS DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS 
Se debe cumplimentar la tabla del apartado 4.4 con el mínimo o máximo de ECTS que 
está previsto reconocer por cursar enseñanzas superiores oficiales no universitarias y 
así mismo concretar el tipo de títulos que pueden ser objeto de reconocimiento por 
enseñanzas superiores oficiales. 


 
 


Respuesta 
 
 


Se ha cumplimentado el apartado 4.4 de la memoria referente al número de créditos 
mínimo y máximo que se reconocerán en relación a las Enseñanzas Superiores Oficiales 
no Universitarias. Así, se ha establecido un rango entre 0 y 36 créditos. 


 
 


Los títulos que serán objeto de reconocimiento son los establecidos en el Real Decreto 
1618/2011, de 14 de noviembre, sobre reconocimiento de estudios en el ámbito de la 
Educación Superior: graduado en enseñanzas artísticas, técnico superior de artes 
plásticas y diseño, técnico superior de formación profesional y técnico deportivo 
superior. 


 
 


Modificación 4.5. INFORMACIÓN RELATIVA A LOS CURSOS DE ADAPTACIÓN 
CRITERIO 4: ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 


 
 


Se deben indicar el procedimiento, los criterios y quiénes son los responsables 
de la valoración del currículum de los estudiantes que solicitan el acceso al curso 
de adaptación. 


 
 


Se ha incluido la información solicitada: 
 
 
Según se establece en el calendario académico publicado por la UMH, así como la 


normativa de matriculación de la UMH, el procedimiento para la valorar el currículum 


de los estudiantes que solicitan el acceso supondrá que, una vez que los alumnos 


efectúen la preinscripción en el mes de julio, si el número de alumnos es inferior al 


número de plazas ofertadas, la Comisión de Selección y Evaluación creada al efecto, 
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utilizará como criterio para valorar el currículum de los solicitantes la media aritmética 


de las calificaciones del expediente académico de la Diplomatura en Ciencias 


Empresariales, procediéndose a asignar las plazas de mayor a menor calificación del 


expediente. En aquellos casos en que haya notas medias calculadas conforme a 


escalas numéricas diferentes se procederá a unificar los parámetros de comparación 


de calificaciones medias globales de acuerdo al RD 1267/94. 
 
 
En el caso de que en julio no se cubrieran todas las plazas, se abrirá otro período de 


preinscripción, aplicándose el mismo procedimiento y criterio para efectuar la 


selección de los alumnos. 
 
 
El órgano responsable de valorar el currículum de los alumnos que soliciten la 


admisión será una Comisión de Selección y Evaluación compuesta por el Decano, el 


Vicedecano de ADE y un profesor en representación de cada área de conocimiento con 


docencia en el Curso de Adaptación. 
 
 
El procedimiento, criterios de admisión, así como el anuncio del inicio, desarrollo y fin 


del proceso de admisión del Curso de Adaptación serán publicados en los tablones de 


anuncios oficiales y en la página Web de la Universidad Miguel Hernández de Elche. 


Asimismo, está contemplada la información y difusión de estos criterios y de la oferta 


académica del programa mediante la edición de folletos y guías. 
 
 


Se  deben  incluir  sistemas  de  apoyo  específicos  a  los  estudiantes  una  vez 
matriculados en la modalidad semipresencial o a distancia. 


 
 


Se ha incluido un apartado recogiendo lo solicitado: 
 
 
Sistemas de apoyo específicos a los estudiantes una vez matriculados en 


modalidad semipresencial 
 
 
La Universidad Miguel Hernández de Elche cuenta con sistemas de apoyo específicos 


de la enseñanza semipresencial basados en: 


 
- Recursos web integrados que facilitan el proceso de enseñanza-aprendizaje a 


los estudiantes que siguen una modalidad semipresencial o incluso online, y a 


los profesores que participan en dicho proceso. 


2  


cs
v:


 1
52


27
15


01
91


68
48


17
31


06
43


5







Universidad Miguel Hernández de Elche  
 
 
 
 


- Los estudiantes de la modalidad semipresencial contarán con toda la 


información sobre los recursos web existentes e integrados en la UMH para el 


seguimiento de la docencia en general y de la no presencial y semipresencial 


en particular. Dicha información está contenida en http://innovacion- 


docente.umh.es/recursos-web-para-la-docencia/. 
 


 
- Actualmente, con la integración de Google-Apps en nuestra Universidad, todo 


usuario cuenta con un portal de entrada a GoUmh, que es el nombre del 


dominio de Google-Apps en la UMH, donde disponen de la información básica 


sobre la utilización de estos recursos, así como de un acceso directo a los 


tutoriales desarrollados al efecto de acompañarlo en un correcto uso de los 


recursos tutoriales.goumh.es. Este dominio otorga además un servicio de 


apoyo técnico y asistencia a incidencias, gestionado desde el Vicerrectorado de 


Estudios y a través de una cuenta de correo para incidencias, info@goumh.es, 


y un teléfono de incidencias. 
 
 


- El apoyo técnico y mantenimiento de todos los recursos web desarrollados por 


la Universidad, y en particular por los Servicios Informáticos, corre a cargo de 


este         servicio,         que         también         proporciona          un 


correo, incidencias.informáticas@umh.es y un teléfono de atención. Todas las 


herramientas desarrolladas por este Servicio disponen de tutoriales que las 


acompañan, accesibles desde la web de acceso a cada una de las 


herramientas. 
 
 
Al inicio del curso está prevista la realización de una jornada de bienvenida similar a 


la realizada con estudiantes de primeros cursos en la modalidad presencial, pero de 


carácter específico para los matriculados en el Curso de Adaptación, en las que se 


presenta el curso, se dan a conocer los servicios de la Universidad, el funcionamiento 


de la Biblioteca y sus bases de datos, y se emplaza a una jornada práctica, en caso de 


que sea necesario, acerca del funcionamiento de las herramientas para la enseñanza- 


aprendizaje en modalidad no-presencial y semipresencial. 


 
Se creará una Comisión de Seguimiento del Curso de Adaptación, formada por el 


Decano, Vicedecano del Grado en Administración y Dirección de Empresas, un 


profesor responsable de cada área de conocimiento participante en el Curso de 


Adaptación y el delegado del curso, que realizará reuniones periódicas para efectuar 


la planificación, seguimiento y control del curso. 
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Además cada profesor en su primera clase explicará la metodología docente, tanto en 


la modalidad presencial como no presencial, explicará la estructura de la guía 


docente, situando en el cronograma de la asignatura las actividades presenciales y no 


presenciales, los recursos web que utilizará, el funcionamiento de la asignatura, la 


tutorización específica y el sistema de evaluación. 
 
 
Se celebrarán dos consejos de curso, uno al comienzo del curso y otro a la 


finalización, con la finalidad de poder efectuar un seguimiento de la docencia. Se 


realizará la valoración de la dinámica de las asignaturas y actividades en cada 


cuatrimestre, la revisión de las fechas de exámenes, sistemas de evaluación, 


actividades formativas, metodología docente en sus dos modalidades, y cualquier 


incidencia que se pudiera presentar. 
 
 
Se procederá a efectuar la elección de un delegado y subdelegado del Curso de 


Adaptación, quienes serán los encargados de recoger las incidencias, propuestas, 


dificultades o problemas que planteen  sus compañeros y hacérselas llegar a la 


Comisión del Curso de Adaptación. 
 
 


Se debe  describir el procedimiento utilizado por la universidad para realizar el 
reconocimiento de créditos en el curso  de  adaptación, incluyendo  al  menos el 
órgano responsable y los criterios de reconocimiento. 


 
 


Se ha incluido la información solicitada. El procedimiento viene explicitado en el 
punto 4.4. de la Memoria para la Solicitud del Título del Grado en Administración 
y Dirección de Empresas. 


 
 
La transferencia y reconocimiento de créditos en el caso del curso de adaptación se 


guiará por lo indicado con carácter general en la Normativa de Reconocimiento y 


Transferencia de Créditos de los Títulos Oficiales de Grado y Máster de la Universidad 


Miguel Hernández, adaptada al RD 861/2010 que modifica al RD 1393/2007. 
 
 
La Normativa está publicada en la Información General de cada uno de los Estudios 


Oficiales de nuestra Universidad. La Comisión de Transferencia y Reconocimiento de 


Créditos de la UMH estudiará cada caso de forma individualizada. 
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Se debe aportar información sobre los  materiales  que se  van  a  utilizar  en la 
modalidad semipresencial y quién los elabora. 


 
 


Se ha incluido la información solicitada: 
 
 
La docencia semipresencial a través de la utilización de los recursos web implica la 


elaboración de materiales docentes adaptados a esta modalidad. Los materiales 


didácticos que pueden ser utilizados para la modalidad semipresencial tendrán cuatro 


formatos básicos, todos ellos generados bajo estándares de calidad homogéneos y 


estilos personalizados del Servicio de Innovación Docente del Vicerrectorado de 


Estudios de la UMH: 
 
 


 Contenidos docentes textuales desarrollados, seccionados en objetos 


de aprendizaje y propuestos con actividades autónomas de 


aprendizaje. Los formatos de publicación serán pdf, html y swf (un 


flash del pdf con la posibilidad de anotaciones, impresión, descarga 


del pdf y zoom). Materiales docentes y de divulgación en formato 


libro: apuntes de clase, formación a colectivos, normativas, 


divulgación de noticias, divulgación de resultados de investigación, 


revistas,… 
 
 


 Contenidos docentes textuales desarrollados, seccionados en objetos 


de aprendizaje y propuestos con actividades autónomas de 


aprendizaje y pruebas de autoevaluación. Los formatos de 


publicación serán html, exe y SCORM. Materiales docentes y de 


divulgación interactivos con recursos de autoaprendizaje: materiales 


docentes para el autoaprendizaje, formación en red a colectivos, 


integración de materiales docentes en plataformas LMS, divulgación 


de la ciencia con recursos interactivos,… 
 
 


 Presentaciones docentes hipermedia interactivas, con documentos 


multimedia insertados, organizadas en objetos de aprendizaje y 


propuestos con actividades autónomas de aprendizaje y pruebas de 


autoevaluación. Los formatos de publicación serán html y exe. 


Materiales docentes y de divulgación multimedia, interactivos y con 


recursos   de   autoaprendizaje:   materiales   docentes   para   el 
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autoaprendizaje, formación en red a colectivos, divulgación de la 


ciencia con recursos interactivos,… 
 
 


 Material videográfico con la posibilidad de integración de documentos 


hipermedia. Los formatos de publicación serán AVI y otros formatos 


de vídeo compatibles. Materiales docentes y de divulgación 


videográficos: presentaciones de asignaturas/módulos/lecciones, 


prácticas de aula, formación visual, noticias, comunicados 


institucionales, divulgación de la ciencia, de grupos de 


investigación,... 
 
 
Aunque la elaboración de los materiales docentes corresponde a los profesores, dada 


la complejidad técnica que en algunos casos puede suponer alguno de los tipos de 


materiales especificados anteriormente, se podrá contar con el apoyo del personal 


adscrito al Servicio Técnico de Apoyo a la Docencia e Investigación, así como el 


Servicio de Innovación Docente del Vicerrectorado de Estudios de la Universidad 


Miguel Hernández de Elche. 
 
 
El Vicerrectorado de Estudios ha habilitado en la web el acceso a estos servicios, de 


forma que se podrán encontrar recursos relacionados con los recursos web 


disponibles en la UMH para la docencia, materiales docentes, cursos de formación a 


docentes, noticias generales y específicas relacionadas con la innovación y mejora 


docente en la universidad. 
 
 
Estos servicios canalizarán las recomendaciones y hallazgos sobre cómo deben 


construirse materiales didácticos para la docencia en red, compartir experiencias, 


dudas, comentarios, necesidades,... y lo que surja respecto a esta historia de la 


elaboración de materiales docentes. Este servicio ofrece el apoyo de técnicos y 


software para elaborar los materiales docentes en la web. En la página web del 


servicio se accede a una muestra de materiales docentes en sus diferentes formatos 


para que el profesor pueda decidir cual se adapta mejor a sus necesidades. 


 
Este servicio oferta la realización de cursos para el profesorado con el objetivo de 


ayudar con la generación de vuestros materiales didácticos on line. Ofrecemos el 


apoyo instruccional y técnico para redactar, elaborar y maquetar los contenidos de los 


materiales docentes para la docencia en red. Se transmitirá al profesorado la 


información sobre los recursos y apoyos disponibles en la UMH para la elaboración de 
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materiales didácticos, transfiriendo asimismo referencias relevantes con 


recomendaciones interesantes para la elaboración de materiales didácticos diseñados 


para la docencia en red. 
 
 
Además de estos recursos web, la UMH cuenta con un sistema eficiente para la 


realización de videoconferencias, utilizando el software ADO_E CONNECT. Sin 


necesidad de instalación de software por parte del usuario, el profesor puede 


organizar videoconferencias con sus estudiantes para realizar sesiones online de 


clase o tutorización, a través de un simple enlace web. Contamos además en la 


UMH con un sistema de reserva automatizada de reserva web de salas connect para 


la realización de videoconferencias (www.umh.es_horarios). Más información se 


puede encontrar en http://innovacion-docente.umh.es/recursos-web-para-la- 


docencia/adobe-connect/. 


 
La UMH pondrá a disposición del Curso de Adaptación los medios materiales físicos, 


las plataformas web y los materiales docentes virtuales que permitirán al profesor 


realizar las diferentes tareas formativas de cada asignatura, tanto en su modalidad 


presencial y no presencial, así como con trabajo de carácter autónomo, por parte del 


estudiante, bien de forma individual o grupal, y sin interacción con el docente. 


Respecto a estas tareas: 
 
 


• Las tareas dirigidas se desarrollarán en aulas físicas con la presencia de los 


estudiantes y el docente. 
 
 


• La preparación y estudio de materiales teóricos y prácticos, el estudio de 


casos, el trabajo en grupo y la resolución de problemas y proyectos en su 


caso, podrán ayudarse de los medios materiales con que cuenta la UMH, como 


Google-Apps y videoconferencia (con el sistema de Adobe Connect), descritos 


más adelante, y puestos a disposición por el Vicerrectorado de Estudios. Estas 


actividades se podrán coordinar de manera no presencial a través de foros de 


discusión en los que participan estudiantes y profesores, así como utilizando 


documentos colaborativos en red (wikis). Además se contará con el material 


didáctico elaborado por el profesorado responsable de las asignaturas, que 


abarcará desde la confección de documentos de estudio en formato digital 


(pdf, Word, diapositivas,…) hasta la distribución de materiales audiovisuales 


asíncronos referidos a las unidades didácticas. 
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• La acción tutorial podrá ser de carácter presencial o no. Las tutorías no 


presenciales se coordinarán a través de los foros web o del correo electrónico 


con el profesor. Las tutorías presenciales se llevarán a cabo bien in situ, bien a 


través de videoconferencia o chat, ambos recursos disponibles en la UMH. 
 
 


• Los seminarios y conferencias, en su caso, serán planificados al inicio del 


cuatrimestre. Podrán tener carácter presencial o no-presencial. En el último 


caso, podrán ser de carácter asíncrono o síncrono. 
 
 


• El trabajo autónomo del estudiante puede ser individual, en grupo, orientado 


al estudio y asimilación de contenidos teóricos y prácticos, incluyendo la 


elaboración de trabajos, la preparación de tutorías, la autoevaluación y los 


exámenes. 
 
 


• Los foros y discusiones serán tanto de carácter presencial como no presencial, 


en este último caso mediante el empleo de foros y chats o videoconferencias a 


las que se deberá acceder mediante acceso identificado. 
 
 


Se debe aportar información sobre el número de profesores que van a impartir 
el curso de adaptación. 


 
 


Se ha incluido la información solicitada: 
 
 
La Facultad de Ciencias Sociales y Jurídicas de Orihuela, a través del Decano y del 


Vicedecano de Grado en Administración y Dirección de Empresas, inició un proceso de 


contacto con los Departamentos con docencia en el Curso de Adaptación al Grado, así 


como con las áreas de conocimiento responsables de las materias/asignaturas que 


configuran el mismo, recabando el compromiso por parte de dichas áreas de asumir, 


con los actuales recursos docentes, la responsabilidad del proceso de enseñanza- 


aprendizaje en cada una de las materias asignadas. Todas las áreas han confirmado 


su acuerdo en este punto, indicando contar con los recursos adecuados, necesarios y 


suficientes al respecto. De este modo, la capacidad de asumir la nueva carga viene 


por el compromiso expreso de las respectivas áreas de conocimiento responsables de 


la docencia con la Facultad de Ciencias Sociales y Jurídicas de Orihuela, habiendo 


comunicado los diferentes departamentos que se asignará, inicialmente, un profesor 


por cada asignatura, contando con nueve profesores. 
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La distribución presencial-no presencial en cada una de las asignaturas ha sido 


asignada según el criterio propio de cada una de las áreas de conocimiento 


responsables de la docencia, previa consulta a las mismas, en función de la 


calidad de expertos en la materia, la peculiaridad de sus propios contenidos, 


los recursos disponibles y las competencias perseguidas. 
 
 
La plantilla de profesorado de la UMH permite cubrir la carga docente de este curso, y 


el número de horas que requieren presencia y/o participación de profesores para la 


correcta realización de las actividades formativas previstas. 
 
 


Se debe ampliar información sobre los medios materiales y servicios disponibles, 
únicamente se describen las plataformas web. 


 
 


Se ha ampliado la siguiente información: 
 
 
Las infraestructuras a disposición de la parte presencial del curso de adaptación al 


Grado en Administración y Dirección de Empresas son las propias de la Facultad de 


Ciencias Sociales y Jurídicas de la Universidad Miguel Hernández de Elche, localizada 


en el campus de Orihuela, además de todas las que la Universidad Miguel Hernández 


tiene a disposición de sus estudiantes y de toda la comunidad universitaria 


(bibliotecas, hemerotecas, aulas de informática, instalaciones deportivas, etc.). 
 
 
En concreto, para la parte presencial del presente curso de adaptación, la Facultad 


de Ciencias Sociales y Jurídicas de Orihuela reserva una de las aulas de 140 plazas, 


y pone a disposición las aulas dos aulas de informática de que dispone, la biblioteca 


y las dos salas de estudio. El aula para la docencia presencial, al igual que el resto 


de aulas de la Facultad, está equipadas con equipos multimedia, y conexión a 


internet. Una de las aulas de informática es para el acceso libre de los alumnos. En 


todo el campus se puede acceder a internet a través de conexión wifi. 
 
 
Para las actividades formativas que no requieren de aula física para su 


impartición, se podrán reservar espacios físicos y virtuales para actividades 


como conferencias y videoconferencias, y para sesiones teóricas y prácticas el 


docente podrá proporcionar a los estudiantes materiales audiovisuales, bien de 


forma síncrona o grabadas en archivos de vídeo. La Facultad pone a disposición 


de profesores y alumnos de un aula multimedia para efectuar estas actividades 


formativas. 
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Se debe indicar  la  situación  en  la que queda  el  estudiante que se encuentre 
realizando el curso de adaptación en el momento de la extinción del mismo. 


 
 
 


Se ha incluido la información solicitada. 
 
 
En el supuesto de extinción del Curso de Adaptación, el alumno dispondrá, de acuerdo 


con la normativa aprobada por la UMH, de tres años y seis convocatorias para 


superarlo. En caso de no superar el curso, podrá incorporarse a los estudios del Grado 


en Administración y Dirección de Empresas. 
 
 


RECOMENDACIONES: 
 
 


CRITERIO 4: ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 
 
 


Se recomienda indicar la manera de computar la dedicación del profesorado en 
esta modalidad, con objeto de valorar la adecuación de los recursos humanos 
necesarios para su correcto desarrollo. 


 
 


Respuesta 
 
 


Se ha incluido la información solicitada: 
 
 
La manera de computar la dedicación del profesorado que participe en el curso de 


adaptación se realizará según la distribución de horas de las actividades formativas 


por las áreas de conocimiento involucradas en el curso de adaptación, diferenciándose 


el componente presencial y no presencial consecuencia de que la modalidad 


semipresencial requiere de una planificación exclusiva y por lo tanto de la dedicación 


específica del profesorado. Siguiendo las recomendaciones habituales al respecto de 


semipresencialidad, la UMH considera los siguientes rangos de dedicación a 


actividades dirigidas y compartidas con el estudiante, a través de las cuales el 


profesor interviene en el proceso de enseñanza-aprendizaje. Estos rangos son los 


siguientes: 
 
 


• Tareas dirigidas, en las que el profesor interactúa directamente con todos los 


estudiantes a través de las modalidades presencial y no presencial. 
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• Tareas compartidas, en las que el profesor interactúa con algunos alumnos de 


modo síncrono o asíncrono, como tutorías, talleres, seminarios,... 
 
 
Se asume el sistema de creditaje ECTS en el que 1 crédito equivale a 25 horas de 


dedicación del estudiante. 
 
 
De este modo, en todas las asignaturas se cuenta con la interacción entre profesorado 


y estudiantes, en tareas dirigidas y compartidas, bien sea en espacios físicos o a 


través de herramientas online y virtuales; así como con trabajo de carácter 


autónomo, por parte del estudiante, bien de forma individual o grupal, y sin 


interacción con el docente. 
 
 


Elche, 10 de abril de 2012 
 
 
 
 
 
 
 


Fdo.: María José Alarcón García 
Vicerrectora de Estudios 
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2. Justificación del Título de Grado   


 


 
2.1. Interés del Título 


 


 
2.1.1. Interés académico 


 


Los estudios universitarios relacionados con la administración y gestión de empresas están ampliamente 
consolidados en nuestro país. De acuerdo con el Libro Blanco del título de Grado en Economía y en Empresa 
en el año 2001 existían 74 centros que impartían titulaciones con este enfoque. 


 
A mediados de los años 50 se crean las primeras Facultades Universitarias con titulaciones de Economía. Pero 
es en los años 90 cuando los estudios de Economía y los de Empresa se diferencian claramente entre sí con la 
aparación de 2 titulaciones totalmente independientes. Esta evolución fue una respuesta a las demandas de la 
sociedad, ya así en el curso académcio 2000-2001 el número de alumnos matriculados en titulaciones 
relacionadas con la empresa ascendía a más de 14.000 en toda España. 


 
En la Universidad Miguel Hernández de Elche se creó el título de Licenciado en Administración y Dirección de 
Empresas en el año 1.999, adscrito a la Facultad de Ciencias Sociales y Jurídicas de Orihuela. En el diseño 
del Plan de Estudios se tuvo muy presente la realidad económica y social del entorno, formado por pequeñas y 
medianas empresas. Desde entonces el número de alumnos matriculados de nuevo ingreso ha venido 
creciendo desde 51 en el curso 2001-2002 hasta 85 en el pasado curso 2007-2008, con alrededor de 370 
alumnos equivalentes a tiempo completo. Estos datos muestran claramente el grado de consolidación de estos 
estudios en su entorno, especialmente en una coyuntura de estancamiento de la población universitaria. 


 
2.1.2. Interés científico 


 


La Administración y Dirección de Empresas se enmarca dentro de las denominadas ciencias sociales, por 
tanto, se relaciona estrechamente con otras disciplinas científicas como el derecho o la economía, así como 
con otras materias de otros campos científicos de carácter instrumental como las matemáticas o la 
estadística. Este compendio de conocimientos permite una completa formación científico-técnica que 
garantizan profesionales capaces de administrar y gestionar de manera eficiente las unidades productivas y 
para asegurar la continuidad del aumento en el nivel de vida y en el progreso de la sociedad. 


 
2.1.3. Interés profesional 


 


La sociedad actual y el entrono económico y empresarial es cada vez más complejo y se plantea nuevos retos 
y problemas a los que hay que hacer frente de forma sistemática y profesional. 


 
Las empresas, independientemente de su tamaño, se mueven cada vez más en un mundo más globalizado e 
interrelacionado y se ven obligadas a afrontar situaciones más complicadas que requieren soluciones 
técnicas. Este ambiente complejo precisa de la utilización de técnicas sofisticadas para llevar a cabo 
diagnósticos precisos que permitan a las empresas afrontar sus retos con éxito. 


 
En el contexto de las pequeñas y medianas empresas, además el proceso de gestión, control, análisis y toma 
de decisiones está muy concentrado. De tal forma que los gestores de las empresas deben de poseer amplios 
conocimientos de las distintas funciones y servicios que integran la empresa, tales como producción ventas, 
fiscalidad, contabilidad, finanzas... 


 
El grado en Administración y Dirección de Empresas de la Universidad Miguel Hernández proporcionará a 
lo/as alumno/as una formación rigurosa y profesionalizante que le permitirá afrontar los retos que afectan a la 
empresa de forma constructiva, ética y con posibilidades de éxito. Proporcionará los conocimientos 
necesarios para formar gestores de organizaciones empresariales capacitados para desempeñar cualquiera 
de las funciones administrativas y de dirección de empresas, tales como comercialización y ventas, 
organización de la producción, contabilidad y finanzas, fiscalidad, pudiendo gestionar íntegramente pequeñas 
empresas. 


 
Igualmente, el/la egresado/a tendrá la capacidad para elaborar informes de asesoramiento y consultoría en 
cualquiera de las áreas relacionadas con la administración y gestión de empresas. 
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En definitiva, el diseño del grado en Administración y Dirección de Empresas de la UMH es coherente con el 
perfil demandado, teniendo en cuenta que el tejido económico predominante en el entorno geográfico de la 
UMH está formado por pequeñas y medianas empresas. 


 
 


2.2. Referentes externos 
 


Libros Blancos del Programa de Convergencia Europea de la ANECA (www.aneca.es, sección libros blancos): 
Libro Blanco del título de grado en Economía y Empresa de la ANECA 
http://www.aneca.es/activin/docs/libroblanco_economia_def.pdf 


 
 


Informes asociaciones o colegios profesionales, nacionales, europeas, de otros países o internacionales, así 
como desarrollo profesional de carácter innovador: 
Acuerdos varios de la Conferencia Española de Decanos de Economía y Empresa (CONFEDE). 
Presentación del Presidente del Consejo General de Colegios de Economistas de España en la reunión de la 
CONFEDE de mayo-2008. 


 


Títulos del catálogo vigente a la entrada en vigor de la Ley Orgánica 4/2007 de 12 de abril, por el que se 
modifica la Ley Orgánica 6/2001 de 21 de diciembre de Universidades: 
Real Decreto 1421/1990, de 26 de octubre, por el que se establece el título universitario oficial de Licenciado 
en Administración y Dirección de Empresas y las directrices generales propias de los planes de estudios 
conducentes a la obtención de aquél. 


 
 


Otros, con la justificación de su calidad o interés académico: 
Las principales universidades europeas y del resto del mundo cuentan entre sus programas formativos con 
estudios de Administración de empresas. Ente ellas se pueden citar universidades inglesas (Oxford University, 
London School of Economics, The University of Edinburgh, holandesas (Universiteit van Tilburg, Universiteit 
van Amsterdam, alemanas (Europäische Fachhochschule Brühl/Rheinland, Worms University of Applied 
Sciences, italianas (Università Degli Studi di Roma "Tor Vergata", Università Degli Studi di Siena, francesas 
(IPAG, Universite Montesquieu- Bordeaux IV, entre otras de ámbito europeo. En buena parte de estas 
universidades el grado equivalente tiene una duración de 3 años, lo que introduce una diferencia significativa 
en cuanto a las posibilidades de materias a impartir a nuestro favor. En cualquier caso, las materias 
esenciales en todas ellas coinciden con las que se proponen en esta memoria: organización, finanzas, 
contabilidad, marketing, economía, o derecho. 


 
 


2.3. Descripción procedimientos de consulta internos 
 


El procedimiento de trasformación y adaptación de la titulación de Administración y Dirección de Empresas al 
proceso de Bolonia ha sido coordinado por los distintos equipos decanales en colaboración con el 
Vicerrectorado de Ordenación Académica y Estudios de la Universidad Miguel Hernández de Elche (UMH). 
Así mismo, el proceso ha sido abierto a toda la comunidad universitaria a través de distintos ámbitos de 
trabajo. 


 
La UMH constituye el 19 de junio de 2007 la Comisión de Orientación Estratégica cuyos componentes son, 
por parte de la UMH: el Rector, el Vicerrector de Ordenación Académica y Estudios, el Vicerrector de Asuntos 
Económicos, Empleo y Relación con la Empresa y el Director del Observatorio Ocupacional. Por parte del 
Consejo Social de la UMH: el Presidente y el Vicepresidente. Por parte de las asociaciones empresariales: el 
Presidente de COEPA y los Presidentes de las Cámaras de Comercio de Alicante, Alcoy y Orihuela. Y por 
parte de las asociaciones sindicales: el Secretario autonómico de UGT, de CSIF y de CCOO. 


 
Dicha Comisión de Orientación Estratégica contaba entre sus cometidos con la tarea de definir las áreas 
estratégicas en las que debían enmarcarse los títulos de grado de la UMH. La Comisión de Orientación 
Estratégica propuso las siguientes áreas estratégicas en las cuales debían de integrarse los futuros títulos de 
grado de la UMH: Artes Aplicadas, Ciencias, Ciencias Biosanitarias, Ciencias del Comportamiento Humano, 
Ciencias Jurídicas y Sociales orientadas a la empresa e Ingeniería. Estas áreas estratégicas fueron 
aprobadas por el Consejo de Gobierno de fecha 4 de julio de 2007. 
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La primera fase del proceso de la implantación de los nuevos Títulos de Grado se puso en marcha 
oficialmente con la aprobación el 6 de junio de 2007 por parte del Consejo de Gobierno de la Universidad 
Miguel Hernández de Elche del Procedimiento para la implantación de un título de grado en la UMH, que 
establecía el marco general y calendario de aplicación de convergencia con el EEES. La propuesta de 
implantación del título de Grado en Administración y Dirección de Empresas fue aprobada finalmente por el 
Consejo de Gobierno de la UMH el 09 de noviembre de 2007 dentro de la propuesta de oferta de Títulos de 
Grado de la Universidad Miguel Hernández. 


 
El proceso de convergencia al EEES entra en una segunda fase de elaboración en la Universidad Miguel 
Hernández con la aprobación por parte del Consejo de Gobierno de la UMH de dos documentos: por una 
parte el "Acuerdo de aprobación del procedimiento para la implantación de Títulos de Grado en la 
Universidad Miguel Hernández de Elche", de 30 de enero de 2008, donde se establece el procedimiento 
específico del proceso, y por otra el "Acuerdo de aprobación del encargo de la elaboración de Memorias de 
Solicitud de Verificación de Títulos de Grado", de 6 de febrero de 2008, donde se señalan los distintos grados 
a implantar por la UMH. En el caso de la Rama de conocimiento de Ciencias Sociales y Jurídicas, la Facultad 
de Ciencias Sociales y Jurídicas de Orihuela recibe el encargo de elaborar la Memoria de implantación del 
Grado en Administración y Dirección de Empresas. 


 
La COMISIÓN DE DIRECTRICES PROPIAS DE LA RAMA DE CONOCIMIENTO (CDPRC), se encargó de 
concretar las directrices comunes de cada rama de conocimiento, así como la coordinación de los planes de 
estudios propios de los títulos de grado pertenecientes a dicha rama. La CDPRC de Ciencias Sociales y 
Jurídicas fue nombrada el 19 de febrero de 2008 mediante resolución Rectoral 179/08, y posteriormente 
modificada con la RR 0036/09 del 15 de enero. La propuesta de directrices propias para la rama fue aprobada 
por el Consejo de Gobierno de la UMH  el 11 de junio de 2008. 


 
La COMISIÓN DE ELABORACIÓN DE MEMORIA DE GRADO EN ADMINISTRACIÓN Y DIRECCIÓN DE 
EMPRESAS se nombró mediante la Resolución Rectoral 442/08 del 23 de abril de 2008, quedando integrada 
por el decano, el vicedecano de ADE, 2 profesores permanentes, 2 profesionales de reconocido prestigio y el 
delegado de estudiantes de la titulación de ADE. 


 
Desde el Decanato de la Facultad se convocó una primera reunión el 14 de mayo de 2008 para constituir la 
Comisión y clarificar conceptos, así como para explicar el proceso de elaboración de la Memoria de Grado, 
teniendo en cuenta la normativa aprobada, al efecto, por la Universidad Miguel Hernández. Desde ese 
momento se han ido realizando diferentes reuniones en las que se han ido tratando las diferentes cuestiones 
acerca de la titulación y del diseño del nuevo Grado, habiendo mantenido contactos, tanto con el resto del 
profesorado, como con los alumnos y los profesionales. 


 
Por otra parte, también es reseñable la labor que, desde las instituciones de la Universidad Miguel Hernández, 
se ha llevado a cabo en torno a la realización de actuaciones de asistencia a las diferentes Comisiones a la 
hora de elaborar los nuevos Grados. A este respecto, podría citarse: 


 
- El 7 de marzo de 2008 tuvo lugar un taller de trabajo con los miembros de la Comisión de Ordenación 
Académica titulado Marco, enfoque y calendario hacia el Espacio Europeo de Educación Superior en el que 
se explicó a fondo el Real Decreto 1393/2007 dando a conocer las elementos clave para la verificación de 
los títulos. 


 
- Jornada de trabajo celebrada el 10 de abril de 2008, que fue organizada por parte del Vicerrectorado de 
Ordenación Académica y Estudios sobre la Ruta hacia el Espacio Europeo de Educación Superior (EEES), 
enmarcada en las acciones de convergencia. En ella se trataron las novedades introducidas por la 
normativa recientemente aprobada (RD 1393/2007) y las acciones a realizar para adecuar nuestras 
titulaciones a las nuevas exigencias europeas. 


 
- Seminario: Experiencias Internacionales del Proceso de Bolonia, celebrado el 26 de septiembre de 
2008 organizado por el Vicerrectorado de Ordenación Académica en el marco del programa de acciones 
de dinamización de la convergencia europea y la innovación educativa, 


 
Asimismo, y dentro también del proceso de proporcionar información y asesoramiento por parte de la 
Universidad a los miembros de las diferentes Comisiones y que han sido sumamente útiles a la hora de 
elaborar el nuevo Grado, podríamos mencionar la celebración de varias reuniones y sesiones informativas en 
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las que se ha tratado de aclarar el proceso y mostrar la aplicación informática para efectuar la solicitud del 
nuevo Grado, tal y como sucedió en la charla impartida por el Vicerrector de Ordenación Académica y 
Estudios el día 11 de junio de 2008 en el Campus de Salesas (Orihuela). 


 
El Consejo de Gobierno de la UMH aprobó en su sesión de 06 de abril de 2009 la estructura académica del 
Grado en Administración y Dirección de Empresas. Esto permitió avanzar en la finalización de la Memoria de 
Solicitud de Verificación de este título. El documento final fue remitido a evaluadores externos para su 
análisis. 


 
Una vez finalizada la memoria fue remitida a todos los/as profesores/as, personal de administración y servicios 
y a los/as delegados/as de titulación, a través de la Delegación de estudiantes. Las sugerencias recibidas 
fueron tratadas en la Comisión de Ordenación Académica 


 
2.4. Descripción procedimientos de consulta externos 


 


La UMH ha contado con profesionales de reconocido prestigio en las Comisiones de Elaboración de las 
Memorias de Implantación de los títulos de grado. Una vez finalizadas han sido remitidas para su revisión a 
expertos con amplia experiencia nacional e internacional en materia de evaluación de la calidad en 
educación superior y se han solicitado informes a los colegios y asociaciones profesionales correspondientes. 


 
El Decano ha participado en las reuniones de la Conferencia Española de Decanos de Economía y Empresa 
(CONFEDE) convocadas con motivo de las reformas de los planes de estudio y su adaptación al Espacio 
Europeo de Educación Superior. 


 
También se han mantenido continuos contactos con el presidente del Colegio de Economistas de la provincia 
de Alicante. 


 
Tal y como se recoge en el actual Plan Estratégico de la UMH, forma parte de la visión ser una universidad 
que promueva y estimule la participación de todos los miembros de la comunidad universitaria, y de la 
sociedad misma, para la adecuada consecución de sus fines. Es por ello, que se ha considerado fundamental 
la participación del mayor número de empresas en la discusión de las memorias de solicitud de verificación. 
Aunque inicialmente se pensó remitirlas sólo a aquellas empresas directamente vinculadas con el título, se 
optó finalmente por remitir todas nuestras propuestas a las empresas, instituciones, colegios o asociaciones 
profesionales con las que la UMH tiene firmado un convenio de prácticas de estudiantes. 


 
Todos los informes recibidos han sido considerados y presentados al Consejo de Gobierno. 
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		En respuesta al escrito de fecha 30 de mayo de 2012, por el que se nos comunica la evaluación realizada de forma colegiada por la Comisión de Evaluación de ANECA de la solicitud de modificación del plan de estudios oficial del Grado en Administración ...

		En respuesta al escrito de fecha 26 de marzo de 2012, por el que se nos comunica la evaluación realizada de forma colegiada por la Comisión de Evaluación de ANECA de la solicitud de modificación del plan de estudios oficial del Grado en Administración...

		Se  deben  incluir  sistemas  de  apoyo  específicos  a  los  estudiantes  una  vez matriculados en la modalidad semipresencial o a distancia.

		Se ha incluido un apartado recogiendo lo solicitado:

		Sistemas de apoyo específicos a los estudiantes una vez matriculados en modalidad semipresencial



		Se debe  describir el procedimiento utilizado por la universidad para realizar el reconocimiento de créditos en el curso  de  adaptación, incluyendo  al  menos el órgano responsable y los criterios de reconocimiento.



		Se debe aportar información sobre los  materiales  que se  van  a  utilizar  en la modalidad semipresencial y quién los elabora.

		Se ha incluido la información solicitada:



		Se debe aportar información sobre el número de profesores que van a impartir el curso de adaptación.

		Se ha incluido la información solicitada:



		Se debe ampliar información sobre los medios materiales y servicios disponibles, únicamente se describen las plataformas web.

		Se ha ampliado la siguiente información:



		Se debe indicar  la  situación  en  la que queda  el  estudiante que se encuentre realizando el curso de adaptación en el momento de la extinción del mismo.

		Se ha incluido la información solicitada.
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		2.1.2. Interés científico

		2.1.3. Interés profesional

		2.2. Referentes externos

		2.3. Descripción procedimientos de consulta internos

		2.4. Descripción procedimientos de consulta externos
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10. Calendario de Implantación 
 
10.1. Cronograma de implantación de la Titulación 
 
El título de Grado en Administración y Dirección de Empresas está previsto que se 
implante de forma progresiva a partir del curso 2010/2011. La siguiente tabla recoge, 
tanto el cronograma de implantación del nuevo Grado, como el de extinción del plan 
actual de Licenciado en Administración y Dirección de Empresas: 
 
 


2010/2011 2011/2012 2012/2013 2013/2014 2014/2015 2015/2016 
1º 


Grado 1º 
Grado 


1º 
Grado 


1º 
Grado 


1º 
Grado 


1º 
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Tutorías 
exámenes 
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Docencia 


2º 
Grado 


2º 
Grado 


2º 
Grado 


2º 
Grado 


2º 
Grado 


1º 
Tutorías 


exámenes 
2º 


Tutorías 
exámenes 


3º 
Docencia 


3º 
Docencia 


3º 
Grado 


3º 
Grado 


3º 
Grado 


3º 
Grado 


2º 
Tutorías 


exámenes 
3º 


Tutorías 
exámenes 


4º 
Docencia 


4º 
Docencia 


4º 
Docencia 


4º 
Grado 


4º 
Grado 


4º 
Grado 


3º 
Tutorías 


exámenes 
4º 


Tutorías 
exámenes 


5º 
Docencia 


5º 
Docencia 


5º 
Docencia 


5º 
Docencia 


4º 
Tutorías 


exámenes 5º 
Tutorías 


exámenes 5º 
Tutorías 


exámenes 
      
 Grado     
      
   Licenciatura    
      
   Tutorías y exámenes de cursos extinguidos  
      


 
 
Según se muestra en la tabla anterior, la implantación del Grado en Administración y 
Dirección de Empresas se pretende llevar a cabo de forma progresiva. De este modo, 
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el primer curso se implantaría en el curso 2010/2011 y a partir de él, sucesivamente, 
año a año, cada uno de los cursos siguientes. Asimismo, dicha tabla recoge la 
extinción del plan actual de Licenciado en Administración y Dirección de Empresas y 
muestra tanto los cursos académicos en los que perdura la docencia como aquellos en 
los que se ofrece actividades de tutorización y derecho a dos convocatorias de 
examen durante cada uno de los dos cursos siguientes al año de extinción. 
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 5. Planificación de la enseñanzas


 5.0. Explicación general de la planificación del plan de estudios


Siguiendo el Art. 12.2 del R.D. 1393/2007, el plan de estudios del Grado en Administración y Dirección de
Empresas ha sido diseñado con un total de 240 créditos, que incluyen toda la formación teórica y práctica que
el estudiante debe adquirir para ejercer sus competencias. Estos 240 créditos han sido distribuidos en 4
cursos de 60 créditos, cada uno de los cuales queda dividido en 2 semestres. El crédito ECTS, en la
Universidad Miguel Hernández ha sido definido como equivalente a 25 horas de trabajo del estudiante, de las
cuales el 40% se consideran presénciales y el 60% se distribuyen entre tareas compartidas y autónomas
dependiendo de la materia concreta, distribución que se detalla en las correspondientes fichas recogidas en el
punto 5.3 de esta memoria.





Desde un punto de vista académico, el plan de estudios que se propone está compuesto, además del Trabajo
Fin de Grado, por los siguientes módulos de los cuales los cinco primeros están integrados tanto por materias
básicas como obligatorias, si bien la totalidad de la formación básica se ha ubicado en el primer curso. 



- En el módulo Empresa se abordan todos aquellos aspectos relacionados con la creación, gestión,
administración y organización de empresas, así como el funcionamiento de las diferentes áreas funcionales:
operaciones, recursos humanos, comercialización, contabilidad y finanzas.

 

- El módulo Entorno Jurídico recoge los principios jurídicos esenciales del Derecho Mercantil, Laboral y
Tributario con especial énfasis en el Derecho Tributario.



- El módulo Métodos Cuantitativos acomete el estudio de los instrumentos analíticos esenciales para abordar
con solvencia las cuestiones relacionadas con el resto de las materias.



- El módulo Análisis Económico hace hincapié en las Instituciones y Política Económica, así como en el
estudio de las interrelaciones económicas y su impacto sobre la empresa.



- El módulo Psicología trata la psicología en el ámbito laboral y social de la empresa.



- Por último, el módulo Competencias Transversales y Profesionales, que recoge las materias optativas,
permite al estudiante diseñar la parte final de su curriculum e intensificar competencias adquiridas,
escogiendo entre:



   - Las diversas materias optativas ofrecidas por el Centro. Esta oferta será igual o superior a los créditos
optativos que debe cursar el/la estudiante y sus contenidos pueden variar a propuesta del Centro con el fin de
ajustarlos a las necesidades cambiantes del entorno y de la profesión. No obstante, la propuesta de optativas
prevista para el momento de la implantación del grado se detalla en el punto 5.3 en la tabla correspondiente a
la Materia: Optatividad del Centro. En dicha tabla se hace constar el título de la asignatura, una breve
descripción de la misma, los créditos ECTS y la organización temporal. La misma recoge, de manera
agregada, la oferta de optativas tanto de los Centros Propios como del Centro Adscrito Escuela Superior de
Gestión Comercial y Marketing ESIC; siendo la oferta particular la que a continuación se relaciona.



CENTROS PROPIOS



Planificación Fiscal de la Empresa

Diseño de Productos

Dirección Internacional de la Empresa

Psicología Comercial

Introducción a la Auditoria
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Contabilidad Informatizada

Análisis Estadístico de Series Económicas

Tributación e Internet.



CENTRO ADSCRITO ESCUELA SUPERIOR DE GESTIÓN COMERCIAL Y MARKETING ESIC



Dirección Internacional de la Empresa

Psicología Comercial

Introducción a la Auditoria

Ética Empresarial

Informática Aplicada a la Gestión de Empresas

Plan de marketing



No se han explicitado las actividades formativas, las metodologías de enseñanza aprendizaje y los sistemas
de evaluación debido a la heterogeneidad de la materia Optatividad del Centro y por estar condicionada a una
oferta que puede variar curso tras curso; si bien, se seguirán las indicaciones generales sobre las
modalidades y metodologías de enseñanza-aprendizaje a aplicar en este Grado que se exponen en este
mismo apartado.



   - La realización de prácticas en empresas e instituciones convenidas con la UMH
(http://observatorio.umh.es/). Por su parte, la ESCUELA SUPERIOR DE GESTIÓN COMERCIAL Y
MARKETING ESIC cuenta con convenios especificos con empresas e instituciones para la realización de
prácticas por parte de los estudiantes.



   - Acreditación de conocimientos de idiomas;



   - Realización de talleres que conforman el Título Propio, gratuito para los estudiantes, de la UMH 'Experto
universitario en Habilidades y Competencias Profesionales';



   - Actividades que curse o desarrolle el estudiante desplazado a otra universidad con motivo de un programa
de intercambio para estudios oficiales fuera del contrato firmado; 



   - Participación en actividades universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y
de cooperación (art.12.8 del RD 1393/2007)



La regulación de estas aportaciones está recogida en la Normativa de Reconocimiento de Competencias
Transversales y Profesionales que se puede consultar en la página web: http://www.umh.es/boumh/



Los diferentes módulos están integrados por materias cuya distribución se realiza por semestres a lo largo de
los cuatro años de duración del Título. En 1º curso se ofertan, como se ha comentado, todas las materias
básicas con el propósito de que el/la estudiante consiga la formación necesaria para abordar con garantías las
materias obligatorias del Grado, que se imparten entre el 2º curso y el primer semestre de 4º curso.



En el segundo semestre del 4º curso se encuentra ubicada la optatividad recogida en el módulo
Competencias Transversales y Profesionales, así como el Trabajo Fin de Grado. No obstante, este último
podrá iniciarse con anterioridad siempre y cuando el/la alumno/a tenga superados 180 créditos. Asimismo, y
en el caso de que el/la estudiante escogiese cursar los créditos optativos a través de prácticas en empresas e
instituciones, éstas podrán llevarse a cabo una vez superados 120 créditos.



MODALIDADES Y MÉTODOLOGÍAS DE ENSEÑANZA-APRENDIZAJE A APLICAR EN EL GRADO EN
ADMINISTRACIÓN Y DIRECCIÓN DE EMPRESAS DE LA UNIVERSIDAD MIGUEL HERNÁNDEZ



Teniendo en cuenta el perfil profesional con el que se pretende dotar a los alumnos que accedan al Grado en
Administración y Dirección de Empresas y de acuerdo a las competencias que definen este perfil y que hemos
definido en apartados anteriores, consideramos que las diferentes modalidades de enseñanza, es decir las
diferentes maneras de organizar y llevar a cabo los procesos de enseñanza-aprendizaje, más coherentes y
adecuadas para lograr los objetivos propuestos son: 
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Modalidades con Horario Presencial:



. Clases Teóricas: Consisten fundamentalmente en sesiones expositivas, explicativas y/o demostrativas de los
contenidos esenciales que permiten entender cuestiones tales como la organización y funcionamiento de las
empresas y su entorno económico. En general las presentaciones serán a cargo del profesor, aunque también
se favorecerá la presentación de trabajos de los estudiantes, etc... La finalidad es la de transmitir la
información esencial de forma organizada y coherente de tal manera que los alumnos puedan, a partir de ella,
desarrollar procesos de reflexión, síntesis y evaluación de los conceptos claves de las organizaciones
empresariales.



. Seminarios: En esta modalidad de enseñanza el énfasis se sitúa en la interacción y la actividad como forma
de construir conocimiento. Básicamente consistirán en sesiones monográficas supervisadas con participación
compartida (profesores, estudiantes, expertos, etc.) en las que se anima al debate y exposición razonada de
argumentos y opiniones sobre diferentes tópicos relacionados con áreas funcionales de empresas, como
dirección financiera, comercialización, aspectos tributarios ... Se favorecen así las habilidades tanto
intelectuales como comunicativas y de compromiso personal, así como de respeto hacia las opiniones de los
demás miembros del grupo.



. Clases Prácticas: En este caso, se les pide a los alumnos que pongan en práctica los conocimientos
adquiridos anteriormente en situaciones o casos diferentes a los mostrados. No se trata solamente de resolver
de forma rutinaria determinados ejercicios sino también interpretar adecuadamente los resultados obtenidos,
adquiriendo así los alumnos una visión más aplicada de la estructura general de la empresa y también de sus
peculiaridades contables, administrativas, fiscales...



. Tutorías: En ellas la idea central es la atención personalizada a los estudiantes. Se trata de una relación
personalizada de ayuda en la que un profesor-tutor atiende, facilita y orienta a uno o varios estudiantes en el
proceso formativo. De esta forma se consigue que aquellos alumnos que puedan experimentar mayores
dificultades en determinados momentos no se marginen del proceso de aprendizaje, motivándolos a mantener
su compromiso con la materia.



Modalidades con Horario No Presencial:



. Estudio y trabajo en grupo: El objetivo es fomentar la cooperación y el trabajo en equipo haciendo que
aprendan entre ellos y reconociendo su enriquecimiento mutuo. Se les prepara así para comprender mejor las
interrelaciones entre las distintas áreas funcionales de la empresa: financiera, fiscal, organizativa, comercial,
producción,¿ y en su entorno económico. Se puede lograr mediante la preparación de seminarios, lecturas,
investigaciones, trabajos, memorias, obtención y análisis de datos, etc. para exponer o entregar en clase
mediante el trabajo de los alumnos en grupo.



. Estudio y trabajo individual: Desarrollar la capacidad de autoaprendizaje. Las mismas actividades que en la
modalidad anterior, pero realizadas de forma individual, incluye además, el estudio personal (preparar
exámenes, trabajo en biblioteca, lecturas complementarias, hacer problemas y ejercicios, etc.), que son
fundamental para el aprendizaje autónomo.



Cada una de las modalidades de enseñanza-aprendizaje descritas permite la utilización de una o varias
metodologías de trabajo. En función del perfil del estudiante y de las competencias del grado y de la materia
más específica, los profesores pueden desarrollar su actividad docente a de acuerdo con alguno o varios de
los principales métodos que se mencionan a continuación, especificando las tareas a realizar por el profesor y
por el estudiante.



. Método expositivo/ Lección magistral participativa, para trabajo con grupos e tamaño medio o grande.
Tradicionalmente es el método más asociado a las clases teóricas. Se realiza a través de las exposiciones de
los conceptos relacionados con la organización de empresas, finanzas, contabilidad, fiscalidad,
comercialización..., con el apoyo de los recursos proporcionados por las nuevas tecnologías de la información.
Es importante implicar al estudiante, de tal forma que no se sienta como un mero espectador, con la
motivación adecuada de los temas que se traten y la combinación de actividades y ejercicios en el aula.
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. Estudio de casos, analizando ejemplos de empresas y eventos económicos con la finalidad de interpretarlos,
resolverlos, y entrenando en los posibles procedimientos alternativos de solución. Inicialmente la presentación
del caso puede ser por parte del profesor o de los propios alumnos. Pero los alumnos deben implicarse en el
análisis del caso, ofreciendo diagnósticos y posibles soluciones y planteando estrategias alternativas. Esta
metodología puede ser especialmente útil en el caso de simulaciones de creaciones de empresas, análisis de
estados financieros, análisis de mercados... Las soluciones no tiene por qué ser únicas, lo que permite una
mayor posibilidad de discusión y defensa de las propuestas personales por parte de los alumnos, dando lugar
así a un mejor afianzamiento de los conocimientos y desarrollo de competencias y habilidades de
comunicación e interacción personal. Esta metodología es más adecuada para grupos de tamaño medio, con
un número de alumnos suficiente para que haya opiniones y planteamientos diferenciados, pero no excesivo
para que todos puedan participar. Esta metodología fomenta el trabajo en grupo y permite evaluar el progreso
de los alumnos en el proceso de aprendizaje.



. Resolución de ejercicios y problemas, desarrollando soluciones adecuadas mediante la realización de
rutinas, aplicando fórmulas o algoritmos e interpretando resultados. Se suele utilizar como complemento de la
lección magistral en el caso de declaraciones tributarias, o análisis contables por ejemplo. Los alumnos
muestran hasta qué punto han asimilado los conceptos y son capaces de utilizarlos. El desarrollo de esta
metodología en grupos reducidos permite que todos los alumnos puedan expresar sus puntos fuertes y sus
puntos débiles, que deberán ser reforzados por el profesor. Permite también la evaluación individualizada.



. Aprendizaje orientado a proyectos, realizando un proyecto en un tiempo determinado para resolver un
problema o abordar una tarea mediante la planificacion, el diseño y la realización de actividades que permiten
aplicar los aprendizajes adquiridos y el desarrollo de competencias de trabajo en equipo. Especialmente útil
en los últimos cursos del grado, esta metodología permite a los alumnos integrar los conocimientos sobre las
áreas de gestión de la empresa al tiempo que desarrollar un espíritu innovador. El profesor desarrolla una
labor de supervisión y control del proyecto, pero la planificación, realización y presentación corresponde
íntegramente a los alumnos. Esta metodología requiere de tutorías pero también de grupos amplios para la
presentación de los resultados



. Aprendizaje cooperativo, consiguiendo que los estudiantes se hagan responsables de su propio aprendizaje
y del de sus compañeros en una estrategia de responsabilidad compartida para alcanzar metas grupales. Los
alumnos internalizan la realidad multidimensional de la gestión integral de la empresa y aprenden a trabajar
en un área concreta (financiera, contable, estratégica, fiscal,...) con un objetivo común. Se enfatiza la
importancia del trabajo en grupo y la responsabilidad del trabajo realizado al tener que responder ante el resto
de los compañeros de las dudas y problemas que estos pudieran tener en relación a la parte del aprendizaje
que les compete. Por supuesto el profesor juega un papel activo al dirigir, planificar y supervisar la realización
de este aprendizaje y complementar la formación en caso necesario.





Es evidente que no obstante lo anterior, cada materia podrá aplicar las metodologías que considere más
adecuadas acordes a su carácter y a las competencias que se quieren adquirir. También es cierto que tanto
las modalidades como las metodologías variarán de unos cursos a otros puesto que en los primeros años la
labor de dotar a los alumnos con los conocimientos y herramientas adecuadas es más perentoria, mientras
que en los últimos años se puede hacer más énfasis en trabajo personal del alumno para desarrollar y
profundizar en los conceptos. Pero a grandes rasgos las anteriores son las más adecuadas para este grado
universitario.



MECANISMOS DE COORDINACIÓN Y SEGUIMIENTO DE LAS ENSEÑANZAS



Por otra parte, la adaptación de las enseñanzas al EEES de manera que se garantice el proceso de
aprendizaje y sea posible la evaluación del logro de las competencias definidas requiere la coordinación entre
profesores que imparten docencia en un mismo grado.



Si bien la responsabilidad de la organización de la docencia en el Grado recaerá sobre el/la Decano/a de la
Facultad junto con el/la Vicedecano/a responsable del Grado, la UMH ha establecido como mecanismos de
coordinación los Consejos de Curso y el Consejo de Grado (el Sistema de Garantía Interna de la Calidad de la
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Facultad contempla estos mecanismos de coordinación, cuya explicación más detallada se recoge en el punto
9.1 de esta memoria). No obstante, a continuación se expone, a grandes rasgos, la composición y principales
funciones de estos órganos de coordinación.



Los Consejos de Curso están integrados por el/la Vicedecano/a responsable del Grado, los profesores
responsables de las asignaturas del curso y los representantes de estudiantes del curso. Por lo que respecta
al Consejo de Grado, este está compuesto, asimismo, por el/la Vicedecano/a responsable del Grado, los
profesores de todas las asignaturas del grado y los representantes de estudiantes de cada uno de los cursos.


El Consejo de Grado, presidido por el/la Vicedecano/a responsable del Grado, es el órgano encargado, entre
otras cuestiones, de coordinar los contenidos, actividades formativas y sistemas de evaluación entre las
diferentes materias y módulos que integran el título en aras a garantizar el adecuado proceso de enseñanza-
aprendizaje y la adquisición de las competencias generales y específicas del mismo. Por su parte, cada uno
de los Consejos de Curso, a un nivel más operativo, tienen la misión de coordinar los contenidos, actividades
formativas y sistemas de evaluación entre las diferentes materias que integran el curso.



En relación con las enseñanzas y evaluación por competencias, la UMH publicó en el curso 07/08 la guía
docente que regirá los nuevos estudios de grado. Durante el curso 08/09 se ha intensificado la realización de
cursos de formación del profesorado sobre estos aspectos, de tal forma que el estudiante pueda disponer, en
la página web al comienzo del curso 2010/11, de todas las guías docentes de las asignaturas que componen
las materias del grado. En dichas guías docentes se establece, entre otros aspectos, las metodologías,
actividades formativas y sistemas de evaluación. Los Consejos de Curso y el Consejo de Grado, tal y como se
ha indicado, son los órganos encargados de velar por la adecuada adquisición de las competencias.



En el CENTRO ADSCRITO ESCUELA SUPERIOR DE GESTIÓN COMERCIAL Y MARKETING ESIC, El
Órgano Responsable del seguimiento y mejora del título, así como de la estructura, composición y
mecanismos y procedimientos de decisión es la Comisión Académica. Esta Comisión está formada por:



- El Director de ESIC.



- El Secretario General.



- El Director del Área de Postgrado.



- El Director del Área de Grado



- y los Directores de los Departamentos Académicos.



La Comisión se reunirá periódicamente, teniendo como mínimo tres reuniones a lo largo del curso, una a su
inicio de planificación, otra a mitad del curso de valoración y supervisión y otra a final de curso de evaluación y
propuestas para el curso siguiente.



Así mismo se realizarán al menos dos reuniones en las que participarán:



- los representantes de estudiantes del curso;



- El Secretario General.



- El Director del Área de Grado.



- El Coordinador del Área de Grado



En cuanto a las enseñanzas y evaluación por competencias, ESIC viene intensificando el uso de su intranet
con el objeto de que todos los alumnos conozcan la guía docente de todas y cada una de las  asignaturas que
componen las materias del grado. En dichas guías docentes se establece, entre otros aspectos, las
metodologías, actividades formativas y sistemas de evaluación. La Comisión Académica, tal y como se ha
indicado, es el órgano encargado de velar por la adecuada adquisición de las competencias.
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 5.1. Estructura académica de los estudios


              Distribución del plan de estudios en créditos ECTS, por tipo de materia.


TIPO DE MATERIA CRÉDITOS


Básica


Obligatoria


Optativa


Prácticas externas/tuteladas


Trabajo fin de grado


60


150


24


0


6


TOTAL: 240


Materia Cr.ects
DERECHO


EMPRESA


MATEMÁTICAS


DERECHO


ECONOMÍA


EMPRESA


ESTADÍSTICA


CONTABILIDAD


DIRECCIÓN DE EMPRESAS


ENTORNO ECONÓMICO


MÉTODOS CUANTITATIVOS PARA LA EMPRESA


ANÁLISIS ECONÓMICO


CONTABILIDAD


GESTIÓN FINANCIERA EMPRESARIAL


MÉTODOS CUANTITATIVOS PARA LA EMPRESA


PSICOLOGÍA


ANÁLISIS ECONÓMICO


CONTABILIDAD


CREACIÓN Y DIRECCIÓN DE PYMES


DIRECCIÓN DE EMPRESAS


ENTORNO JURÍDICO-TRIBUTARIO


COMERCIALIZACIÓN E INVESTIGACIÓN DE MERCADOS


DIRECCIÓN ESTRATÉGICA


ENTORNO ECONÓMICO


FINANZAS


GESTIÓN FINANCIERA EMPRESARIAL


COMERCIALIZACIÓN E INVESTIGACIÓN DE MERCADOS


CONTABILIDAD


DIRECCIÓN ESTRATÉGICA


ENTORNO JURÍDICO-TRIBUTARIO


FINANZAS


OPTATIVIDAD DEL CENTRO


TRABAJO FIN DE GRADO


12


12


6


6


6


12


6


6


12


6


6


6


6


6


6


6


6


6


6


6


6


6


6


6


6


6


6


6


6


6


6


66


6


Curso
1


1


1


1


1


1


1


2


2


2


2


2


2


2


2


2


3


3


3


3


3


3


3


3


3


3


4


4


4


4


4


4


4


Org. temporal
Primer Semestre


Primer Semestre


Primer Semestre


Segundo Semestre


Segundo Semestre


Segundo Semestre


Segundo Semestre


Primer Semestre


Primer Semestre


Primer Semestre


Primer Semestre


Segundo Semestre


Segundo Semestre


Segundo Semestre


Segundo Semestre


Segundo Semestre


Primer Semestre


Primer Semestre


Primer Semestre


Primer Semestre


Primer Semestre


Segundo Semestre


Segundo Semestre


Segundo Semestre


Segundo Semestre


Segundo Semestre


Primer Semestre


Primer Semestre


Primer Semestre


Primer Semestre


Primer Semestre


Segundo Semestre


Segundo Semestre


Carácter
BAS


BAS


BAS


BAS


BAS


BAS


BAS


OBL


OBL


OBL


OBL


OBL


OBL


OBL


OBL


OBL


OBL


OBL


OBL


OBL


OBL


OBL


OBL


OBL


OBL


OBL


OBL


OBL


OBL


OBL


OBL


OPT


TFG
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instituciones y política económica. las
interrelaciones económicas y su impacto sobre
la empresa.


intensificación de competencias transversales y
profesionales.


gestión y administración de empresas. áreas
funcionales de una empresa u organización


principios jurídicos esenciales del derecho
mercantil, laboral y tributario. profundización de
derecho tributario.


instrumentos analíticos esenciales para abordar
con solvencia las cuestiones relacionadas con
el resto de las materias


la psicología en el ámbito laboral y social de la
empresa


trabajo de fin de grado


ANÁLISIS ECONÓMICO


COMPETENCIAS TRANSVERSALES Y
PROFESIONALES


EMPRESA


ENTORNO JURÍDICO


MÉTODOS CUANTITATIVOS


PSICOLOGÍA


TRABAJO DE FIN DE GRADO


ANÁLISIS ECONÓMICO


ECONOMÍA


ENTORNO ECONÓMICO


OPTATIVIDAD DEL CENTRO


COMERCIALIZACIÓN E INVESTIGACIÓN DE MERCADOS


CONTABILIDAD


CREACIÓN Y DIRECCIÓN DE PYMES


DIRECCIÓN DE EMPRESAS


DIRECCIÓN ESTRATÉGICA


EMPRESA


FINANZAS


GESTIÓN FINANCIERA EMPRESARIAL


DERECHO


ENTORNO JURÍDICO-TRIBUTARIO


ESTADÍSTICA


MATEMÁTICAS


MÉTODOS CUANTITATIVOS PARA LA EMPRESA


PSICOLOGÍA


TRABAJO FIN DE GRADO


Módulo


Módulo


Módulo


Módulo


Módulo


Módulo


Módulo


Materia


Materia


Materia


Materia


Materia


Materia


Materia
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 8.1. Estimación valores cuantitativos del Plan de Estudios


Tasa de Graduación
Tasa de Abandono
Tasa de Eficiencia


40
25
95
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Los datos históricos de la titulación que se transforma, desde su inicio en esta universidad hasta el curso
académico 2007/2008, han sido analizados con el fin de identificar posibles relaciones entre las diferentes
tasas de interés y otras características de los estudiantes existentes en la base de datos de la Universidad,
como nota de ingreso, rama de bachillerato de la que proviene, cupo de acceso y número de  preferencia al
optar por la titulación en el acceso. Se ha llevado a cabo un análisis de segmentación con el fin de demostrar
si dichas características influían sobre las tasas consideradas. Sin embargo, ninguna de las variables
consideradas resultó significativa para explicar diferencias. 

Hemos considerado oportuno prever unas tasas para el nuevo grado, resultantes de un promedio ponderado
de la experiencia recabada en la titulación de origen y los títulos que conforman la Rama de Conocimiento en
que se adscribe. 

Estimamos que alrededor del 40% de los estudiantes matriculados finalizarán la enseñanza en el tiempo
previsto en el plan de estudios, o a lo sumo en un año más. Alrededor del 25% abandonarán los estudios,
entendiendo por abandono el hecho de que habiendo debido obtener el título en el año académico anterior, no
se hayan matriculado en el curso actual ni en el anterior.  La estimación media de la tasa de eficiencia está en
torno al 95%.



Es importante remarcar que se ha optado por unos valores que reflejan la actual situación de estos
indicadores, tal y como se ha comentado. No obstante, los sistemas de seguimiento previstos en el apartado 9
posibilitan la revisión y mejora continua de los mismos, por lo que se espera que estos resultados académicos
sean paulatinamente más satisfactorios.



Por lo que se refiere al CENTRO ADSCRITO ESCUELA SUPERIOR DE GESTIÓN COMERCIAL Y
MARKETING ESIC la estimación de los resultados previstos ha seguido un procedimiento similar al descrito
considerando sus históricos. A partir de los valores obtenidos se estima que alrededor del 60% de los/as
estudiantes matriculados finalizarán la enseñanza en el tiempo previsto en el plan de estudios, o a lo sumo en
un año más; alrededor del 20% abandonarán los estudios, entendiendo por abandono el hecho de que
habiendo debido obtener el título en el año académico anterior, no se hayan matriculado en el curso actual ni
en el anterior y la estimación media de la tasa de eficiencia está en torno al 90%.



Tasa de Graduación: 60 %

Tasa de Abandono: 20 %

Tasa de Eficiencia: 90 %
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Otros Recursos Humanos  
 
La gestión administrativa del Grado en Administración y Dirección de Empresas se realiza en el 


Centro de Gestión de Campus del Campus de Elche. Dicha unidad, junto con la Facultad de 


Ciencias Sociales y Jurídicas de Elches, realiza la gestión administrativa del Grado en 


Administración y Dirección de Empresas.   


La descripción de los recursos humanos de carácter administrativo necesarios y disponibles para 


llevar a cabo el plan de estudios es la siguiente:  


 Un técnico de administración 


 Un gestor de unidad administrativa 


 11 administrativos 


 


El número de técnicos de apoyo a la docencia en el Grado en Periodismo es de 1. 


 


Asimismo, la gestión administrativa del Grado en Administración y Dirección de Empresas se 


realiza en el Centro de Gestión de Campus del Campus de Orihuela. Dicha unidad, junto con la 


Facultad de Ciencias Sociales y Jurídicas de Orihuela, realiza la gestión administrativa del Grado 


en Administración y Dirección de Empresas.   


La descripción de los recursos humanos de carácter administrativo necesarios y disponibles para 


llevar a cabo el plan de estudios es la siguiente:  


La descripción de los recursos humanos de carácter administrativo necesarios y disponibles para 


llevar a cabo el plan de estudios es la siguiente:  


 Un técnico de administración 


 Un gestor de unidad administrativa 


 Un gestor administrativo 


 Un auxiliar administrativo 


El número de técnicos de apoyo a la docencia en el Grado en Periodismo es de 1. 


 


 


 


1 
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También existe el siguiente apoyo técnico: 


 


El personal de apoyo técnico al uso de los recursos web desarrollados por la UMH forma parte de 


la plantilla de Servicios Informáticos y su experiencia viene avalada por la misma trayectoria de 


este Servicio, desarrollando y manteniendo herramientas informáticas web y asistiendo a todos 


los usuarios de la UMH desde el inicio de esta Universidad.  


 


El personal de apoyo técnico al uso de recursos de Google-Apps está integrado en el Servicio de 


Innovación y Apoyo a la Docencia y a la Investigación, servicio responsable asimismo del apoyo 


técnico para la realización y maquetación de materiales docentes en red, hasta el momento 


generados bajo convocatorias de innovación docente. 


 


Las funciones de auxiliar de servicios son realizadas por una empresa externa que aporta los 


medios necesarios de conserjería. 


 


El Grado en Administración y Dirección de Empresas también se imparte en el Centro Adscrito 


ESIC. 


Aparte de los diferentes contratos de mantenimiento con empresas especializadas (estos 


contratos de mantenimiento sirven para el control de ACS, AFS y la implementación del 


RD/865/2003, el Aire acondicionado y la climatización,  las Instalaciones eléctricas y CT, el Grupo 


electrógeno, la Limpieza, el  control  de plagas y la Desratización, desinsectación y desinfección, 


los ascensores, las instalaciones anti-incendios, etc…), el Servicio de Infraestructuras está 


compuesto por profesionales de diversos sectores cuya tarea se centra en el mantenimiento, 


reparación y puesta a punto del equipamiento e instalaciones de todo el centro. 


ESIC, cuenta en su sede de Valencia con un departamento de Administración y una Secretaría que 


proporciona un servicio de atención de lunes a viernes en horario ininterrumpido de 8:30 a 22 


horas y los sábados de 8:30 a 13 horas, entendiendo que con esa dimensión están bien cubiertas 


las necesidades de los alumnos y las alumnas del centro. 


Todo lo anterior se suma al personal de apoyo a la docencia y todo el personal necesario para el 


funcionamiento de las diferentes áreas expuestas en la memoria.  


2 
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 6. Personal académico


 6.1. Personal académico disponible


CENTRO ADSCRITO ESCUELA SUPERIOR DE GESTIÓN COMERCIAL Y MARKETING ESIC:



Con la plantilla de profesorado de ESIC se puede cubrir la carga docente de los cursos de este título, y el
número de horas que requieren presencia y/o participación de profesores/as para la correcta realización de las
actividades formativas previstas.



El profesorado anteriormente descrito cumple los requisitos fundamentales para la impartición de la docencia
en el Centro debido a su cualificación académica. Igualmente aporta la experiencia profesional necesaria para
afrontar la carga práctica de los créditos definidos en las actuales titulaciones de grado al igual que la totalidad
de las areas de conocimiento que se definen en ellas y que quedan perfectamente cubiertas con la
correspondiente adecuación de cada profesor  a las areas que relacionan las materias que imparten.



ESIC, a través de sus comisiones de docencia y seguimiento, se encargará de velar por la igualdad de
oportunidades entre hombres y mujeres, así como, la no discriminación de personas con discapacidad en el
desarrollo de todas las actividades propias del título. 



En las tablas que se presentan a continuación se detallan los aspectos esenciales sobre la experiencia
docente e investigadora del profesorado implicado en el título.



Categoría                                                 Doctores                          Profesores

Profesor asociado                                         7                                          10

Profesor contratado                                      0                                            2

Profesora asociada                                       3                                          10

Profesora contratada                                    0                                            1



No obstante, en relación con la experiencia docente e investigadora del profesorado, ESIC cuenta con las
siguientes  políticas y herramientas de que dispone para garantizar y fomentar la experiencia profesional e
investigadora de su personal, y expone, en segundo lugar, el compromiso adquirido en relación al perfil de su
personal académico en un futuro a corto y medio plazo.



1. Mecanismos para el fomento de la actividad profesional e investigadora del personal académico. Situación
actual.



Desde que ESIC Valencia inició su actividad como Centro Adscrito a la Universidad Miguel Hernández de
Elche, ha venido trabajando de manera constante y coherente en la adaptación de su claustro docente a los
requisitos necesarios para poder cumplir con los requerimientos y exigencias que tal adscripción implica.



Dado que ESIC es un centro relativamente joven en la impartición y desarrollo de titulaciones oficiales (desde
1999) los pasos se han ido dando de manera paulatina pero eficaz. En este sentido cabe destacar que el
número de doctores ha ido creciendo a lo largo de los últimos años de manera significativa (sirvan como
ejemplo el hecho de que el pasado jueves 11 de febrero de 2010 leyó su tesis doctoral la Profesora María
Guijarro obteniendo Sobresaliente cum laude y la Profesora Myriam Martí tiene ya depositada su tesis
doctoral).



El fomento y desarrollo de la investigación en ESIC viene establecido desde una doble vía. De un lado a
través de la política de contratación del nuevo personal docente y de otro la política de ayuda y fomento de la
investigación para el claustro docente actual.



En lo referente al proceso de contratación cabe destacar que para el claustro docente priman una serie de
criterios tales como:



- Estar en posesión del título de doctor
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- Estar en posesión del DEA

- Méritos de Investigación

- Publicaciones

- Asistencia a congresos



En lo relativo al segundo punto comentado, esto es, el fomento de la investigación para el claustro docente
actual, ESIC tiene como uno de sus objetivos fundamentales la investigación científica y la transferencia de
conocimiento a la sociedad. Para cumplir dicho objetivo, ESIC tiene implantado desde el año 2008 un
Programa de Fomento de la Investigación. Los objetivos del mismo son la identificación de áreas de
investigación competitivas, el fomento de la investigación de calidad, aquella que proporcione un avance o
aportación contrastado de la ciencia, la publicación en medios de difusión de prestigio y la motivación del
personal  investigador. Todo ello se puede contrastar en la siguiente dirección web, que es pública y que
forma parte de nuestra política de calidad, supervisada por SGS como auditor externo contratado por ESIC:
www.esic.edu/documentos/calidad/081118_164403_2.PDF



Con el objeto de refrendar esta línea de fomento de la investigación, ESIC establece una política de ayudas
específicas publicadas en la siguiente dirección web:
www.esic.edu/documentos/calidad/081118_164943_3.PDF entre las que podemos destacar, entre otras, las
ayudas para asistir a congresos, a diferentes jornadas científicas organizadas por distintas universidades de
todo el mundo, o la presentación de ponencias en foros reconocidos por parte del claustro docente de ESIC.


El centro adscrito ESIC cuenta con 23 profesores vinculados al Grado en Administración y Dirección de
Empresas que imparten su docencia en las siguientes áreas de conocimiento:



- Economía Financiera y Contabilidad

- Organización de Empresas

-Economía Aplicada

- Fundamentos del Análisis Económico

- Comercialización e Investigación de Mercados

- Matemática Aplicada

- Estadística e Investigación Operativa

- Psicología Social

- Derecho Mercantil

- Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social

- Derecho Financiero y Tributario



Salvo 2, todos los profesores tienen una vinculación a tiempo parcial por las horas necesarias para el
seguimiento de las materias para las que están contratados. Toda la plantilla son licenciados, de los cuales 10
de ellos cuentan con el grado de Doctor.





Licenciatura  nº prof.   nº doctores  nº doctorandos  nº prof con master media años experiencia

Derecho           4                 1                        2                                    3                                11

Econ/empre    11                 4                        4                                    4                                11

Mate/estad      3                   2                        1                                    1                                 3

Filosofía           1                  1                                                                                                  6

Psicología         2                  1                                                              2                                 6

Sociología         1                  1                                                              1                               10

Informática       1                                             1                                    1                               13



Todos ellos cuentan con una amplia experiencia en sus respectivos ámbitos profesionales. 6 de ellos realizan
actualmente labores de dirección en empresas o entes públicos, en diversos departamentos según su
especialidad (financieros, marketing, recursos humanos. etc), mientras que 5 desarrollan el ejercicio libre de
su profesión.



La experiencia investigadora del profesorado del centro ESIC es muy variada, entre las más significativas se
pueden señalar las siguientes:
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Proyectos de investigación:

- ¿Elaboración del estudio del impacto de la AC en Valencia. Instituto de Economía Internacional. UV

- Descripciones topológicas en análisis funcional (MECYT)



Libros/monografías:

- Aplicaciones empresariales del Outdoor Training

- "Notas sobre Autonomía y Descentralización de la Hacienda Pública."

- La Otra Comunicación: Comunicación No Verbal. ISBN84-7356-196-1

- La dirección práctica de los Recursos Humanos"

- La reserva de las Servidumbres. ISBN:84-931784-2-X

- Guía sobre ¿Contratación Laboral: Modalidades y Estímulos¿, Ed. IMPIVA.

- Enciclopedia de economía. ECOBOOK- Librería del Economista

- Hábitos de compra y calidad de servicio: una aplicación en establecimientos de alimentación



Principales Artículos:

- 2008. Hungría. On quasi-Suslin C_c(X) spaces.. Acta Mathematica Hungaricae VOLUMEN: 118 (1-2).

- European Graduates¿ Level of Satisfaction with Higher Education. Higher Education, 57(1), 1-21

- Análisis de la preferencia en el contexto de compra de tipo habitual. Esic Market, 130, 179-199.

- En cierto modo...todos somos líderes.

- ¿Contraposición entre Dominium y Iura Praediorum¿, publicado en los ¿Estudios en memoria de Benito
Reimundo¿(Burgos 2002)pp.507-516.

- Retroacción de actuaciones en materia tributaria. Art 239.3.



Contribuciones a Congresos:

- "Antecedentes de Ordenamiento Romano en la Responsabilidad del arrendador de los arts. 14 y 29 de la
Ley de Arrendamientos Urbanos". Publicado en las Actas del VII Congreso Iberoamericano de Derecho
Romano, celebrado en Burgos los días 1,2 y 3 de Febrero de 2001 y publicado en el mismo año.pp.787-798.
- Principales Novedades Nueva Ley de Renta

- 2007. About the Talagrand¿Tkachuck theorem. Conference on Set Theoretic Topology in Functional
Analysis and Topological Groups..

- ¿An Empirical Assessment of Spanish Public Universities: Are Teaching and Research Complementary?¿

- II Congreso Nacional del Colegio Oficial de Psicólogos

- I Congreso Internacional para el desarrollo de las Regiones organizado por Universidad Complutense de
Madrid

- I simposio Nacional de Política y Empresa, organizado por la Universidad Complutense de Madrid.



Entre las diferentes actividades que han desarrollado los/as profesores/as podríamos hacer mención de la
labor de algunos/as docentes como Consultores/as del Banco Mundial, en el área Social Human Development,
Técnico/a de Investigación en el Instituto Valenciano de Investigaciones Económicas. También se podría
destacar el trabajo de alguno de los miembros del claustro como investigadores/as asociados/as del Centro
Internacional Research Center on Organizations (IRCO), colaboraciones en temas de RR. HH. en Auditum
Management Consultants.



También es destacable, la participación en proyectos I+D financiados en convocatorias públicas, como el
referido a la financiación del sistema universitario de Castilla y León. Análisis de las actividades de I+D y de
cooperación entre las Comunidades Académica y Empresarial de la Comunidad Valenciana, así como otros
Proyectos de Consultoría a diversos países de Iberoamérica, financiados por The World Bank Groups.



En relación al personal docente de apoyo, se dispone de un profesional contratado a tiempo completo con el
perfil de técnico informático, cuya función es velar por el correcto funcionamiento, mantenimiento y otras
funciones necesarias de los equipos informáticos, software tanto de gestión como docente y red wifi existente
en la escuela.



Por último el cuadro de tutores se nutre del cuadro de profesores expuestos anteriormente.



2. Compromiso adquirido sobre el perfil futuro del personal académico.
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Después de las últimas contrataciones, así como la defensa de las tesis doctorales presentadas por nuestro
claustro de profesores, el centro adscrito ESIC cuenta con 23 profesores vinculados al Grado en
Administración y Dirección de Empresas, de éstos, 12 son actualmente Doctores y existe el compromiso de
alcanzar el número de 15 antes de la implantación total del Grado.

Cabe mencionar que, aunque no sea de estricta aplicación en este caso, hemos considerado como referente
la cifra de 12 profesores que cumple la normativa que establece que el número de doctores deberá ser de, al
menos, el 50% del claustro.



De la cifra antes referida de doctores, cabe indicar que, entre los que actualmente tienen concedida la
acreditación (cuatro) y los que la tienen solicitada o están en vías de cumplir los requisitos para solicitarla,
existe el compromiso de tener, al menos, 11 doctores acreditados antes de la implantación de los cuatro
cursos que componen el Grado.



Dentro del claustro de profesores, se complementa la figura predominante del docente/investigador, con el
docente/profesional, ya que de esta manera, se facilita la visión práctica y permanentemente actualizada de
los cambios en el mercado laboral que aportan estos últimos. Esta complementariedad se establece en aras
de fomentar la inserción laboral de los graduados. El perfil de este profesor sería el de una persona con más
de 10 años de experiencia profesional en el ámbito del título, que colaboraría sobre todo, en la docencia de
tercero y cuarto curso, jugando un papel reservado al del profesorado asociado en las universidades públicas.
Este número de profesores nunca sería superior a seis.



Por tanto, el compromiso del Centro Adscrito ESIC para el profesor que imparte docencia en el Grado de
Administración y Dirección de Empresas, se resume en la siguiente tabla:



                      Total          Doctores       Acreditados          Profesionales

2010/11           8                  7                         4                           0

2011/12           15              10                         6                           2

2012/2013      20               13                         8                           5

2013/2014      23               15                       11                           6


CENTROS PROPIOS DE LA UNIVERSIDAD MIGUEL HERNÁNDEZ



Con la plantilla de profesorado de la UMH se puede cubrir la actividad docente de los cursos de este título, y
el número de horas que requieren presencia y/o participación de profesores para la correcta realización de las
actividades formativas previstas.



Por otra parte, se dispone de un técnico informático a tiempo completo con vinculación permanente a la
universidad en cada centro. Su perfil es el de técnico informático, y está capacitado para el mantenimiento de
las aulas de informática (red, software y hardware) necesarias para llevar a cabo las sesiones prácticas de
cada una de las materias que componen el nuevo grado propuesto. Acumula más de 10 años de experiencia
laboral en este puesto.



La UMH y la Unidad de Igualdad serán los organismos encargados de velar por la igualdad de oportunidades
entre hombres y mujeres, así como, la no discriminación de personas con discapacidad en el desarrollo de
todas las actividades propias del título. 



El proceso de contratación del Personal Docente e Investigador en la universidad se realiza de acuerdo a los
procedimientos establecidos en los siguientes artículos (http://www.umh.es/rrhh/)



PERSONAL DOCENTE E INVESTIGADOR CONTRATADO

- Art. 48.3 Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, modificada por la ley 4/2007, de 12 de
abril (LOU)

La contratación de personal docente e investigador, excepto la figura de Profesor Visitante, se hará mediante
concurso público, al que se dará la necesaria publicidad y cuya convocatoria será comunicada con la
suficiente antelación al Consejo de Universidades para su difusión en todas ellas. La selección se efectuará
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con respeto a los principios constitucionales de igualdad, mérito y capacidad. Se considerará mérito
preferente estar acreditado o acreditada para participar en los concursos de acceso a los cuerpos docentes
universitarios.



CUERPOS DOCENTES UNIVERSITARIOS

- Art. 57.1 LOU

El acceso a los cuerpos de funcionarios docentes universitarios mencionados en el artículo 56.1 exigirá la
previa obtención de una acreditación nacional que, valorando los méritos y competencias de los aspirantes,
garantice la calidad en la selección del profesorado funcionario.



El Gobierno, previo informe del Consejo de Universidades, regulará el procedimiento de acreditación que, en
todo caso, estará regido por los principios de igualdad, publicidad, mérito y capacidad, en orden a garantizar
una selección eficaz, eficiente, transparente y objetiva del profesorado funcionario, de acuerdo con los
estándares internacionales evaluadores de la calidad docente e investigadora.



Asimismo, se dispone de un técnico informático a tiempo completo con vinculación permanente a la
universidad en cada centro. Su perfil es el de técnico informático, y está capacitado para el mantenimiento de
las aulas de informática (red, software y hardware) necesarias para llevar a cabo las sesiones prácticas de
cada una de las materias que componen el nuevo grado  propuesto. Acumula más de 10 años de experiencia
laboral en este puesto.



Por último, en las tablas que se presentan a continuación se detallan los aspectos esenciales sobre la
experiencia docente e investigadora del profesorado implicado en el título.



Familia Categoría Pro/Con
CU


TU


TEU


COL


ASO


PCDOC


Catedráticos de Universidad


Titulares de Universidad


Titulares de Esc. Universit.


Profesor Colaborador


Profesores Asociados


Profesor Contratado Doctor


61


113


26


32


0


13


Art/Mon
124


196


54


33


0


108


Categoría Doctores
PROFESOR ASOCIADO


PROFESOR CONTRATADO


PROFESORA ASOCIADA


PROFESORA CONTRATADA


7


0


3


0


Profesores
10


2


10


1


PROFESORADO INTERNO


PROFESORADO EXTERNO


Sexenios
4


4


0


0


0


0


Quinq.
13


26


8


0


0


0


Doctores
3


10


4


4


0


4


Prof.
3


10


5


6


13


4


Quinq: Quinquenios; Pro/Con: Proyectos y Contratos; Art/Mon: Artículos y Monográficos; Prof: Profesores


245 5158 47 25 41


Rama de enseñanza
A


B


C


D


E


ARTES Y HUMANIDADES


CIENCIAS


CIENCIAS DE LA SALUD


CIENCIAS SOCIALES Y JURIDICAS


INGENIERIA Y ARQUITECTURA


Ambitos de conocimiento vinculados al título
Porcentaje de profesorado


 0,000


 2,439


 2,439


 95,122


 0,000
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Grupo
Aplicaciones Estadísticas para la Gestión del Conocimiento


Creación, Dirección y Gestion de Empresas


Analisis de eficiencia y productividad


Economia, Cultura y Género


Modelos y Aplicaciones Estadísticas en Prospectiva


Estadística Computacional


Inv.Principal
MARTINEZ MAYORAL, MARIA ASUNCION


GOMEZ GRAS, JOSE MARIA


PASTOR CIURANA, JESUS TADEO


TELLEZ INFANTES, ANASTASIA


MARTINEZ MAYORAL, MARIA ASUNCION


MORALES GONZALEZ, DOMINGO


GRUPOS DE INVESTIGACIÓN EN LOS QUE PARTICIPA PROFESORADO DEL TÍTULO


Investigación básica y aplicada en los distintos ámbitos relacionados con la creación, dirección y gestión empresarial.


Este grupo está formado por siete profesores/as y una becaria de la Universidad Miguel Hernández de Elche. Este
grupo de investigación plantea sus estudios de forma interdisciplinar combinando las perspectivas jurídica, tecnológica,
económica y antropológica. Sus investigadores e investigadoras son miembros del Seminario Interdisciplinar de
Estudios de Género de la Universidad Miguel Hernández de Elche, y vienen desarrollando sus investigaciones  y
actividades científicas desde el año 2002 hasta la actualidad de forma conjunta.

 

Palabras clave: Antropología social y cultural, economía, trabajo industrial, trabajo agrícola, desarrollo, mundo rural,
representaciones ideológicas de género, construcción cultural de cuerpo y la sexualidad, interculturalidad, trabajo
femenino, internacionalización del mercado.



La estrategia de investigación del grupo es el análisis de las relaciones sociales productivas y su relación con la
creación ideológica sobre género que las envuelve, a fin de demostrar que es esta producción ideática la que justifica la
desigualdad existente sobre las mujeres, feminiza algunas técnicas y tareas dentro de los procesos productivos, y la
que estructura cuáles y quiénes quedan dentro de la economía formal y quiénes no (pasando a formar parte de la
economía sumergida). En este sentido son núcleos de interés de investigación del grupo: 



El análisis de la economía sumergida en el ámbito rural y en ciertas industrias y su está relación con una ideología de
género que afecta principalmente a las mujeres y las dota de una específica identidad socioprofesional, que se
manifiesta a través de unos rasgos culturales que se establecen como consecuencia del desarrollo de las actividades
que se generan dentro de la misma.



Describir las condiciones socio-laborales de los/las trabajadores/as del ámbito rural y el ámbito industrial de nuestro
entorno y relacionarlas con las variables de edad, estado civil, sexo y nivel de estudios, desde una perspectiva de
género. Comprobar si existe una mayor tasa de paro femenino en estas localidades y una tradicional dependencia
económica de las mujeres que posibilita su empleo como mano de obra barata, sin cualificar, y en gran medida en la
economía informal.



El impacto de los procesos de reconversión productivas de cara a los mercados internacionales en relación al trabajo
femenino de ciertos sectores laborales. 



El análisis del proceso de participación y toma de decisiones, en lo que respecta al funcionamiento de las empresas, por
parte de las trabajadoras. Se va a prestar especial atención al papel de los sindicatos y/o otros movimientos de iniciativa
de los/as trabajadores/as.



Propuestas de actuaciones que conciencien y sensibilicen tanto al empresariado como a trabajadoras y trabajadores de
lo injusto de la situación discriminatoria de las mujeres en el ámbito laboral.



Ideología de género y trabajo sexual. Prostitución en la Comunidad Valenciana y su relación con la interculturalidad
(turismo, inmigrantes, etc.)



Desarrollo de herramientas metodológicas y aplicaciones estadísticas para el análisis prospectivo, esto es, para la
previsión y predicción de los eventos que acontecerán en el futuro, en base a la información histórica y a los indicios de
cambio de cara al futuro en todos los condicionantes .

Los objetivos del grupo consisten en:

- desarrollar metodología específica para el tratamiento de problemas prospectivos

- aplicar metodologías propias y ajenas para la resolución de problemas en prospectiva

- resolver distintos problemas de índole prospectiva, en puntos estratégicos de interés general, como turismo,
construcción, educación, empleo, formación, 


El grupo de investigación está formado por matemáticos (D. Morales, M.D. Esteban, A. Sánchez), estadísticos (I.
Molina, A. Pérez ) e informáticos (L. Santamaría, Y. Marhuenda). La actividad investigadora del grupo se ha concretado
en las siguientes líneas de trabajo: Estimación en Áreas Pequeñas, Modelos Mixtos Lineales y Lineales Lineales
Generalizados, Estadística Asintótica, Teoría de la Información, Simulación y Desarrollo de Software. 



Durante 2001-2003 el grupo trabajó en el proyecto EURAREA sobre estimación en áreas pequeñas. EURAREA fue
financiado por el quinto programa marco de la Comisión Europea. La web del proyecto es:
http://www.statistics.gov.uk/eurarea/. Durante 2008-2010 el grupo trabaja en el proyecto europeo SAMPLE sobre
estimación de indicadores de pobreza en áreas pequeñas. SAMPLE está financiado por el séptimo programa marco de


Descripción:


Descripción:


Descripción:


Descripción:


Descripción:


Descripción:
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Grupo


Investigación en Gestion y Eficiencia Empresarial y local (BAJA)


Estadística Bayesiana y Computación en Paralelo


GRUPO DE INVESTIGACIÓN EN ACONDICIONAMIENTO FÍSICO
SALUDABLE


Grupo de Investigación de Marketing


Inv.Principal


TRIGUEROS PINA, JOSE ANTONIO


MARTINEZ MAYORAL, MARIA ASUNCION


MOYA RAMON, MANUEL


SARABIA SANCHEZ, FRANCISCO JOSE


la Comisión Europea http://www.sample-project.eu/



El grupo tiene una experiencia de ocho años (2001-2008) en investigación básica y aplicada sobre Estimación en Áreas
Pequeñas. Su capacidad investigadora viene avalada principalmente por su participación en los proyectos europeos
EURAREA y SAMPLE, en los proyectos de I+D desarrollados para el INE en 2004-2008 y en los proyectos del Instituto
Valenciano de Estadística (2005-2010). En los citados proyectos se ha trabajado en problemas específicos que tiene la
Estadística Pública Española para la implantación sistemática de procedimientos de estimación en áreas pequeñas y
desarrollo de software estadístico. 



el grupo trabaja en las lineas de evaluacion de la eficiencia, estudiando los comportamientos de las empresas, tanto
publicas como privadas con el fin de ajustar los trabajos y proyectos a la realidad actual de nuestro entorno.



una de las mayores ventajas es la vinculacion con los colectivos profesionales, lo que permite tener una cercania a las
problemáticas actuales del mundo empresarial


Investigación en modelización bayesiana y desarrollo de algoritmia utilizando la programación en paralelo.


El Grupo Emergente de Investigación en Acondicionamiento Físico Saludable (GIAFIS) está formado por profesionales
con formación multidisciplinar relacionada con las ciencias de la actividad física, el deporte y la salud, hasta ahora
miembros del grupo de investigación emergente "Grupo de Investigación en Comportamiento Motor" (GICOM).



El objetivo general del grupo GIAFIS es contribuir a mejorar los procesos de práctica de actividad física, sea ésta
recreativa o deportiva, preservando la salud del individuo. Para contribuir a este objetivo general, el grupo de
investigación GIAFIS desarrollará su actividad alrededor de las siguientes líneas prioritarias de acción:

1. Análisis de las respuestas y adaptaciones del  organismo humano al ejercicio físico

2. Estudio del efecto de diferentes programas de actividad física sobre el organismo humano al ejercicio físico.

3. Análisis  de programas de actividad física dirigida a diferentes grupos de población.

4. Diseño de nuevos programas de acondicionamiento físico optimizados para la mejora de la salud de diferentes
grupos de población.



Grupo de investigación con vocación multidisciplinar enfocado al estudio de los fenómenos relacionados con la actividad
humana en el ámbito de la compra y el consumo, con especial interés en dos grandes temáticas: marketing y
metodología de la investigación comercial.



En el ámbito del marketing, el grupo aborda el estudio del

- Comportamiento del consumidor (impulsividad del comprador y su medición);

- Satisfacción y respuestas ante la insatisfacción en el consumo;

- Socialización y aculturización en el consumo;

- Análisis y monitorización de valores y estilos de vida;

- Comportamiento de compra online;

- Factores psicográficos relacionados con la distribución comercial y con las estrategias y acciones de marketing;

- Eco-sostenibilidad del comportamiento de compra y consumo, con especial énfasis en el estudio emergente del
comportamiento de uso, consumo y ahorro de agua.



En el ámbito de la metodología:

- Desarrollo de escalas y mediciones para fenómenos emergentes relacionados con la compra y el consumo;

- Desarrollo de herramientas y de software de captación de información y análisis de marketing.

- Desarrollo de software basado en la aplicación de modelos de marketing para operativizar la información y poder
tomar decisiones en situación de mínima incertidumbre.



Todas estas líneas buscan (a) ampliar el horizonte del conocimiento en la disciplina del marketing y (b) acercar a las
empresas dichos hallazgos, mediante actividades de consultoría estratégica, formación (in-company y out-company) y
realización de estudios de mercado o comerciales orientados a dar valor a (y operativizar) la innovación, el desarrollo y
la investigación empresarial.


Descripción:


Descripción:


Descripción:


Descripción:


Título Fecha inicio
ANALISIS ENVOLVENTE DE DATOS APLICADO A LA CALIDAD ASISTENCIAL: NUEVO METODO PARA ESTIMAR
LA EFICIENCIA


20/10/2006


PROYECTOS COMPETITIVOS DE CONVOCATORIA PÚBLICA EN LOS QUE PARTICIPA PROFESORADO DE ESTE TÍTULO


CONSELLERIA DE SANIDADConvocantes:
BORRÁS ROCHER, FERNANDOInv.Principal:
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Título Fecha inicio
AVERSION AL RIESGO, NEGOCIACION COLECTIVA Y SU INFLUENCIA EN EL MERCADO CONTINUO ESPAÑOL


AVERSION AL RIESGO, NEGOCIACION COLECTIVA Y SU INFLUENCIA EN EL MERCADO CONTINUO ESPAÑOL


AYUDA COMPLEMENTARIA AL PROYECTO: "MODELOS DE DECISION MULTIAGENTE APLICADOS A LA
GESTION DE RECURSOS Y A PROBLEMAS SOCIO-ECONOMICOS (MDEMAR)"


AYUDA COMPLEMENTARIA AL PROYECTO: "PROCEDIMIENTOS DE ESTIMACION EN PEQUEÑAS AREAS  -
MODELOS TEMPORALES Y ESPACIALES"


CODIFICACION Y DECODIFICACION CONVOLUCIONAL A PARTIR DE LA TEORIA DE CONTROL Y
APLICACIONES A LA CRIPTOGRAFIA


DESARROLLO EN ENTORNO WINDOWS DE UNA HERRAMIENTA INFORMATICA INTEGRADA PARA ANALISIS
ESTADISTICOS BAYESIANOS CON O SIN INFORMACION PREVIA


DISEÑO, DESARROLLO E IMPLEMENTACIÓN DE UN PROGRAMA Y MEDIDAS DE APOYO PARA LA PROMOCIÓN
Y CREACIÓN DE EMPRESAS DE BASE TECNOLÓGICA (SPIN-UP)


DISRUPTION OF THE RETINOID SYSTEM BY NON-DIOXIN-LIKE POLYCHLORINATED BYPHENYLS PRESENT IN
FOOD.


DIVULGACIÓN DE LAS MATEMÁTICAS Y SUS APLICACIONES A TRAVÉS DEL ARTE Y LAS NUEVAS
TECNOLOGÍAS.


EARNINGS MANAGEMENT Y PREMIO BURSATIL EN LAS OFERTAS PUBLICAS DE VENTA PRIVATIZADORAS E
INICIALES: UN ANALISIS EMPIRICO PARA EL MERCADO DE CAPITALES ESPAÑOL


EFQM COMO MODELO PARA LA FORMACION Y ACTUALIZACION DE HABILIDADES Y COMPETENCIAS
DIRECTIVAS


ELABORACION DE UN MODELO MULTIDIMENSIONAL ESPECIFICO DE PREVENCION DEL CONSUMO DE
ALCOHOL DESDE LA INTELIGENCIA EMOCIONAL COMO VARIABLE ESTRATEGICA


ESCUELA DE VERANO UMH EN ESTADISTICA Y OPTIMIZACION


01/01/2007


01/01/2008


01/01/2010


01/01/2010


01/01/2009


01/01/2007


01/01/2008


01/01/2009


01/01/2007


01/01/2007


18/07/2006


01/01/2010


01/01/2007


BANCAJA


UNIVERSIDAD MIGUEL HERNANDEZ DE ELCHE


CONSELLERIA DE EDUCACION


CONSELLERIA DE EDUCACION


CONSELLERIA DE EDUCACION


MINISTERIO DE EDUCACION Y CIENCIA


CONSELLERIA DE EMPRESA, UNIVERSIDAD Y CIENCIA


MINISTERIO DE EDUCACION Y CIENCIA


BANCAJA


UNIVERSIDAD MIGUEL HERNANDEZ DE ELCHE


FUNDACIÓN ESPAÑOLA PARA LA CIENCIA Y LA TECNOLOGÍA


BANCAJA


UNIVERSIDAD MIGUEL HERNANDEZ DE ELCHE


FUNDACIÓN VALENCIANA DE LA CALIDAD


CONSELLERIA DE SANIDAD


CONSELLERIA DE EMPRESA, UNIVERSIDAD Y CIENCIA


Convocantes:


Convocantes:


Convocantes:


Convocantes:


Convocantes:


Convocantes:


Convocantes:


Convocantes:


Convocantes:


Convocantes:


Convocantes:


Convocantes:


Convocantes:


SABATER MARCOS, ANA MARIA


GUTIERREZ HITA, CARLOS


SANCHEZ SORIANO, JOAQUIN


MORALES GONZALEZ, DOMINGO


PEREA MARCO, MARIA DEL CARMEN


MARTINEZ MAYORAL, MARIA ASUNCION


BENLLOCH MARCO, MARIA EMMA


ESTEBAN MOZO, JAVIER


SANCHEZ SORIANO, JOAQUIN


FERRANDEZ SERRANO, MARIA VICTORIA


MIRA SOLVES, JOSE JOAQUIN


GARCIA DEL CASTILLO RODRIGUEZ, JOSE ANTONIO


MARTINEZ MAYORAL, MARIA ASUNCION


Inv.Principal:


Inv.Principal:


Inv.Principal:


Inv.Principal:


Inv.Principal:


Inv.Principal:


Inv.Principal:


Inv.Principal:


Inv.Principal:


Inv.Principal:


Inv.Principal:


Inv.Principal:


Inv.Principal:
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Título Fecha inicio
ESTUDIO Y CONSTRUCCION  DE CODIGOS CONVOLUCIONALES CONCATENADOS Y PARALELOS


ESTUDIO Y CONSTRUCCION DE CODIGOS CONVOLUCIONALES MEDIANTE SISTEMAS DINAMICOS


EVALUACION DE LA CALIDAD DE SUELOS MEDITERRANEOS AFECTADOS POR EL FUEGO A MEDIO Y LARGO
PLAZO. APLICACION DE UN INDICE DE CALIDAD AMBIENTAL


FACTORES INSTITUCIONALES DE INFLUENCIA EN LA CREACION DE SPIN-OFFS CON BASE EN LA
INVESTIGACION UNIVERSITARIA


FUTURE SKILLS FOR BIOTECHNOLOGY


GESTINFO: GESTION DE CONOCIMIENTO PARA LA PLANIFICACION ESTRATEGICA EN LA EMPRESA


GESTION PUBLICA EN SALUD Y EN FORMACION CLINICA: MODELIZACION CUANTITATIVA COMO APOYO A LA
TOMA DE DECISIONES


IV JORNADAS NACIONALES DE DIVULGACION CIENTIFICA


IV JORNADAS SOBRE LOS ESTUDIOS DE LAS MUJERES Y DE GENERO EN LAS UNIVERSIDADES
VALENCIANAS. UNIDADES DE IGUALDAD , INSTITUTOS UNIVERSITARIOS Y ESTUDIOS DE GRADO Y
POSTGRADO.


JORNADAS: 2ND OUTDOOR TRAINING ON BUSSINESS INTELLIGENCE


MARCO LEGAL DE LA INSOLVENCIA


MEJORA DEL CONOCIMIENTO DE LA SITUACION DE LA MUJER RURAL EN LA COMUNIDAD VALENCIANA


MODELOS DE AREAS PEQUEÑAS Y ESTIMACION DE ERRORES DE PREDICCION


MODELOS DE AREAS PEQUEÑAS Y ESTIMACION DE ERRORES DE PREDICCION


01/01/2006


01/01/2006


01/10/2006


01/01/2007


01/10/2008


01/01/2007


01/01/2009
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Título Fecha inicio
MODELOS DE DECISION MULTIAGENTE APLICADOS A LA GESTION DE RECURSOS Y A PROBLEMAS SOCIO-
ECONOMICOS


MUJER Y TRABAJO EN EL SECTOR INDUSTRIAL: ECONOMIA SUMERGIDA, VIOLENCIA Y GENERO


NUEVOS INDICES DE EFICIENCIA Y DE PRODUCTIVIDAD CON APLICACIONES.
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 7. Recursos materiales y Personal de Administración y Servicios


Por lo que se refiere al CENTRO ADSCRITO ESCUELA SUPERIOR DE GESTIÓN COMERCIAL Y
MARKETING ESIC, las infraestructuras a disposición del Grado en Administración y Dirección de Empresas
son las propias de esta Escuela, localizada en la Avda. de Blasco Ibáñez, 55 de Valencia, además de todas
las que la Escuela tiene a disposición de sus estudiantes y de toda la comunidad universitaria (bibliotecas,
hemerotecas, aulas de informática, instalaciones deportivas, etc, en el resto de sedes de España)



El acceso a las instalaciones cumple los requisitos de accesibilidad universal. La entrada dispone de rampas
de inclinación suave y los edificios disponen de un ascensor adaptado a sillas de ruedas.



Según necesidades especiales y siguiendo los listados de acceso por el cupo de Discapacidad, el Centro
dispone de mesas adaptables a los/as estudiantes en sillas de ruedas, así como mecanismos de
comunicación para apoyo en el seguimiento de las clases a los/as estudiantes con necesidades especiales.
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La Comisión de Docencia, realiza un especial seguimiento y atención a los/as estudiantes con cualquier tipo
de discapacidad que se especifican en el momento de la matrícula. Este Área también colabora apoyando y
orientando al profesorado para la prevención de dificultades en el proceso de enseñanza-aprendizaje e
informa de los recursos para atender al/la estudiante con discapacidad.



El Servicio de Infraestructuras está compuesto por profesionales de diversos sectores cuya tarea se centra en
el mantenimiento, reparación y puesta a punto del equipamiento e instalaciones de todo el centro.



La Escuela tiene, además, suscrito convenios de mantenimiento con determinados proveedores para la
atención de diversos equipos del área de ofimática.



A continuación se detallan únicamente las infraestructuras y equipamientos de la Facultad que se emplearían
en docencia por los/las estudiantes del Grado.



Aulas docentes de teoría



De todas las aulas que dispone ESIC, actualmente tiene dedicadas al Área de Grado un total de 9 aulas de
teoría con tamaños que oscilan entre los 51'36 m2 y los 105'57 m2. Todas las aulas de la Escuela disponen
de los medios técnicos (ordenador, cañón, proyector fijo anclado al techo del aula, pantalla de proyección...)
necesarios para la impartición de las diferentes materias.



Además, existen medios que garantizan la reposición en caso de avería (ordenadores portátiles, cañones
móviles, etc. Así como monitores de TV con video, para los casos que sea necesario.



Aulas docentes de informática



En las instalaciones de Valencia, ESIC cuenta con 4 aulas de informática, con un total de 85 puestos de
trabajo. Cada una de las aulas dispone de material audiovisual necesario para la docencia. Todas las aulas
cuentan con los mismos medios audiovisuales descritos anteriormente y disponen de los programas
necesarios para dotar a los/as alumnos/as de las técnicas y herramientas necesarias para un buen desarrollo
de las capacitaciones que demanda el mercado.



Aula de Seminarios



Se dispone de 1 sala de 40 m2 con mobiliario apto para trabajar en grupos, mesa de profesor/a con equipo
multimedia, proyector y conexión a Internet.



Otro equipamiento y recursos de aprendizaje



Tecnologías de la información y comunicación TICs



Se dispone de red inalámbrica (wi-fi) en toda la Escuela a libre disposición de los miembros de la comunidad
universitaria (alumnado, PAS y PDI). Además, todas las aulas tienen conexión a internet en todos los equipos.


Servicio de reprografía



Entre los servicios que presta la Escuela, se encuentra la existencia de un servicio de reprografía, con 2
posibles opciones, una con tratamiento de personal de la escuela y la otra por medio de maquinas que
funcionan con tarjetas de prepago.



Servicio de cafetería y restauración



La Escuela cuenta con un servicio de cafetería y restauración al servicio de la comunidad universitaria.



Biblioteca



La sala de lectura de la biblioteca cuenta con 128 puestos de trabajo, un fondo editorial actual de 6500 libros,
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4 puestos de trabajo con ordenador.

El horario de apertura de la sala de lectura de Lunes a Domingo de 9 a 22 h. y en periodo de exámenes se
amplia para dar servicio casi de forma permanente.



Salones de Grados



Existen un Salón de Actos y una Sala de Conferencias, dotados de todos los medios audiovisuales descritos
para las aulas de teoría. Cabe destacar la posibilidad de habilitar la segunda de las salas para seguir las
sesiones del Salón de Actos, mediante un circuito audiovisual interno.







Por lo que se refiere a los CENTROS PROPIOS, las infraestructuras a disposición del Grado en
Administración y Dirección de Empresas son las propias de la Facultad de Ciencias Sociales y Jurídicas de
Orihuela de la Universidad Miguel Hernández de Elche , localizada en el campus de Orihuela (Las Salesas) y
de la Facultad de Ciencias Sociales y Jurídicas de Elche, localizada en el camus de Elche, además de todas
las que la Universidad Miguel Hernández  tiene a disposición de sus estudiantes y de toda la comunidad
universitaria (bibliotecas, hemerotecas, aulas de informática, instalaciones deportivas, etc).



El acceso a las instalaciones cumple los requisitos de accesibilidad universal. La entrada dispone de rampas
de inclinación suave y los edificios disponen de un ascensor adaptado a sillas de ruedas.



Según necesidades especiales y siguiendo los listados de acceso por el cupo de Discapacidad, el Centro
dispone de mesas adaptables a los estudiantes en sillas de ruedas, así como mecanismos de comunicación
para apoyo en el seguimiento de las clases a los estudiantes con necesidades especiales.



El Área de Atención al Estudiante con Discapacidad, dependiente del Vicerrectorado de Estudiantes, realiza
un especial seguimiento y atención a los estudiantes con cualquier tipo de discapacidad que se especifican en
el momento de la matrícula. Este Área también colabora apoyando y orientando al profesorado para la
prevención de dificultades en el proceso de enseñanza-aprendizaje e informa de los recursos para atender al
estudiante con discapacidad.



El Servicio de Infraestructuras está compuesto por profesionales de diversos sectores cuya tarea se centra en
el mantenimiento, reparación y puesta a punto del equipamiento e instalaciones de toda la Universidad.



La Universidad tiene, además, suscrito convenios de mantenimiento con determinados proveedores para la
atención de diversos equipos del área de ofimática.



A continuación se detallan únicamente las infraestructuras y equipamientos de la Facultad que se emplearían
en docencia por los/las estudiantes del Grado.



ESTANCIAS DOCENTES DE LA FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES Y JURÍDICAS DE ORIHUELA
(CAMPUS DE LAS SALESAS)



Aulas docentes de teoría



Para el Grado en Administración y Dirección de Empresas la Facultad dispone de 4 aulas de teoría de 156 m2
y 136 plazas, 163 m2 y 144 plazas, 163 m2 y 132 plazas y 160 m2 y 140 plazas. Todas las aulas de la
Facultad cuentan con el material audiovisual necesario para la docencia que fue renovado en el curso
académico 2008/09. A continuación se detalla el material audiovisual que existe en las aulas de teoría: 



- Mesa multimedia, la cual cuenta con un monitor encastrado en la mesa y armario donde se encuentran los
equipos:

Panel para el control de los medios

PC

Amplificador

Micrófono y receptor inalámbrico



cs
v:


 6
90


52
25


99
18


72
25


99
40


47
50







Grado en Administración y Dirección de Empresas por la Universidad Miguel Hernández de
Elche


UNIVERSIDAD MIGUEL HERNÁNDEZ DE ELCHE 4


Teclado y ratón

Caja de conexiones con 3 puerto USB, toma de red, VGA y audio para portátil y conexiones para cámaras de
video, fotos, DVD, video VHS, etc¿

Caja de control de los medios audiovisuales para gestión de los mismos.



- Pantalla de proyección eléctrica.



- Proyector anclado al techo del aula.



- Sistema de audio compuesto por altavoces instalados en las paredes del aula.



Además, en las conserjerías de cada edificio existe proyectores de ordenadores de repuesto y monitores de
TV.



Aulas docentes de informática



Para el Grado en Administración y Dirección de Empresas la Facultad dispone de 1 aulas de informática de 32
puestos y una superficie aproximada de 160 m2. El aula dispone de material audiovisual necesario para la
docencia que fue renovado en el curso académico 2008/09. Las aulas informáticas de la UMH, cuentan con
los mismos medios audiovisuales descritos anteriormente. 



Aula de Seminarios



Se dispone de 2 pequeñas aulas de 54 m2 con mobiliario apto para trabjar en grupos, mesa de profesor con
equipo multimedia, proyector y conexión a Internet.



ESTANCIAS DOCENTES DE LA FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES Y JURÍDICAS DE ELCHE



Aulas docentes de teoría



Para el Grado en Administración y Dirección de Empresas la Facultad dispone de 4 aulas de teoría de 152 m2
y 122 puestos en el edificio Altabix. Todas las aulas de la Facultad cuentan con el material audiovisual
necesario para la docencia que fue renovado en el curso académico 2008/09. A continuación se detalla el
material audiovisual que existe en las aulas de teoría: 



- Mesa multimedia, la cual cuenta con un monitor encastrado en la mesa y armario donde se encuentran los
equipos:

Panel para el control de los medios

PC

Amplificador

Micrófono y receptor inalámbrico

Teclado y ratón

Caja de conexiones con 3 puerto USB, toma de red, VGA y audio para portátil y conexiones para cámaras de
video, fotos, DVD, video VHS, etc¿

Caja de control de los medios audiovisuales para gestión de los mismos.



- Pantalla de proyección eléctrica.



- Proyector anclado al techo del aula.



- Sistema de audio compuesto por altavoces instalados en las paredes del aula.



Además, en las conserjerías de cada edificio existe proyectores de ordenadores de repuesto y monitores de
TV.



Aulas docentes de informática
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Para el Grado en Adminsitración y Dirección de Empresas, la Facultad dispone de 2 aulas de informática, una
de ellas ubicada en el edificio Altabix que cuenta con 40 PCs de 84 m2 y 40 puestos y otra en el edificio La
Galia que cuenta con 32 PCs de 80 m2 y 32 puestos. Ambas aulas cuentan con el material audiovisual
necesario para la docencia que fue renovado en el curso académico 2008/09. Las aulas informáticas de la
UMH, cuentan con los mismos medios audiovisuales descritos anteriormente. En el caso de estas aulas hay
que comentar que algunas de ellas, por al estructura del aula no se ha podido instalar la mesa multimedia. En
su lugar se ha instalado un Rack que cuenta con los mismos equipos que dicha mesa a excepción de la caja
de conexiones y de la toma de red para portátil.



Además se dispone en el campus de aulas de aulas de informática, que en lugar de pantalla de protección de
ha instalado una pizarra interactiva con el puntero necesario para sus uso. En el campus de Elche existen 4
aulas dotadas con pizarra interactiva.



OTRO EQUIPAMIENTO COMPARTIDO CON OTROS CENTROS



Tecnologías de la información y comunicación TICs



Se dispone de red inalámbrica (wi-fi) en toda la Facultad a libre disposición de los miembros de la comunidad
universitaria (alumnos, PAS y PDI). Además, la Universidad Miguel Hernández dota a los alumnos de correo
electrónico y clave de acceso para los recursos de gestión académica, biblioteca y  las plataformas de apoyo
electrónico para la enseñanza presencial, semipresencial y no presencial. Todas las aulas y salas de
reuniones disponen de acceso a Internet inalámbrico y por cable, ordenador, pantalla y cañón de proyección.


Espacios de trabajo colectivo



Estos espacios se dedican a desarrollar trabajos en grupo por parte de los/las estudiantes. Estos espacios
están acondicionados con mobiliario y elementos de apoyo al estudios (salas de lectura), acceso a Internet,
etc. Se incluyen aquí las aulas de informática de acceso libre con licencias de los programas que son de
aplicación en el Grado y objeto de la docencia del mismo.



Servicio de reprografía



La Universidad cuenta en cada uno de sus Campus (Elche, San Juan, Altea y Orihuela) con un servicio de
reprografía que ha renovado recientemente sus instalaciones y da servicio a toda la comunidad universitaria.


Servicio de cafetería y restauración



La Universidad cuenta en cada uno de sus Campus (Elche, San Juan, Altea y Orihuela) con un servicio de
cafetería y restauración al servicio de la comunidad universitaria.



Instalaciones deportivas



Actualmente, la Universidad Miguel Hernández cuenta con pistas polideportivas, una piscina climatizada y
campo de golf. Para el curso 2010/2011 contará con un Palacio de Deportes y el C.I.D. (Centro de
Investigación del Deporte). Estas nuevas instalaciones se están construyendo actualmente en el Campus de
Elche.



Biblioteca



Los puestos de trabajo y las infraestructuras se consideran adecuados. Como en la mayoría de las
bibliotecas, y de forma genérica, sería siempre deseable un incremento de los fondos bibliográficos. 



Con respecto a la Biblioteca, ésta cuenta con cinco puntos de servicio en los cuatro Campus oficiales, con la
idea de acercar los servicios y los fondos específicos a los usuarios, pero de forma centralizada en cada
localización. 



Todos estos centros funcionan como una unidad, con los mismos servicios al usuario y realizando las tareas
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Cantidad
2
4
8


Estancia
SALA PARA SEMINARIOS (..40)
AULA DE INFORMATICA (..40)


AULA DE TEORIA (125..)


transversales en común. Sin embargo, y como decimos, para adecuarse al máximo a las necesidades de
cada Campus, se han habilitado bibliotecas en cada uno de ellos. 



Con respecto a sus infraestructuras, se debe destacar el número de puestos de lectura que la sitúan en el
puesto 13º sobre 70 en el ranking REBIUN, con 6 alumnos por puesto. A esto se deben sumar instrumentos
necesarios para la docencia en el ámbito del EEES, como salas de audición y de trabajo en grupo, con 68
puestos en total, y dos salas de estudio en el campus más grande, Elche, que aportan otros 300 puestos.
Dichas salas cuentan con el necesario equipamiento informático para acceder a la red, así como, por
supuesto, Wi-Fi, como todo el Campus o la propia Biblioteca.  



En cuanto a las colecciones, la Biblioteca de la UMH ha optado por primar las colecciones electrónicas, para
asegurar el acceso a las mismas por parte de la Comunidad Universitaria independientemente de su
ubicación. Así, se ponen a disposición de sus usuarios 54.670 títulos de libros electrónicos, perfectamente
integrados y accesibles desde el catálogo y, por tanto, la Web; y 23.562 títulos de revistas-e.  De igual forma,
para facilitar la búsqueda de la información, se han suscrito 18 bases de datos, que cubren todas las áreas de
conocimiento de esta Universidad. A modo de ejemplo, la UMH tiene suscritas plataformas como Science
Direct,  CSA Illumina (ERIC, Sociological Abstracts¿), OVID (PsycInfo, FTSA, IPA, CAB Abstracts, Medline¿),
Westlaw (Aranzadi) y, por supuesto, el WOK y las bases de datos del CSIC. 



Esto no ha hecho descuidar las también necesarias colecciones de bibliografía en papel, con un total de
102.425 volúmenes de monografías, más los 635 títulos de revistas impresas. 



Igualmente, el tamaño y composición de las colecciones específicas se han adaptado a la demanda de las
diferentes titulaciones, como se puede ver en la siguiente descripción:



La Bilioteca del Campus de Orihuela "Las Salesas"  donde se halla localizada la Facultad de Ciencias
Sociales y Jurídicas de Orihuela, dispone de una superficie de 386 m2 y 290 puestos de lectura.  Cuenta con
7.822 monografías y 198 revistas en formato papel. 



La Biblioteca del Campus de Elche donde se halla localizada las Facultad de Ciencias Sociales y Jurídicas,
dispone de una superficie de 2000 m2 y 424 puestos de lectura.  Cuenta con 41.203 monografías y 134
revistas en formato papel. 



Salones de Grados



Los Salones de Grados y otras aulas especiales destinadas principalmente a lectura de Trabajos Fin de
Grado se han dotado de los mismos medios audiovisuales descritos para las aulas de teoría. Cabe mencionar
que estas estancias por su uso específico, cuentan con teclados y ratones inalámbricos, así como un
presentador para proyecciones Power Point, que se solicita en la conserjería del edificio.



cs
v:


 6
90


52
25


99
18


72
25


99
40


47
50





				2012-02-07T11:51:49+0100

		España

		DESCRIPCION SEDE.EDUCACION.GOB.ES - ENTIDAD MINISTERIO DE EDUCACION - CIF S2818001F












Grado en Administración y Dirección de Empresas por la Universidad Miguel Hernández de
Elche


UNIVERSIDAD MIGUEL HERNÁNDEZ DE ELCHE 1 


  4.1. Sistemas de información previa


La Universidad Miguel Hernández de Elche, a través del Vicerrectorado de Estudiantes y Extensión
Universitaria, dispone de varios programas y actuaciones que tienen por objeto facilitar la información
necesaria para que la elección de los estudios universitarios por parte del futuro estudiante se realice con
todas las consideraciones necesarias previas a dicha elección.
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En este sentido, uno de los canales más importantes y efectivos en el día de hoy para transmitir toda la
información así como los servicios ofertados por la UMH es la página web de esta Universidad.
Concretamente, la dirección web desde la que se puede acceder a toda esta información es:
http://umh.es/estudiantes  


Esta página se encuentra estructurada en 5 categorías principales que corresponden a las distintas
necesidades de información que pueden tener los futuros estudiantes, estudiantes de la UMH y estudiantes
que finalizan estudios en esta Universidad.


Dichas categorías son las siguientes:


1.- Conócenos. Englobamos en este apartado todas aquellas actividades encaminadas a dar a conocer todos
los servicios que nuestra Universidad ofrece a la sociedad.
2.- Trámites de admisión primer curso. Desde esta apartado obtendremos toda aquella información que
pueda resultar de interés para un futuro alumno que desee iniciar estudios en esta Universidad.
3.- Trámites de admisión otros cursos. Información sobre distintas formas de acceder a estudios en la UMH a
distintos cursos y modalidades.
4.- Atención y orientación al estudiante. Toda la información que la UMH dispone sobre diversos servicios
ofertados al colectivo de estudiantes.
5.- Trámites título y Antiguos alumnos. Toda la información sobre el procedimiento a seguir para solicitar el
titulo una vez concluidos los estudios conducentes al mismo. Información sobre las diversas actividades y
ventajas que disponen los antiguos alumnos de la Universidad Miguel Hernández de Elche.
 


Desde la página principal de la Universidad (http://umh.es) también se puede obtener información de interés
dependiendo del perfil seleccionado: Perfil Estudiante: (acceso identificado) o Perfil Futuro Estudiante. En este
último caso, la información se encuentra estructurada en varios apartados: Ventajas UMH, Titulaciones,
Títulos Propios, Acceso a la Universidad, Becas e intercambios, Carnet inteligente, Cultura y Extensión
Universitaria, Deportes y Novedades.


Con el fin de proporcionar la mayor información y de la mayor calidad posible a todo futuro estudiante
universitario, la Universidad Miguel Hernández de Elche cuenta con la Unidad de Atención al Estudiante que
depende de la Unidad de Acceso, Becas y Títulos, perteneciente al Vicerrectorado de Estudiantes y Extensión
Universitaria.


Dicha Unidad brinda toda su ayuda de manera personal desde sus instalaciones en el Campus de Elche
(Edificio Hélike) y los servicios que presta, entre otros, es el de ofrecer información sobre la vinculación de las
vías de bachillerato y ciclos formativos de grado superior con los estudios universitarios; notas de corte;
planes de estudio UMH, salidas profesionales de las titulaciones UMH, continuación con otros estudios;
becas; orientación vocacional y trámites administrativos a través de los siguientes canales:
 
- Orientación y Tutoría para Bachilleratos y Ciclos Formativos
- Visitas y charlas informativas a Centros de Educación Secundaria 
- Visitas a los Campus 
- Charlas Informativas a las Asociaciones de Madres y Padres de Estudiantes de Secundaria
- Asistencia a Ferias Educativas
- Punto informativo en Selectividad.
- Punto informativo en El Corte Inglés
- Publicaciones de carácter informativo y divulgativo


Junto a estas acciones de carácter informativo, el Vicerrectorado de Estudiantes y Extensión Universitaria
también lleva a cabo otras actividades de orientación a futuros estudiantes, tales como:
- Orienta25 y curso PAU25 (Pruebas de Acceso a la Universidad  para Mayores de 25 Años) encaminada a
orientar y ayudar a personas mayores de 25 años que no estén en posesión del título de bachiller o
equivalentes y quieran obtener una preparación previa a las pruebas de acceso necesarias para ingresar en la
universidad.
- Estudia un día en la UMH que tiene como objetivo de ofrecer a los estudiantes de bachillerato la posibilidad
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de realizar en las instalaciones de la UMH experiencias formativas en el ámbito de sus materias de estudio.
- FutureLife UMH tiene como finalidad lograr que los estudiantes de 2º de bachillerato puedan entrar en
contacto con el ámbito laboral hacia el que quieren dirigir sus estudios universitarios, ofreciéndoles la
posibilidad de ser tutorizados durante una jornada de trabajo por un experto en la materia elegida en una
empresa o institución.


Por lo que se refiere al CENTRO ADSCRITO ESCUELA SUPERIOR DE GESTIÓN COMERCIAL Y
MARKETING ESIC, además de la información disponible a través de la página web de la Universidad Miguel
hernández de Elche, a la que ya se ha hecho referencia, dicho centro adscrito difunde su oferta formativa no
sólo mediante la combinación de diferentes medios de comunicación: campañas de publicidad, página web (la
institucional, www.esic.es y la orientada a los universitarios, www.universitaria.esic.es) y los envíos de correo
electrónico por medio de nuestra base de datos, sino también mediante campañas y actividades de
información que van en dos direcciones: Acciones y asistencia a eventos.


Dentro de las acciones para un correcto conocimiento tanto del centro como de las titulaciones que se
imparten, podemos distinguir entre las acciones que van orientadas a:


1.- Equipos Directivos


a) Organización de un encuentro anual con directores/as y orientadores/as de Centros de Enseñanza para dar
a conocer la oferta formativa del centro y que sirva como marco de reflexión y aprendizaje de los equipos
directivos. Este encuentro ya ha cumplido su 13ª edición.


b) Realización de seminarios de diferentes contenidos orientados para el mismo colectivo, que busca
mantener y potenciar ese conocimiento del centro.


2.- Profesorado y PAS


a) Jornada Académica, para el profesorado de Orientación en Gestión Empresarial.


b) Jornadas de trabajo para Equipos de Orientación


c) Curso de actualización al Plan General Contable para profesores/as de economía que así lo requieran.


d) Jornada de Sensibilización al Marketing. Estas jornadas están orientadas a todo el personal de los centros
de enseñanza con el objetivo de hacerles conocedores de la importancia del trato en todos los estamentos de
un centro a los/as alumnos/as y sus familiares.


e) Por último también se realizan entrevistas con los orientadores y las orientadoras de los diferentes centros
para presentarles la oferta educativa y las características del centro.


3.- A los alumnos y alumnas de bachillerato y Ciclos Formativos.


a) Seminario "Preuniversitarios y la Empresa", que consiste en visitas de un día de los/as alumnos/as, que
incluye actividades relacionadas con las diferentes titulaciones que se imparten.


b) Charlas y Sesiones Informativas:


b.1.- De Orientación a la Gestión Empresarial


b.2.- De Orientación Universitaria (tanto alumnado  de 4º de la ESO, como de bachillerato).


c) Organización de un Seminario de Creación de Empresas, que incluye un caso práctico.


d) Seminario de Creatividad Empresarial que, al igual que el anterior, se imparte de una manera muy práctica
y dinámica para que los/as participantes, pasen un sábado ameno dentro de un entorno de estudio del entorno
empresarial.
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e) La realización de diferentes Sesiones Informativas que se anuncian en prensa.


4.- Entorno


a) Asistencia a Ferias de formación en las principales ciudades y diferentes Ayuntamientos.


b) Participación en Ferias de Colegios (valga a modo de ejemplo las organizadas por Lycée Français Alicante,
C. Lluis Vives Palma y el  C. N. Sra. Consolación, entre otros)


Por otra parte, tal como indicábamos anteriormente, también informamos de nuestra oferta formativa por
medio de la asistencia a diferentes eventos, entre los que destacamos:


a) La asistencia a la feria "Formaemple@" que se desarrolla con periodicidad anual en Feria-Valencia


b) Formamos parte del comité organizador del Cursillo de Orientación Universitaria (que este año ha realizado
su 37ª edición), que cuenta con la participación de un gran número de centros.


c) Campaña de reparto de Folletos en las pruebas de selectividad de junio y septiembre, en las pruebas que
se realizan en las universidades de Valencia, Castellón, Alicante, Murcia, Teruel, Albacete y Cuenca.


d) Diferentes Jornadas y Encuentros Profesionales, con el objeto de dar a conocer tanto el centro, como la
calidad de sus ponentes.


Como complemento a lo anterior, los/as alumnos/as tienen la posibilidad de ampliar la información
personalmente en el centro sobre las materias a cursar, salidas profesionales, régimen académico y horarios
de impartición.
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